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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Ley concediendo amnistía por los he

chos a que se refieren los apartados 
que se publican.—Páginas 548 y 549.

Ministerio de Hacienda.
Leyes concediendo créditos extraor

dinarios y mi suplemento de crédi
to, por las cantidades que se deter
minan, al ingenie presupuesto de 
gastos de ios Departamentos que se 
mencionan, para atender a los gas
tos que se indican,— Páginas 549 y 
550.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo que los organis
mos que se mencionan pasen a de
pender del Ministerio de Industria 
y Comercio y de la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arance
laria,—Páginas 550 y 551.

Otro ídem que D. Rafael Forns y Qua- 
; dra, Cónsul de primera clase en Li- 
] verpoolf pase a continuar sus servi- 
’ d os, con dicha categoría, a ia Direc

ción general de Marruecos y Colo
nias, como Jefe de la Sección civil 

'< de Asuntos de Marruecos, — Página 
1 551.
Otro nombrando Cónsul Interventor 

local principal en Alcazarquivir a 
D. Antonio Luis Serrano y Contre- 
ras, Cónsul de primera clase en Ca
racas,— Página 551.

Otro ídem Cónsul Interventor local 
principal en Larache a D, Argimiro 

' Maestro de León, Cónsul Interventor 
local principal en Alcazarquivir, — 
Página 552,

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que D. Ramiro 

Fernández-Pintado y Camacho, Cón- 
í sul de primera clase en Bayona, pase

a continuar sus servicios, con la 
misma categoría, al Consulado dé la 
Nación en Caracas,—Página 552.

Otro ídem que D. José María Ber
mejo y Gómez, Cónsul de prime
ra clase en Larache, pase a conti
nuar sus servicios, con la misma ca
tegoría, al Consulado de la Nación 
en Bayona,—Página 552.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando al Reverendo Pa

dre Superior de la Congregación de 
Pequeños Hermanos de María, o a 
quien legalmente le represente, para 
que pueda efectuar la venta de las 
fincas que se reseñan,— Páginas 552 
y 553.

Otro dando disposiciones para el más 
exacto cumplimiento de los párra
fos D y G de la ley sobre Amnistía 
de 24 del mes actual y según lo pre
venido en el apartado II de la mis
ma,—Página 553. •

Ministerio de la Guerra.
Decreto determinando las normas a 

que se ha de ajustar la aplicación de 
los beneficios concedidos por la ley 
de Amnistía en la jurisdicción de 
Guerra-Páginas 553 y 554.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando jubilado q D, Ama- * 

dor Villar de la Torre, Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
del Cuerpo Pericial de Aduanas,— 
Páginas 554 y 555.

Otro nombrando por ascenso Inspec
tor de Muelles de la Aduana de Ali
cante, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, a D% Juan Manera Soráu 
Página 555. ’ y

Otro ídem id. Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Peri
cial de Aduanas en ia Dirección ge
neral del Ramo, a D, Ricardo Tejero 
Alvarez-Mon.—Página 555.

Otro declarando jubilado a D. Emilio

Vizcaíno Sánchez, Jefe de Adminis* 
tración de segunda clase del Cuerpo  ̂
Pericial de Aduanas.—Página 555.

Otro nombrando por ascenso Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas en la 
Dirección general del Ramo, a don 
Francisco Picornell Mateu. — Pági
na 555.

Otro ídem id. Jefes de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, a los Jefes de Negocia-¡ 
do de primera clase de referido 
Cuerpo que se mencionan, — PágL 
na 555.

Ministerio de Obras públicas.
Decretos nombrando en ascenso de es* 

cala Ingenieros Jefes de primerd 
clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, a D. Virgilio García 
Antón, D. José Buenaga Cueiara y  
Dt Javier de Salas y Miláns.—Pági
na 555.

Otros ídem id. Ingenieros Jefes de se
gunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, a D. Juan Anice
to Lagarde Itozoqui y D. AntonU 
Mariño González.—Página 555.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto disponiendo que los artículos 
31 y 36 del de 26 de Diciembre de 
1932 queden redactados en la forma 
que se insertan.—Páginas 555 y 556.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden declarando apto para el desem
peño de su cometido en su día a 
D. Angel Hernando Sastre, Geómetra 
Ayudante segundo de Catastro, en 
situación de supernumetario.—Pági
na 556. i

Ministerio de Justicia.
Orden declarando en la situación qu0 

determina el Decreto de 9 de Febra
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!ro del año actual, a D. Luis Salazar 
Martínez, Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Burgo de Osma, nombrado Oficial- 
administrativo deí Tribunal de Ga
rantías Constitucionales, —  Página 
556.

Otra ídem apto para el reingreso en el 
servicio activo a D. Julio Fournier 
Cuadros; Magistrado excedente, —■ 
Página 556.

Ministerio de la Guerra.

¡Orden circular disponiendo se devuel
van a los individuos que figuran en 
la relación que se inserta las canti
dades que se indican, la cuales in
gresaron para poder emigrar al ex 
tranjero,— Páginas 556 y  557.

Otra, ídem, convocando un concurso 
entre Comandantes del Ejército y  
de los Institutos de la Guardia civil, 
Carabineros y Cuerpo de Seguridad, 
para cubrir dos vacantes de Coman
dante del Cuerpo de Seguridad de 
Cataluña,— Página 557.

Ministerio de Marina.

’0rden  aprobando la bonificación de 
fletes propuesta por la Compañía 
Trasmedi t errónea.— Pág i na 557.

Otra disponiendo que desde 1,° de Ma
yo hasta 30 de Septiembre, ambos 
inclusive, del año actual, la pesca 
con artes de arrastre remolcados, es
tará prohibida en las zonas que se 
mencionan para cada región.— Pági
nas 557 a 560.

(Otras resolviendo instancias de, los se
ñores que se mencionan solicitando 
autorización para dedicarse a la pes
ca del coral.— Página 560.

M inisterio de Hacienda.

Orden concediendo el retiro al Capi
tán de Carabineros, en situación de 
reserva, D. Ramón López Moreno.—  
Páginas 560 y 561.

Otra disponiendo que el Comandante 
de Carabineros, recientem ente as
cendido, D, José de Angulo Vázquez, 
continúe en la Academia y Colegios 
del Instituto hasta la terminación de 
los exámenes extraordinarios.— Pá
gina 561.

Otra ídem quede en situación de dis
ponible forzoso el Comandante de 
Carabineros I). Alfonso Pastor Tato, 
Página 561.

Ministerio de la Gobernación.

Orden concediendo dos meses de li
cencia por csanios propios a don 
Gonzalo Toledo Martínez, Capitán 
de la Guardia civil.— Página 561,

Otra disponiendo causen alta, a partir 
del 1.° de Mayo próximo, en los des
tinos que se indican, el personal del 
Cuerpo de Suboficiales de la Guar
dia civil que figura en la relación 
que se inserta.— Páginas 561 y 562,

Otra ídem se ciiinp'íu en sus propios 
términos la sentencia dictada por lo 
Sala de lo Conlenciosoadminisírati- 
vo del Tribunal Supremo en el re
curso promovido por el Ayuntamien
to de IniésloJa (Guadalajara), contra

la Real orden de este Ministerio de 
29 de Julio de 1930.— Página 562.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se ' mencionan solicitando subven
ción del Estado para la construc
ción de edificios con destino a Es
cuelas.— Páginas 562 y 563.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales, de la Junta de 
gobierno de¡! Patronato de la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles de 
La Cor uña.— Página 563.

Otra nombrando a D. Javier de Win- 
thuysen Inspector general de los 
Jardines artísticos de España.—Pá
gina 563.

Otra declarando jubilado a D, José Da
rán Alonso, Profesor de la Escuela 
Normal de? Magisterio primario de 
Santiago.— Página 563.

Otra disponiendo se den los corres
pondientes ascensos de escala y que 
los Profesores numerarios de Escue
las Normales del Magisterio pasen a 
ocupar los números del Escalafón 
que se indican, con los sueldos que 
se determinan.— Página 563.

Otra resolviendo el expediente que se 
indica incoado por doña María Jo
sefa Ramos Romero, A y admite de 
Labores de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Granada,—■ 
Páginas 563 y 564.

Otra nombrando a D. Maximiliano Ji
ménez Díaz Profesor numerario de 
Cultura primaria del Colegio Nacio
nal de Ciegos.— Página 564.

Otra autorizando a los Centros de En
señanza técnica dependientes cíe este 
Ministerio para que designen un 
Profesor que acuda al,Congreso In
ternacional de Enseñanza técnica 
que ha de celebrarse en Barcelona 
en el mes de Mayo próxim o.— Pá
gina 564.

Otra nombrando a D. Joaquín Sánchez 
Pérez Director del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza' de Sevi
lla.— Página 564.

Otra aceptando a D. Bernabé Jiménez 
Roldán la dimisión de su cargo de 
Profesor encargado de curso, inte
rino, de Educación física del Cole
gio subvencionado de Segunda en
señanza de Utrera.— Página 504.

Otra ídem a i), Rafael Nieto Vicente 
la renuncia del ídem id. id. del Co
legio subvencionado de Segunda en
señanza de Mora de Ebro. —  Pági
na 585.

Otra nombrando a D . José Sánchez 
Romero Catedrático numerario de 
Física y Química del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Vi
to r ¿a.—-Pág i na 565.

Otra ídem Vicedirector y Secretario 
del Colegio subvencionado de Se
gunda enseñanza de Mora de Ebro 
a D. Luis Batlle y Ppats y a D. José 
Jiménez Rico, respectivamente.— Pá
gina 565.

Otra ídem id. id. del Colegio subven
cionado de Segunda enseñanza de 
Nerva a D. Juan Gómez Crespo y a 
Dt Emilio Caballero Infante y Sol
dado.— Página 565.

Otra ídem a D. Lorenzo Cabos y Ba- 
día Director del Grupo escolar “Pa
blo Iglesias” , de Barcelona  —  Pági
na 565c

Otra disponiendo se conceda el perci
bo del segundo quinquenio a ios 
Profesores de la Escuela de Cerá
mica Artística de Madrid que se 
m endonan.— Página 565.

Otra resolviendo instancia de D. Pedro 
Jimeno Monteagudo, Auxiliar de la 
Escuela Superior de Trabajo de Za
ragoza, en solicitud de que se le re
ponga en el disfrute de la dotación, 
de 3.000 pesetas.— Páginas 565 y  566.

Otra concediendo los premios del Con
curso Nacional de Arte Decorativo 
del.año actual.—-Página 588.

Otra nombrando a ¡os señores que se 
mencionan Secretario y Vicedirec
tor del Colegio subvencionado de 
Sama de Langreo.— Página 588.

Otra disponiendo se clasifique de Be
neficencia particular docente de ca
rácter particular la Obra pía de cul
tura “Fundación Gonzalo Sangro y  
Ros de O lamo” , instituida en Posa
da, Valle de Barcia, parroquia de 
Sumió, Ayuntamiento de Carral (Co
rulla) .— Página 588 y 567.

Otra nombrando Secretario del Cole
gio subvencionado de Segunda en* 
señanza de Caravaca a D . José Mon
tesinos Avellán.— Página 567.

Otra ídem id. del Instituto Elemental 
de Segunda enseñanza de Reinosa a 
D. Amador Balbás de Bustos.— Pági
na 567.

Otra declarando apio para la conti
nuación en el servicio activo a don 
José Rico Cejudo, Profesor de ía 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
y Bellas Aries de Sevilla.— Página 
587.

Otra nombrando Secretario, del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za de Vitoria a D. Felipe Díaz de 
Espada.— Página 587.

Otra ídem a D. Rafael Alcalá y  Can
tadla Catedrático numerario de Ana
tomía descriptiva y topográfica, con. 
su técnica, de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valencia 
Páginas 587 y 568.

Otra ídem Delegado del Gobierno en el 
Conservatorio de Música de Cádiz a 
Dm Eduardo Bastar di Galván.— Pági
na 568.

Otra disponiendo que D. José Barrosa 
cese en el cargo de Delegado del Go
bierna en el Conservatorio de Músi
ca de Cádiz.— Página 568%

O tra'nombrando a. D, Ramón Pulido 
Fernández Profesor de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de To
ledo.— Página 588.

Otra ídem el Tribunal para las oposi
ciones, turno de Auxiliares, a un\a 
Cátedra de Derecho civil de la Fa
cultad de Derecho de la Universiada 
de Murcia.— Página 568.

Otra ídem, con carácter interino, a 
D. Enrique Alonso Redondo Profe
sor de la Escuela Profesional de Co
mercio de Granada.— Página 568.

Otra ídem a D. José Pedrajas Carrillo 
Profesor de Educación física del 
Instituto elemental de Segunda en
señanza de Priego (Córdoba).— Pá
gina 568.

Otra disponiendo se suprima el último 
párrafo del artículo 6.° del Regla
mento de 22 de Abril de 1933.— Pá
gina 568.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. Constantino de Arda- 
riaz y Mar ialeguL — Páginas 568 U 
569c
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!Otra relativa a ¡a situación en que han 
de quedar los Catedráticos que sean 
llamados como Profesores agregados 
a la Universidad autónoma de Bar
celona.— Página 569.

Otras nombrando Presidente y Voca
les de ios Patronatos locales de For
mación profesional que se m encio
nan a los señores que se indican.—  
Página 569.

Otra ídem el Tribunal para el concur
so-oposición, a la Cátedra de Mecá
nica racional y aplicada a las má
quinas y Construcciones, vacante en 
ía Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos.— Páginas 569 y 570.

Otra acordando los traslados de los 
Porteros que se mencionan.— Pági
na 570.

Ministerio de Obras públicas.
Orden aprobando el Reglamento, que 

se inserta, para el funcionamiento 
de las Inspecciones regionales.— Pá
ginas 570 y  571.

Otra condonando los derechos de al
macenaje y paralización de mate
rial con sus recargo correspondien
tes, en todas las estaciones ferrovia
rias de la provincia de Oviedo, del 
3 de Septiembre de 1933 al 5 de Oc
tubre del mismo año.— Páginas lili 
y 572.

Otra reconociendo• a la Diputación de 
de Hiielva el derecho a percibir la 
participación que en el 80 por 100 
del canon abonado por los concesio
narios de transportes mecánicos por 
carretera le corresponda en la cuan
tía y proporción que por la Jefatu
ra de Obras públicas de la m encio
nada provincia se determine. —  Pá
gina 572.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden resolviendo el expediente que se 
indica, incoado por la Cooperativa 
de Casas baratas y económicas de 
Ayudantes y Auxiliares de la Inge
niería y Arquitectura, de Madrid.—  
Páginas 572 y  573.

Otra ídem id. id. incoado por la Co
operativa “Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros” , de León.— Página 573.

Otra concediendo la calificación defi
nitiva de casa barata solicitada por  
D . Jaime Mor en Alemany.— Página

- 573.
Otra ídem autorización para vender su 

casa barata a doña Rosa Jerbo Piñol 
y doña Ana Torrente y Jorba.— Pá
ginas 573 y  574.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el pacto para regir  
entre la Compañía del Ferrocarril 
Central de Aragón y los Agentes que 
prestan servicio eíi la misma.— Pá
gina 574.

Otra ídem id. id. el acuerdo que se 
indica por el Jurado mixto de los 
Ferrocarriles de La Robla.— Página 
574.

Otra disponiendo quede constituida, 
en la forma que se indica, la repre
sentación patronal de la Sección de 
Médicos al servicio de Sociedades, 
etcétera, del Jurado mixto de Sani
dad de Sevilla.— Página 574,

Otras nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales de los Jurados 
mixtos que se in d ica n —  Página 
574-

Otra disponiendo quede constituido 
en la forma que se indica, el Jura
do mixto central de la Industria Al
madrabera, con  residencia en Ma
drid.—Páginas 574 y  575.

Otra convocando los concursos que se 
indican para la concesión a las 
Cooperativas de préstamos para 
construcción y adquisición de loca
les, subvenciones para las obras so
ciales que realicen y de premios y

. pequeños auxilios a dichas entida
des.— Página 575.

Otra resolviendo instancia de varias 
Compañías de Seguros contra A cci
dentes del Trabajo y Mutualidades 
que asumen las responsabilidades 
del riesgo profesional, en súplica de 
que se dicte una disposición prescri
biendo que de los riesgos que asumen 
las entidades de Seguros de enfer
medades se excluyan expresamente 
aquellos que reconozcan como causa 
¡os accidentes del trabajo.— Páginas 
575 y  576.

Otras relativas a nombramientos dt los 
señores que se mencionan para los 
cargos que se indican de los Jura
dos mixtos que se determinan.— Pá
gina 576.

Otra disponiendo que el Jurado mixto 
de Obras públicas, can domicilio en 
Vigo, pase a tener su residencia en  
Pontevedra.— Página 576.

Otra aceptando a D. Pedro Rincón la 
dimisión del cargo de Vicepresiden
te de la Agrupación de Jurados m ix
tos de Segó vía.— Página 576.

Otras disponiendo que en el plazo de 
veinte días se verifiquen las eiec- 
cicnes para la designación de los 
Vocales que han de integrar los Ju
rados mixtos que se indican.— Pági
nas 578 y 577.

Otra relativa a la Sección de Pastas 
alimenticias del Jurado mixto de Ar
tes Blancas, de Madrid. —  Págira
577.

Otras nombrando a los señores que se 
mencionan Presidentes de las Agru
paciones que se indican de los Ju
rados mixtos que se indican.— Pági-

~ ñas 577 y  578.
Otra disponiendo que D. C ésar Nistal 

Martínez, Jefe de la Sección de Hi
giene de la Alimentación de la Sub
secretaría de Sanidad y  A silen cia  
pública, se traslade a Roma y Milán, 
al objeto que se indica.j— Página
578.

Otra ídem pase a prestar sus servicios 
a la D irección de Sanidad Exterior 
de Santa Cruz de Tenerife, D. Adol
fo  Tirado Ayllón, Secretario Intér
p r e t e —Página 578.

Otra disponiendo se convoque con
curso reglamentario para proveer las 
plazas de Secretarios Intérpretes de 
las Direcciones de Sanidad Exterior 
de La Coruña y Iluelva. —  Página
578.

Otra ídem id. id. voluntario para pro
veer varias plazas de Enfermeras 
Visitadoras vacantes, en los diferen
tes servicios de la D irección gene
ral de Sanidad.— Página 578.

Otra disponiendo que el Delegado de 
España D, Julio Orensanz Tarongi 
se traslado a París para asistir a la 
próxima reunión semestral de la Ofi
cina Internacional de Higiene pú
blica.— Página 51S.

Otra recordando a las Autoridades 
civiles y sanitarias provinciales u

municipales el contenido del Real 
decreto de 14 de Diciembre de 1920*; 
que regula las condiciones a que haii 
de sujetarse los envases metálicos¡' 
destinados a contener substancias ali
menticias y  bebidas, así como las, 
partes metálicas de los sifones.— Pá
gina 578. ¡

Otra disponiendo que todos los Co«
bernadores civiles exijan de las Au* 
toridades municipales el ciimplü 
miento más exacto de las disposú  
d ones que regulan la Policía de pe* 
rros.— Páginas 578 y  579.

Ministerio de Agricultura.
if

O den disponiendo que la zona produce 
tora de patata temprana de semilla 
inglesa “Royal K idney” , destinada 
a la exportación y correspondiente 
a la denominación de origen “Ma
tar comprenda las tres demarca
ciones que se indican.— Página 579.

Otra declarando de utilidad para la{ 
agricultura el producto insecticida 
denominado “ Clensel” . —  Página,
579.

Otra disponiendo sean rectificadas en 
la forma que se indica las tarifas <2e« 
reconocim iento sanitario de ganados 
y  productos de origen animal.— Pá
ginas 579 y  580.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden prorrogando por un año el pla

zo concedido a los opositores que 
constituyen el Cuerpo de Aspirantes 
al de Auxiliares especializados de la 
Dirección general de Comercio y  Po< 
lííica Arancelaria, para ocupar por 
su orden y en propiedad las vacan
tes que por cualquier causa puedan 
producirse en el Escalafón del refe
rido Cuerpo.— Página 580.

Otra incorporando el precepto que s e  
publica a la Disposición tercera de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, 
como caso 21 bis de la misma.— Pá
gina 580.

Otra autorizando la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, a 
favor de D, Antonio Fáster M o ñiño, 
de Espinardo (Murcia), —- Páginas
580 y  58K

Otra resolviendo los escritos que se in
dican deFAlcqlde del Ayuntamiento 
de Puebla^de Lillo (León).— Páginas
581 y 582.

Otra disponiendo que tos industriales 
y comerciantes que hubiesen impor
tado en años anteriores, a partir de 
1930, algunas de las mercancías 
prohibidas por el Decreto de 3 del 
mes acfíltd, remitan, en el plazo de 
quince días, a la Dirección general 
de Comercio, relaciones juradas de 
sus importaciones^ acompañadas de 
certificados expedidos por las Adua
nas de entrada.— Página 582.

Ministerio de Comunicaciones.

Orden prorrogando por quince días la 
licencia que por enfermedad se* en
cuentra disfrutando D. Luis Gimeno 
Lizana, funcionario del Cuerpo téc
nico de Correos.— Página 582.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M in is t r o s .
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Patronato administrador de los bie
nes incautados a la Compañía de Je
sús.—Relación de bienes incautados. 
Página 582.

J u s t i c ia . — Tribunal Supremo. —  Sala 
de gobierno.—Concediendo indulto 
dt la mitad de la pena de privación 
d i libertad que les fué impuesta a 
h s penados Julián Sánchez Romero 
jj^Damián de Antonio Rico.—Página

H a c ie n d a . —  Dirección general de la  
B bu da y Clases pasivas.— Anuncian- 
di haber sufrido extravío ios cupo- 
tkis de ia serie A que se indican, de 
Ui Deuda amortizable al 5 por 100, 
emisión de 1927, con impuesto, ven- 
cimiento de 15 de Agosto de 1933.—  
Página 583.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de ias personas 
jurídicas.—Página 583.

G o b e r n a c ió n .—-Inspección general de 
la Guardia civil.— Circular anuncian
do concurso para cubrir 18 plazas 
de Ordenanzas de oficinas existen
tes en las Dependencias de este Ins
tituto,—Página 585.

Concediendo el ingreso en la Guardia 
civil a ios individuos que figuran en 
la relación que se publica,—Página 
585.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge- ; 
neral de Primera enseñanza.— Adju
dicando provisionalmente Escuelas 
vacantes entre las Maestras proce

dentes de los cursillos de selección 
para ingreso en ei Magisterio Nacio
nal, convocados en el año 1931.—  
Página 586.

Disponiendo que las vacantes de Ins
pectores de Primera enseñanza que 
en lo sucesivo se produzcan se acu
mulen a los Inspectores que conti
núen en la correspondiente plantilla. 
Página 591.

T r a b a j o , S a n id a d  y  P r e v i s ió n .—Direc
ción general de Sanidad'.—Relación 
de vacantes de Inspectores farma
céuticos municipales (Farmacéuticos 
titulares) que se anuncian para su 
provisión en propiedad/ — Página 
5,92.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . -

MINISTERIO DE JUSTICIA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. A) Se concede am

nistía por los hechos a que se refieren 
los apartados siguientes:

1.° Delitos y faltas cometidos por 
medio de la imprenta, grabado u otra 
lorma mecánica de publicidad o por 
medio de la palabra hablada en re
uniones, manifestaciones, espectáculos 
o vías públicas, con las solas excep
ciones de los delitos de calumnia o 
injuria a particulares por móviles no 
políticos y los de publicaciones inmo
rales y pornográficas.

2.° Ofensas al Jefe del Estado, al 
Parlamento o al Consejo de Ministros, 
delitos contra la forma de gobierno y 
cometidos por los particulares con 
Dcasión del ejercicio de los derechos 
Individuales garantizados por la Cons
titución, de los artículo 149, 160 a 162, 
164 a 168, 170 a 172, 175 a 183 y 185 
& 189 del Código penal.

3.° Delitos' de sedición! y rebelión 
5a que se refieren los capítulos I y II 
del título III del libro II del mismo 
Código.

4.° Delitos de rebelión y sedición 
militares definidos en los. artículos 
237 a 252 del Código de Justicia mili
tar y los comprendidos en el artícu
lo 267 del mismo Código y en los ar
tículos 128 a 142, ambos inclusive, y 
272 y 273 del Código penal de la Ma
rina de guerra.

5.° Delitos de atentado de los ar
tículos 258, 259 y 260, desacata del 
artículo 261 y delitos de los artícu
los 264 y 265 del Código penal. Se ex- 
peotúan de lo anteriormente dispuesto

los delitos de atentado del número pri
mero del artículo 259 de dicho Códi
go, si se hubieren ejecutado utilizan
do armas de fuego.

6.° Delitos del artículo 482 del Có
digo penal, cometidos por motivos po
líticos y sociales.

7.® Delitos comprendidos en el nú
mero tercero del artículo 285 del Có
digo de Justicia militar y en el núme
ro quinto del artículo 165 del Código 
penal de la Marina de guerra, siem
pre que los hechos se hayan ejecutado 
por móviles políticos.

8.° Infracciones de las leyes.de ca
rácter social sobre huelgas y paros.

9.® Delitos con motivo u ocasión 
de conflictos sociales, huelgas o paros 
patronales, incluso si hubieran sido 
considerados como de rebelión o se
dición, con excepción de los cometi
dos contra la vida y la integridad cor
poral, que constituyeren homicidio o 
lesiones graves, o delito de incendio, 
o contra la propiedad, si los culpables 
se propusieron u obtuvieron lucro, o 
que constituyan atentados contra la 
autoridad o sus agentes a que se refie
re la excepción contenida en el nú
mero quinto.

10. Delitos de tenencia ilícita de 
armas previstos en las leyes de 9 de 
Enero de 1932 y 4 de Julio de 1933.

11. Delitos no definidos en las le
yes penales vigentes que fueron juz
gados por Tribunales especiales de
signados por las Cortes Constituyentes 
a propuesta de su Comisión de Res
ponsabilidades, sin que en ningún ca
so pueda alcanzar a hechos sanciona
dos directamente por la Cámara.

12. Delitos comprendidos en el ar
tículo 490 del Código penal cuando se 
hubieren cometido por ¡móviles polí
ticos o con el propósito de procurar 
la corrección de vicios en la gestión 
de los intereses públicos del Estado, 
Provincia o Municipio, guardando re
lación los documentos de que se trate 
con dicha gestión.

13. Delitos de evasión de capitales 
a que se refieren los Decretos de 29 
de Mayo y 18 de Julio de 1931, siem
pre que se acredite que se ha reinte
grado al territorio español la cantidad 
exportada. Esta obligación de reinte
grar sólo alcanza a los autores de de
lito consumado.

14. Delitos e infracciones con mo
tivo de celebración de elecciones y; 
conexos con ellos, excepto los come
tidos contra la vida y la integridad 
corporal que constituyeren homicidio 
o lesiones graves.

15. Los delitos originados con mo
tivo de elección de Jurados mixtos y 
organismos de conciliación y arbitraje,

16. Los prófugos y desertores, los 
inductors, auxiliares o encubridores 
de la deserción y los cómplices de la 
fuga de un prófugo.

Los prófugos y desertores a quienes 
se aplique esta gracia deberán presen
tarse en el plazo de seis meses, si es
tuviesen en la Península, o en el de 
un año, si se hallaren fuera de ella, 
para ser destinados o incorporados, de
biendo todos completar en filas el mis
mo tiempo que los individuos de su 
reemplazo o situación, a excepción de 
aquellos que pudíendo haberse acogido 
a los beneficios del indulto dado por 
Decreto-ley de 25 de Abril de 1831¿ 
ratificado por la Ley de 16 de Sep
tiembre del mismo año, no lo hubieren 
hecho, los cuales únicamente vendrán 
obligados a prestar servicio cuando los 
individuos de su reemplazo estuvieren 
sirviendo en filas y por el tiempo que 
a éstos Ies reste, debiendo, en otro ca
so, pasar a la situación militar en que 
se encuentre el reemplazo de su alis
tamiento, sin necesidad de incorporar
se en filas. Los beneficios de esta Ley 
se harán extensivos á los que hayan 
dejado de cumplir la obligación de pa
sar las revistas establecidas en la Ley 
y a los desertores de la Marina mer
cante española.

17, Delitos de desórdenes públicos
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de los artículos 266 a 268 del Código 
penal.

18. Delitos de los artículos 255, 256 
y 258 del Código de Justicia militar y 
278 del Código penal de la Marina de 
guerra, siempre que no haya habido 
disparo de arma de fuego contra los 
centinelas, salvaguardia o fuerza arma
da, en los delitos a que se refiere el 
primero de los artículos antes enume
rados.

19. Delitos y faltas de abandono de 
destino, sancionadas en el Código pe
nal o en Leyes y Reglamentos espe
ciales, cuando hubieran sido cometidos 
con ocasión de eludir persecuciones, 
medidas o procedimientos motivados 
por opiniones o actuaciones políticas.

20. Delitos de violación de secreto, 
del artículo 372 del Código penal, co
metidos por Jurados en ejercicio o con 
ocasión de sus funciones como tales.

21. Los delitos perseguidos cómo 
Consecuencia de expediente adminis
trativo, incoados por móviles políticos 
para esclarecer la gestión en Corpora
ciones provinciales, municipales o en
tidades autónomas, siempre que aque
llos delitos fuesen originados por tra*? 
mitáción o resolución defectuosa, pero 
sin que la actuación de los encartados 
haya sido causa de lucro para los mis-

’ mos ni se baya producido perjuicio 
para la Corporación o entidad respec
tiva, incluso los incoados por Juzgados 
especiales contra funcionarios de Con
federaciones Hidrográficas.

22. Quedan nulas y sin efecto las 
expropiaciones sin indemnización de 
fincas rústicas y derechos reales cons
tituidos sobre ellas que se hayan lle- 
yado a efecto por aplicación de lo dis
puesto en la Ley de 24 de Agosto de 
1932, restituyéndose los bienes objeto 
de las mismas a los expropiados.

23. Quedan anuladas y sin efecto las 
determinaciones adoptadas por aplica
ción de disposiciones legales o admi
nistrativas que, por la índole del cargo 
o por el período en que fueron des
empeñados, hayan privado o restrin
gido a quienes los ocuparon de la ce
santía o de los derechos pasivos que 
concede el Estatuto vigente.

24. Quedan también incluidos en la 
amnistía los individuos pertenecientes a la Guardia civil y los militares o asi
milados que con ocasión; de los delitos 
de rebelión o sedición, y sin haber sido 
objeto de condena, fueron separados 
del servicio, con o sin formación de 
causa.

25. También serán amnistiados los 
procesados y condenados menores de 
dieciocho años por delitos cometidos 
por móviles políticos que no vayan con
tra la vida y la integridad de las per
sonas.

26. Quebrantamiento de condena de 
delitos amnistiados.

B) La presente amnistía alcanza a 
todos los hechos enumerados en el 
apartado anterior cometidos hasta el 
14 de Abril de 1934, inclusive, con ex
cepción de los señalados en el núme
ro 3.°, de los cuales sólo son objeto 
de amnistía los cometidos con anterio
ridad al día 3 de Diciembre de 1933.

G) Los militares condenados por de- 
ditos de rebelión o sedición, a quienes 
sea aplicable lá amnistía, no serán por 
ello reintegrados en sus empleos ni ca
rreras, de los que seguirán definitiva
mente separados.

Tampoco les será remitida la pena 
accesoria de inhabilitación o suspen
sión en lo referente a cargos y empleos 
militares.

No obstante,, tendrán derecho a per
cibir el haber pasivo de reserva y las 
pensiones que por’ cualquier concepto 
pudieran corresponderles en la fecha 
en que cometieron el delito.
. Sólo por una L,ey podrán remitirse 
las penas que este, artículo deja subsis
tentes.

Serán reintegrados en la escala acti
va los miembros del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, a quienes, a partir 
del 10 de Agosto de 1932, les haya sido 
aplicado el artículo 1.° de la Ley de 9 
de Marzo de 1932.

D) En las causas ya sentenciadas, 
los Tribunales, oído el Fiscal o el que
rellante particular, en los delitos per- 
seguibles a instancia de parte, declara
rán aplicable a los condenados la am
nistía y acordarán en su virtud la li
bertad de los amnistiados. Dicha de
claración no afectará a las responsa
bilidades civiles.

En las causas en tramitación, los Tri
bunales, oído el Fiscal o el querellante 
en su caso, acordarán el sobreseimiento 
libre y la libertad de los encartados, 
dejando a salvo las responsabilidades 
de orden civil, que podrán reclamar 
los interesados en la vía procedente.

En las causas con sentenciados o pro
cesados en situación de rebeldía, una 
vez que queden a disposición del Juez 
o Tribunal competentes, se pasarán los 
autos al Fiscal o querellante, para que 
dictaminen sobre la procedencia de la 
aplicación de la amnistía, dictándose, 
en su caso, por la Autoridad judicial 
las resoluciones a que se refiere el pá
rrafo anterior.

E) Las normas de los dos últimos 
párrafos del epígrafe D) no serán apli
cables a los militares procesados y aun 
no juzgados por los delitos de sedición 
o rebelión, para los cuales seguirá la 
tramitación de la causa hasta sentencia 
definitiva, en la que, al aplicar la am
nistía. que no podrá utilizarse como ar

tículo de previo pronunciamiento, se 
tendrán en cuenta las restricciones se* 
ñaladas en el epígrafe C).

F) Cuando las penas hayan sido 
impuestas por Tribunales circunstan* 
cíales no permanentes, la función del 
Tribunal sentenciador la ejercerá la 
Sala segunda del Tribunal Supremo.

G) Se autoriza a la Sala segunda 
del Tribunal Supremo de Justicia para 
que, a solicitud de parte y dentro del 
plazo improrrogable de tres meses, 
desde la publicación de esta Ley, pue
da, con carácter extraordinario y for
mación de expediente, con audiencia 
del Tribunal sentenciador y del Minis
terio fiscal, acceder a la revisión de 
aquellas sentencias que, adoleciendo de 
evidente injusticia en el fondo, o dê  
una falta grave de garantías procesales 
en la forma, a juicio de la propia Sala, 
no aparezcan comprendidas explícita
mente en los casos previstos en las le
yes para los recursos de casación o de 
revisión.

Si en las causas, a que tales senten* 
cias hubieran puesto térpiino existiera 
acusador particular, será indispensable 
su previa conformidad con la revisión.

No será obstáculo para el ejercicio de 
esta facultad por el Tribunal Supremo* 
la circunstancia de que el caso exami* 
nado haya sido objeto de negación o de 
concesión de indulto parcial.

H) Por los Ministerios respectivos 
se dictarán, con toda urgencia, las nor
mas reglamentarias que fueren preci
sas para la exacta y rápida aplicación 
de esta Ley.

Por tanto, _ '
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au-*' 
toridades que la hagan cumplir.
-Madrid a veinticuatro de Abril de mil 

novecientos treinta y cuatro.
ISTICETO ALO AL AdZ AMOR A Y TORRES» 

El Ministro de Justicia,
S a l v a d o r  d e  M a d a r ia g a  B oj o .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 313.917,93 pesetas, 
imputable a un capítulo adicional del 
presupuesto de gastos en vigor de la 
Sección 6.a de Obligaciones de los De-



550 25 Abril 1934 Gaceta de Madrid. —Núm. 115
i parlam entos m inisteriales, “Ministerio 
de la Gobernación”, con destino a sa
tisfacer dietas y pluses devengados por 
individuos del Instituto  de la Guardia 
civil en el mes de Diciembre de 1933.

¡ Artículo 2.° E l im porte del ante
dicho crédito extraordinario  se cubri- 

' rá  en la form a que determ ina el a r
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

P o r tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cum plir.

Madrid, veintitrés de Abril de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES

El M inistro de Hacienda,
.Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren,9 sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
. Artículo 1.° Se concede un crédito 
ex traordinario  de 17.550 pesetas, im 
putable a un capítulo adicional del p re 
supuesto de gastos en v igor de la Sec
ción 8.a de Obligaciones de los D epar
tamentos m inisteriales, “M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas A rtes”, 
con destino a satisfacer los que o r i
gine la organización de la Exposición 
•Nacional de Bellas Artes que se cele
b rará  en Madrid en los meses de Mayo 
y Junio del año actual.

Artículo 2.° E l im porte del ante
dicho crédito extraordinario  se cubri
rá en la forma que determina el a r 
tículo 41 de la ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintitrés de Abril de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

El M inistro <\e Hacienda,
M a n u e l  Ma r r a c ó  y R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

¿i todos los que la presente vieren 
y ¿oitendieren, sabed;

Qv.e las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.® Se concede un  créd i

to ex trao rd inario  de 837.140 pesetas 
con 7 céntim os, im putable a un cap í
tulo adicional del Presupuesto de gas
tos en vigor de la Sección tercera  de 
Obligaciones de los D epartam entos m i
n isteriales, “M inisterio de Ju stic ia”, 
con destino a satisfacer los que se 
originen p o r la ejecución de obras de 
transform ación, consolidación, recons
trucción  y reparaciones necesarias en 
la Prisión Central del Puerto de Santa 
María.

A rtículo 2.° El im porte del ante
dicho crédito  ex trao rd inario  se cubri
rá  en la form a que determ ina el a r
tículo 41 de la vigente ley de A dm inis
tración  y C ontabilidad de la  H acien
da pública de 1.° de Julio  de. 1911.

P o r tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, -así como a todos los T ribunales 
y Autoridades que la hagan cum plir.

M adrid, vein titrés de Abril de m il 
novecientos tre in ta  y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente v ieren  
y en tendieren, sabed;

Que las CORTES han  decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.® Se concede un créd i

to ex trao rd inario  de 226.250 pesetas, 
im putable a un capítulo adicional del 
presupuesto de gastos en vigor, de la 
Sección 18, de Obligaciones de los De
partam entos m inisteriales, “M inisterio 
de Com unicaciones”, con destino a sa
tisfacer, desde el 15 de Febrero  has
ta el 31 de Marzo* últim os, los haberes 
de 724 Carteros urbanos, creados p o r 
la Ley de 2 de Febrero  próxim o pa
sado, a razón de 2.500 pesetas anuales 
cada uno.

Artículo 2.° El im porte del ante
dicho crédito ex trao rd inario  se cubri
rá  en la form a que determ ina el a r
tículo 41 de la ley de A dm inistración 
y Contabilidad de la H acienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así como a todos los T ribunales 
y Autoridades que la hagan cum plir.

M adrid, vein titrés de Abril de m il 
novecientos tre in ta  y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de H acienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI* 
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed;

Que las CORTES han decretado y  
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.® Se concede un suple* 

mentó de crédito de 100.000 pesetas al 
figurado en el capitulo 15, M aterial y 
Alquileres* artículo único, concepto 5.°, 
“P ara  todos los trabajos que origine la 

' conservación del censo electoral e im* 
plantación del carnet electoral en ca* 
pítales de provincia”, del presupuesto 
de gastos en vigor de la Sección prim e
ra  de Obligaciones de los Depártamela* 
tos m inisteriales, “Presidencia del Con* 
sejo de M inistros”, con destino a subve* 
n ir  a los que origine la comprobación 
de los censosm lectorales qu'e se consi
deren defectuosos.

Artículo. 2.° El im porte de.l ante
dicho suplemento de crédito se cubrirá 
en la form a que determ ina el artículo 
41 de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley* 
así como a todos los Tribunales y Auto
ridades que la hagan cum plir.

Madrid, veintitrés de Abril de mil no* 
vecientos trein ta  y  cuatro,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de H acienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETOS

E l Decreto de 12 de Junio de 1933 
creando el M inisterio de Industria  y 
Comercio, dispuso que éste quedara in* 
legrado por las Direcciones generales 
de Comercio y  Política Arancelaria, dé 
Industria y  de Minas y Combustibles, y 
por el Consejo Ordenador de la Eco-no* 
mía Nacional, determ inando que los 
demás servicios no expresam ente enu* 
m erados quedaran dependientes del MU 
nisterio de A gricultura. Una interpre* 
tación estric ta de dicho precepto legal 
ha creado una situación confusa en re*
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lación con varios servicios que, por 
afectar a las diversas Direcciones que 
integraron el anterior Departamento, se 
hallaban vinculados en la Subsecreta
ría del mismo, y, por razones de mayor 
afinidad, en alguna de las Direcciones 
•generales que han quedado formando 
parte de] Ministerio de Agricultura.

Es necesario, por tanto, determinar 
concretamente la relación de dependen
cia administrativa y de enlace funcio
nal que hayan de mantener con el Mi
nisterio de Industria y, Comercio, con el 
de Agricultura o indistintamente con 
iambos, los citados organismos, de ca-. 
rácter meramente consultivo, encarga
dos específicamente del estudio de los 
problemas que afectan a los más impor
tantes sectores de nuestra producción 
exportable, que habían quedado vincu
lados exclusivamente al Ministerio de 
Agricultura, no obstante haber sido 
concebidos y creados principalmente 
para coadyuvar al desarrollo de la ex
portación de los productos a qué con
sagran su actividad.

En vista de lo expuesto y con el fin 
de organizar el acoplamiento definitivo 
de los servicios encomendados a los 
Ministerios de Agricultura y de Indus
tria y Comercio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Comisión mixta del 

Aceite y la Oficina aneja a la misma 
pasarán a depender, a partir de la pu
blicación del presente Decreto, del Mi
nisterio de Industria y Comercio, en el 
cual ejercerán las funciones consulti
vas que le son propias. Los estudios e 
informes que la Oficina del Aceite o la 
Comisión mixta formulen en cumpli
miento de sus fines serán transmitidos, 
en cuanto se refieran a lá oleicultura, 
al Ministerio de Agricultura como base 
para las resoluciones que el mismo es
time oportuno adoptar en relación con 
las actividades propias de didho De
partamento, tramitándose por las Sec
ciones competentes, de la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arancela
ria, o de la de Industria, en cuanto 
afecten a la elaboración y comercio de 
aceites y.su-reglamentación al régimen 
de las industrias que utilicen como p ri
mera materia cuerpos grasos, vegetales 
o animales, preparación de Tratados de 
Comercio, cuestiones arancelarias, ré
gimen de contingentes y, en general, 
cuestiones de política comercial que ten
gan relación con los productos e in
dustrias citados.

Será Presidente de la Comisión mixta 
del Aceite, el Director general de Co
mercio y Política Arancelaria, actuan
do como Vicepresidente los Directores 
generales de Industria y  de Agricultura

o los funcionarios en quienes deleguen, 
quedando, por lo demás, constituida la 
citada Comisión en la forma actual o 
con las modificaciones que en lo suce
sivo puedan acordarse.

Artículo 2.° El Comité Industrial 
Algodonero, constituido con arreglo a 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Economía Nacional de 26-de Diciem
bre de 1930 y Reglamento de 19 de Sep
tiembre de 1931, pasará igualmente a 
depender,'a partir de la publicación del 
presente Decreto, del Ministerio de In
dustria y Comercio, quedando vinculado 
a los efectos administrativos, a la Di
rección general de Industria, a la que 
corresponderá la Presidencia, sin per
juicio de las relaciones de orden fun
cional que deban mantener, en cumpli
miento de su cometido, con la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, cuyo titular continuará 
siendo Vicepresidente nato del Comité.

Artículo 3.° La Cámara Oficial Uve
ra, constituida en Almería por Decre
to de 19 de Junio de 1924 y reorga
nizada con arreglo a lo dispuesto, en 
último término, por Decreto de 4 de 
Enero del corriente año, pasará a de
pender en el orden administrativo, y 
a partir de la publicación del presente 
Decreto, de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, a la 
cual corresponderá en lo sucesivo 
cuanto afecte al régimen y funciona
miento de la misma, sin perjuicio de 
que en orden a su funcionamiento en 
cuanto pueda afectar a la producción 
uvera, corresponda directamente con 
la Dirección general de Agricultura.

Artículo 4.° La Junta Oficial de De
fensa de la Pasa Moscatel de Málaga, 
constituida con arreglo a lo dispues
to en el artículo 12 y siguientes del 
Decreto de 24 de Agosto de 1933, pa
sará asimismo a depender del Minis
terio de Industria y Comercio, que
dando adscrita a la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria. 
Al representante que dicha Dirección 
general designe corresponderá la pre
sidencia de la Junta y el derecho de 
voto pera los acuerdos de la misma, 
entendiéndose en tal sentido modifi
cados los incisos f) y g) del artícu
lo 13 del mencionado Decreto.

Artículo 5.° La Junta creada por el 
artículo 15 del Decreto de 17 de Ma
yo de 1933 para regular la exportación 
del arroz, pasará a depender de la Di
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, por la cual se propon
drán las disposiciones necesarias pa
ra determinar su estructura y las fun
ciones que en orden comercial le han 
de estar reservadas, quedando a car
go de la Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros, dependiente del

Ministerio de Agricultura, todas las, 
que correspondan a aspectos relación 
nados con la producción arrocera.

Artículo 6.° El Consejo Cinemato* 
gráfico creado por Orden de 14 de£ 
Marzo de 1933 quedará vinculado a la, 
Dirección general de Industria, cuye». 
titular ostentará la presidencia del 
Organismo, correspondiendo la Vice-* 
presidencia del mismo al Director ge-» 
neral de Comercio y Política Arancel 
laria, o al funcionario que le represen-» 
te. Las propuestas e informes que ema
nen del Consejo Cinematográfico se-» 
rán tramitados por las Secciones conD 
potentes del Ministerio de Industria y¡ 
Comercio o cursadas, en los casos en 
que así proceda, a los Departamentos; 
ministeriales, a los que correspondí 
resolverlas.

Artículo 7.° Por los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y Comercio 
se dictarán las disposiciones comple
mentarias que exija el cumplimiento 
del presente Decreto, sometiendo a la; 
resolución de la Presidencia del Con- 
sejo de Ministros las divergencias que 
puedan surgir en su aplicación.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y  
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA V TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministro», 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, por convenir así al 
mejor servicio y en atención a las cir
cunstancias que concurren en D. Ra
fael Forns y Quadra, Cónsul de p ri
mera clase en Liverpool,

Vengo en disponer pase a continuar 
sus servicios con igual categoría a la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias, como Jefe de la Sección Civil 
de Asuntos de Marruecos.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de M inistros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, por convenir así al 
mejor servicio y en atención a las cir
cunstancias que concurren en D. An
tonio Luis Serrano y Contreras, Cón
sul de primera clase en 'Caracas, 

Vengo en nombrarle Cónsul Inter
ventor local principal en Alcazarqui- 
vir.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente <JeJ Consejo ríe M inferí r©% 
ALEJáNOBD LfíRfiGUX IttMttnÍAr
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A propuesta del P residen te del Con

te jo  de M inistros, p o r conven ir así al 
m ejor se rv id o  y en atención a las c ir
cunstancias que concurren  en D. Ar- 
g im iro Maestro de León, Cónsul In- 
te rven to r 1-ocal p rin c ip a l en Alcazar- 
quivir,

Vengo en nom brarle  Cónsul In te r
ven to r local p rin c ip a l en Larache.

Dado en  M adrid a veintitrés de 
A bril de mil novecientos treinta y 
cuatro ,
JlICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

J£1 Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r g u x  Ga r c ía .

MINISTERIO de estado

DECRETOS
P o r conven ir así a l m ejor servicio, 

'de acuerdo con el Consejo de Minis
tro s  y a  propuesta  del M inistro de Es
tado,

Vengo en d isponer que D. Ram iro 
Fernández-P in tado  y Camacho, Cón
sul de p rim era  clase en Bayona, pase 
$ con tinuar sus servicios, con la m is
m a caegoría que hoy tiene, al Consu
lado  de la N ación en Caracas.

Dado en M adrid a vein titrés de 
A bril de m il novecientos tre in ta  y 
cuatro .
JíICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Estado,
L e a n d r o  P it a  R o m e r o .

P o r convenir así a l m ejor servicio, 
Jde acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a  propuesta del M inistro de Es
tado,

Vengo en d isponer que D. José Ma
ría  Bermejo y Gómez, Cónsul de p r i
m era  clase en  Larache, pase a conti
nu ar sus servicios, con la m ism a ca
tegoría que hoy tiene, al Consulado 
de la N ación en Bayona.

Dado en M adrid a vein titrés de 
A bril de m il novecientos tre in ta  y 
cuatro .
^IC ETO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
L ea n d r o  P it a  R o m e r o .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Justicia 
(por el Rvdo. Padre superior de la Con
gregación de los Pequeños Hermanos 
de M aría autorización p ara  efectuar la 
Jien ta  de las siguientes fincas, sitas en

Murcia, y que son de la propiedad de 
la Congregación:

1.a Un edificio titulado convento de 
la Merced, calle de Santo Cristo, nú
mero 12, que linda: por Levante, con 
la iglesia de la Merced, y por el N or
te, con la calle del Cigarral, teniendo 
una superficie de 1.962 m etros; inscrita 
en el tomo 223 del Registro de la P ro 
piedad, libro 312, folio 94, finca núme
ro 11.097, inscripción 7.a

2.a Un huerto llamado también de 
la  Merced, plantado de árboles fru ta
les y de otras clases. Su superficie, en 
la que existe una casita para el h o r
telano, es de 40 áreas y seis centiáreas; 
está inscrita en el tomo 561 del indi
cado Registro, libro 779, folio 7, finca 
número 7.713, inscripción 8.a

3.a Una casa* número 11 de la calle 
de la Concepción, que consta de tres 
pisos, con el de tierra , y  ocupa una 
superficie de 63 m etros 56 centím etros; 
inscrita en el tomo 45 del mismo Re
gistro, libro 60, folio 159 vuelto, finca 
número 680, inscripción 7.a

4.a Una casa en el número' 13 de la 
calle de la Concepción, que consta de 
tres pisos con el de tierra, cubierta de 
terrado, ignorándose su superficie; ins
crita  en el libro 564, tomo 402, folio 49 
vuelto, finca número 4.668, inscrip 
ción 7.a

5.a O tra casa,, número 15 de la ca
lle de la Concepción, que consta de una 
sola cubierta de terreno, distribuida en 
varias habitaciones, con su patio, y que 
ocupa una superficie de 95 m etros; ins
crita  en el libro 352, tomo 250, folio 
108 vuelto, finca número 11.087, ins
cripción 7.a; y

6.a O tra casa, número 17 de la calle 
de la Concepción, que consta de planta 
baja y se ignora su superficie; inscrita 
en el tomo 636, libro 332, folio 6& vuel
to, finca número 11.038, inscripción 6.a

Teniendo en cuenta que fundamenta 
su petición en el hecho de que se ve 
precisada la Congregación a cancelar 
una h ipo teca de 246.000 pesetas, que 
con los gastos de cancelación e inte
reses se eleva a  la cifra de unas 250.000 
pesetas, constituida a favor del Banco 
Hipotecario dé España, que grava la 
finca llamada convento de la Merced, 
sita en la calle de Santo Cristo, núme
ro 12, como igualmente a re tira r  una 
deuda de 232.500 pesetas, contraída con 
D. Manuel Iravedra, residente en Ma
drid; por cédulas emitidas para  hacer 
frente a los gastos originados en los 
Colegios de Murcia y de Pam plona; y 
que al no contar la Congregación con 
num erario efectivo para  hacer frente 
a estas obligaciones contraídas, pudie
ra  pararle  el perjuicio de que dichos 
acreedores ejercitaran su derecho por 
la. vía judicial para  hacer efectivos sus

créditos, con lo cual aum entarían los 
gastos y al propio tiempo, sufriría que
branto su honorabilidad por causas aje
nas a su voluntad, y debido a que en 
las circunstancias actuales han m erm a
do considerablem ente los ingresos con 
que contaba la Congregación; que si 
bien es verdad que no puede precisar
se de un modo categórico y exacto el 
precio que podrá obtenerse con la ven
ta de las expresadas fincas, en cambio 
es conocida la cantidad que .represen
tan las deudas y obligaciones que tie
nen que cancelarse, y que, por lo tan
to, el espíritu que inform a el Decreto 
de 20 de Agosto de 1931 queda salva
guardado siempre que el sobrante que 
resulte del precio obtenido y de las 
cantidades a abonar a los acreedores 
se invierta en valores del Estado; que 
dicho sobrante tiene que ser conocido 
por el M inisterio de Justicia, por te
ner que darle cuenta el Notario auto
rizante del precio en que las ventas se 
efectúen; que por i o que a este p a r
ticular respecta, y en la forma consig
nada, dichas ventas no están restrin 
gidas por las disposiciones del men
cionado Decreto, en mérito de que ha 
de ser conocida la aplicación de las 
cantidades percibidas y del sobrante 
que pueda resu ltar; y en atención a 
que tampoco se oponen, en este caso 
concreto, para que se conceda la au
torización solicitada las disposiciones 
consignadas en la ley de Confesiones 
de 2 de Junio y Decreto de 27 de Ju 
lio de 1933, por ajustarse a lo que se 
dispone en el párrafo  segundo del a r
tículo 28 de la ley, en relación con el 
párrafo  segundo del artículo 27 de la 
misma, y por tener además la obliga
ción de cum plir lo prevenido en el a r
tículo 18 del Decreto de 27 de Julio 
de 1933, y a que finalmente, como es 
de presum ir, la adquisición de la finca 
titulada convento de la Merced presu
pone la transform ación de la misma y, 
por lo tanto, tener que em plear en las 
obras de reform a de la misma obre
ros y trabajadores de oficios diversos, 
contribuyendo coii ello a am inorar los 
efectos del paro forzoso,

El Presidente de la República, a pro- 
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza ai reve
rendo Padre superior de la Congrega
ción de Pequeños Hermanos de María, 
o a quien legalmente- pueda represen
tarle, p a ra  que pueda efectuar la ven
ta de las fincas reseñadas propiedad 
de la Congregación y sitas en Murcia, 
con objeto de que con el im porte de 
la venta o ventas que se efectúen se 
cancele la hipoteca constituida a fa 
vor del Banco Hipotecario de España
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por valor de 246.000 pesetas y se li
quide la deuda contraída con D. Ma
nuel Iravedra por valor de 232.500 pie- 
setas, teniendo necesariam ente que in
vertirse  el sobrante iíquido que pueda 
resu ltar én valores del Estado, y de
biéndose comunicar al Ministerio de 
Justicia el precio de las v en tas.y  re 
m itir en su día la justificación de la 
cancelación de las deudas consignadas 
y dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 18 del Decreto de 27 de Ju 
lio de 1933, a los efectos proceden!es; 
quedando igualmente autorizados el No
tario  y R egistrador para o torgar e ins
crib ir los documentos a que puedan dar 
lugar esta autorización, siem pre que en 
todo lo demás los actos que se deven 
a cabo y la documentación aportada 
se ajuste a las prescripciones legales.

Dado en M adrid a diecinueve de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO A LO AL A-Z AM O R A Y TORRES 

El M inistro de Justic ia ,
S a l v a d o r  d e  Ma d a r ia g a  R o j o .

P ara el más exacto cumplimiento de 
 los párrafos D) y G) de la ley sobre 
Amnistía de 24 de Abril de 1934 y se
gún lo prevenido en el apartado H) 
de la misma, de conform idad con el 
parecer del Consejo de Ministros, a p ro 
puesta del de Justicia, se decreta lo si
guiente:

Artículo l .u Siempre que la aplica
ción de la am nistía se acuerde por el 
Tribunal, en contra del dictamen del 
Ministerio fiscal, éste in terpondrá re
curso ante la Sala segunda del T ribu
nal Supremo, que el Fjscal de dicho 
Tribunal podrá o no sostener. La Sala 
segunda resolverá en definitiva, que
dando entretanto en suspenso la con
cesión de la gracia.

Acordada l a . aplicación de la amnis
tía, si procediere, en las causas ya sen
tenciadas, y otorgada la libertad a los 
am nistiados, el Tribunal determ inará 
lo relativo a la parte  de responsabili
dad civil que reste por cumplir. En las 
causas en tram itación, al acordar el so
breseimiento libre y la libertad de los 
encartados, resolverán los Tribunales 
sobre las garantías prestadas para la 
efectividad de la responsabilidad civil, 
con el fin de no dificultar la acción 
que haya de ejercerse por los perju 
dicados o querellantes.

Cuando se trate  de causas con sen
tenciados o procesados en rebeldía, una 
vez acordada la aplicación de la amnis
tía, se procederá como se indica en el 
párrafo  anterior, si existiese alguna ga
ran tía  a efectos de la responsabilidad 
civil. .

Artículo 2.° Dentro de los quince 
dias naturales siguientes a la publica

ción de la Ley, la parte  condenada por 
sentencia recaída en causa p o r delitos 
sentenciados por la jurisdicción ordi
naria, en que a su juicio concurra a l
guno de los motivos indicados en la 
letra  G) de la Ley, deberá p resen tar 
escrito ante la Sala segunda del T ri
bunal Supremo.

Admitido éste, la Sala reclam ará la 
causa correspondiente ¿ e l T ribunal sen
tenciador, el cual la rem itirá con el 
oportuno informe.

Recibidos los indicados antecedentes, 
la Sala los pasará al Ministerio fiscal, 
y en el caso de estim arse totalm ente 
infundada la petición formulada, la re
chazará de plano sin u lterior recurso.

Si la petición de revisión ofreciese 
algún fundamento, una vez conste en 
autos la previa conformidad del acu
sador privado, la Sala segunda del T ri
bunal Supremo exam inará detenidam en
te la causa en orden a la existencia 
de los defectos de fondo o de forma 
o de ambas especies alegados, y dic
tará  en su vista la resolución proce- 
deníeó que podrá ser confirmando la 
sentencia impugnada, anulando la mis
ma simplemente y ordenando que sea 
dictada otra, o anulando la sentencia 
y el procedimiento seguido a p a rtir  del 
momento procesal en que se cometió 
la infracción apreciada.

En ningún Ccaso podrá ser estimada 
como insuficiencia procesal la rapidez- 
de trám ite inherente a los procedim ien
tos da  urgencia y de estado de guerra.

Conforme dispone la Ley, la tram i
tación de estos recursos no podrá en 
ningún caso tener un plazo de dura
ción m ayor de tres meses. T ranscurri
do este plazo, se considerarán desesti
mados los recursos no fallados.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Justicia ,
S a l v a d o r  d e  M a d a r ia g a  R o jo .

MINISTERIO D E  L A  GUERRA
DECRETO

La ley de Amnistía de 24 de Abril 
de 1934, p o r  la  generosa am plitud de 
su contenido, comprende no sólo res
ponsabilidades de orden crim inal, sino 
que alcanza a medidas gobernativas to
m adas por el Poder ejecutivo con muy 
d istinta finalidad y en uso de las fa
cultades que le están atribuidas por 
disposiciones que no han perdido su 
fuerza ni vigor; De otra parte, el com
plejo contenido de sus preceptos obli
ga, sin menoscabo del espíritu  en que 
la Ley se inspira, sino, p o r el co n tra

rio, en consideración a ese mismo es* 
p íritu , a d ic tar norm as que armonicen 
la generosidad del olvido con las fa
cultades inherentes al Poder público' 
que ha de velar en todo momento p o r 
la m ejor organización y m oral m ilitar 
de las instituciones arm adas.

En atención a las consideraciones ex
puestas y con el fin, además, de de^ 
term inar las normas a que se ha de 
aju sta r la aplicación de la gracia y los 
recursos que pueden utilizar en su caso 
los interesados, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a propuesta del de 
la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los beneficios de amnis

tía que se otorgan por la Ley de 24 
de Abril de 1934 a los hechos consti
tutivos de delitos y faltas se aplicarán 
de oficio por los Auditores de las Di
visiones orgánicas, Fuerzas militares 
de M arruecos y Comandancias m ilita
res de Baleares y Canarias, competen* 
tes para conocer de los respectivos p ro 
cedimientos, previa audiencia del Mi
nisterio fiscal, de lo que podrá pres- 
cindirse cuando la am nistía haya de 
alcanzar sólo a faltas.

En las causas de que hubiere cono
cido o le correspondiere conocer en 
única instancia a la Sala sexta del T ri
bunal Supremo, serán aplicados por és
ta los repetidos beneficios.

Artículo 2.° De las resoluciones que. 
dictaren los referidos Auditores en 
aplicación de amnistía, podrán los in
teresados recu rrir en alzada, ante la 
indicada Sala, dentro del plazo de diei 
días, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la notificación de la resolución 
recurrida.

Contra las resoluciones de la Sala 
sexta sobre aplicación de amnistía, tan
to cuando decidan sobre los expresa
dos recursos, cuando como, por habef 
conocido en única instancia, de lo# 
autos haya de resolver priva tivameníü 
sobre la concesión o denegación de I#  
gracia, no se dará recurso alguno.

Artículo 3.° La aplicación de Ti 
amnistía a \o§ prófugos corresponderá 
a las respectivas Juntas de Clasifica
ción y Revisión, previa solicitud de los 
interesados.

Contra las resoluciones que dicten di
chas Juntas podrán recu rrir aquéllos 
ante los Generales de las Divisiones 
orgánicas, Jefe superior de las Fuer* 
zas m ilitares de M arruecos y Coman
dantes m ilitares de Baleares y Cana
rias en el plazo de diez días, contado» 
a p a rtir  del siguiente al de la notifi
cación, cuyas Autoridades, oyendo a, sil 
Asesor, resolverán sin ulterior recurso.

Artículo 4,° Tanto los prófugos co
mo los desertores a quienes se apli
que la amnistía están obligados a pre
sentarse para cumplir sus deberes mi*
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litares dentro de los plazos que se
ñala el apartado 16 del epígrafe a), 
artículo único, de la Ley, contando a 
.partir del siguiente día al de la noti
ficación que les fuere hecha, en la in- 
jteligencia de que si no efectuaren aque^ 
illa presentación quedará sin efecto la 
gracia concedida.

De esta presentación quedan excep
tuados, a tenor de la propia Ley, quie
nes pudiendo haberse acogido a los be
neficios del indulto dado por Decreto- 
ley de 25 de Abril de 1931, ratificado 
por la de 16 de Septiembre del mis- 

f mo año, no lo hubieren hecho, los cua
les pasarán a la situación militar del 
reemplazo de su alistamiento, sin ne
cesidad de incorporarse a filas.

Artículo 5.° Las Autoridades judi
ciales y militares se entenderán direc
tamente con las consulares de España 
en el extranjero para todas aquellas 
incidencias a que dé lugar la aplica
ción de la amnistía a prófugos y de
sertores.

Artículo 6.° Para aplicación de los 
beneficios que concede el apartado 24 
del epígrafe a), artículo único, de la 
Ley a los militares o asimilados que, 
con ocasión de los delitos de rebelión 
o sedición y sin haber sido objeto de 
condena, fueron separados del servi
cio, con o sin formación de causa, de
berán los interesados que pertenezcan 
ia Armas o Cuerpos que dependan de 
este Ministerio formular la oportuna 
instancia, dirigida a este Departamen
to, en súplica de aplicación de los ex
presados beneficios, y  una vez recibida 

el mismo y unidos los antecedentes 
e informes oportunos, se resolverá lo 
que proceda, con arreglo a la Ley, 
por Orden ministerial acordada en Con
sejo de Ministros y que se publicará 
en la Gac eta , salvo los que se en
cuentren procesados o en rebeldía, por 
los delitos de rebelión o sedición, quie
nes habrán de atenerse a lo dispuesto 
por el epígrafe e), artículo único* de 
la citada Ley.

Artículo 7.a Sin perjuicio de las fa
cultades que competen al Ministro de 
la Guerra con arreglo a la Ley de 9 de 
Marzo de 1932, actualmente en vigor, 
para cumplimiento de lo dispuesto en 
el último párrafo del epígrafe c>, ar
tículo único, de la ley de Á-dministía, 
se formularán por el Negociado corres
pondiente de este Ministerio las opor
tunas propuestas de reintegración a la 
escala activa de los miembros del Es
tado Mayor general del Ejército a quie- 
tnes. comprenda dicha disposición, dic
tándose en consecuencia las debidas Or
denes ministeriales acordadas en Con-, 
sejo de Ministros y que se' publicarán 
en la G a c e t a .

Artículo tS.0 Los  mili lares que rein
gresen por a pl i c ac i ón  ¿le .‘os i veneficios

¡de la ley de Amnistía, con excepción 
de los comprendidos en los cuatro pri
meros párrafos del epígrafe c), artícu
lo único de la propia Ley, recupera
rán la antigüedad y puesto que les co- 
amesponda en sus respectivas escalas, 
y  tratándose de Jefes y Oficiales as
cenderán a los empleos inmediatos si 
estaban declarados aptos al momento 
en que les hubiere correspondido ese 
ascenso. *

Igualmente quienes por falta de de
claración de aptitud no pudieran ob
tener el ascenso1 a la fecha de reingre
so, lo obtendrán íanLpfonlo como re- 
unan condiciones para aquella decla
ración de aptitud, recobrando una vez 
ascendidos el puesto de la escala que 
les corresponda; todo ello sin perjui
cio  de las facultades que en orden a 
situaciones del personal militar otor
gan al Ministro de la Guerra los De
cretos de 5 de Enero de 1933 y 16 de 
Enero de 1934.

Artículo 9.° El reintegro de los mi
litares a las escalas activas del Ejérci
to, com o consecuencia de la aplica
ción de la amnistía, no confiere dere
cho alguno al ascenso a los distintos 
empleos del Estado Mayor General, 
puesto que sobre las condiciones exi
gidas por la Ley para los ascensos se 
confieren éstos por la libre elección 
del Gobierno.

Artículo 10. La amnistía producirá 
efectos económicos a partir de la fe
cha de la publicación de la Ley, cual
quiera que sea la en que se conceda, 
sin que los militares condenados o que 
se condenen por los delitos que la mis
ma comprende tengan derecho a habe
res ni diferencias de suelda por razón 
de la situación «en que permanecieran 
con anterioridad a la expresada fecha.

Artículo 11. Los procesados para 
quienes por estar Ja causa en tramita
ción  y no ser de las que el epígrafe e) 
determina, se siga ésta hasta la termi
nación por sentencia definitiva, en 
aplicación de lo que previene el epí
grafe d) en su penúltimo párrafo1, ten
drán igualmente derecho al sueldo en
tero de su empleo a partir de la fecha 
de la publicación da la Ley, sin que 
en concepto de diferencias de sueldo, 
y por razón de las situaciones en que 
permanecieran con anterioridad a di
cha fecha, tengan otros' derechos que 
Jos establecidos por las leyes y dispo
siciones reglamentarias de aplicación 
general en la materia. Guando1 las cau
sas terminen por ¡abso! lición o sobre
seí míenlo, carecerán d« derecho a ha
beres atrasados o diferencias de suel
do los procesados en situación de re
beldía.

A nú V tf Los miembros vh:J £ v  
tort’.* M G e n e r a l  & quienes en &ph- 
cncí >'■ th-1 último párrafo de i epígra

fe c) del artículo único de la Ley se 
les reintegre a sus escalas activas, sólo 
tendrán derecho al sueldo entero de 
«su empleo «a partir de la fecha de la 
publicación de la Ley, sin «que puedan 
concederse diferencias de sueldo por 
razón de la situación de reserva en 
que con anterioridad permanecieron. 
De igual manera, los militares o asi
milados que reingresen por aplicación 
del apartado 24, «epígrafe a), del ar
tículo único de la Ley, tendrán dere
cho a sus sueldos tan sólo a partir de 
la indicada fecha, sin que pueda con
cedérseles el que dejaron de percibir 
por su anterior situación de separados 
«del servicio.

Artículo 13. La aplicación de la 
amnistía tendrá carácter urgente, pro- 
cediéndose al efecto con la mayor ra
pidez por los Tribunales y Autorida
des a quienes corresponda en cada ca
so, debiendo . disponerse telegráfica
mente la libertad inmediata de quienes 
estuvieren privados de ella por razón 
«de delito a que fuera de aplicación la 
amnistía, tan pronto como ésta sea 
•concedida.

A estos efectos, los Directores de las 
prisiones y penitenciarías y los Co
mandantes militares de fuertes y cas
tillos remitirán a los Tribunales y Au- 
tiridacles judiciales respectivos, con la 
mayor urgencia, relación nominal de 
los recluidos en los respectivos esta
blecimientos a quienes les fuera de 
aplicación la amnistía.

Artículo 14. Las dudas de carácter 
general que suscite la aplicación de la 
ley de Amnistía en ia Jurisdicción de 
Guerra, serán resueltas por este Mi
nisterio, oyéndose previamente a la 
Sala sexta del Tribunal Supremo cuan
do se estime necesario o «conveniente 
recabar su informe.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos, treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D iego H idalgo y  D u r a n .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Vengo en declarar jubilado, por ha

ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Amador Villar de la 
Torre, Je-fe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, segundo Jefe de la de Málaga, 
otorgándole al propio tiempo, en aten
ción a sus dilatado se rv ic io s , los.hono
res de Jefe Superior de Administración 
rivil, bhre de todó gasto, de eon'íorüii-
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dad con lo dispuesto en el párrafo 2.° 
del artículo 13 de la ley reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido en 2 de Septiembre de 1922, 

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de md novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
- El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y  R amón.

 Vengo en nombrar por ascenso por 
el turno de elección Inspector de Mue
bles de la Aduana de Alicante, con la 
¡Categoría de Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, a D. Juan Manera Sorá, 
¡que desempeña el mismo cargo con in
ferior clase.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO «ALCALA ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M anuel M arracó y  Ramón,

Vengo en nombrar por ascenso por 
¡el turno de elección Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas en la Dirección 
general del Ramo, a D. Ricardo Teje
ro Alvarez-Mon, que desempeña el mis
ino cargo con inferior clase.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M anuel M arracó  y  Ramón.

! Vengo en declarar jubilado, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, 
¡con e] haber que por clasificación le 
¡corresponda, a D. Emilio Vizcaíno Sán
chez, Jefe de Administración de segun
da clase del Cuerpo Pericial de Adua- 
jnas, segundo Jefe de la Aduana de Bil
bao, otorgándole al propio tiempo, en 
atención a sus dilatados servicios, los 
honores de Jefe Superior de Adminis
tración civil, libre de todo gasto, de con
formidad con lo dispuesto en el párra
fo  segundo del artículo 13 de l a l ey 
¡reguladora del impuesto sobre Grande
vas y  Títulos, Condecoraciones y Hono
res, texto refundido en 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y  Ramón .

Vengo en nombrar por ascenso por 
fel turno de antigüedad en la clase Jefe

de Administración de segunda ciase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas en la Di
rección general del Ramo, a D. Fran
cisco Picornell Matéu, que desempeña 
el mismo cargo con inferior clase.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y  Ramón.

Vengo en nombrar por ascenso Je
fes de Administración de tercera clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, por 
los turnos y para los destinos que se 
expresan, a los siguientes Jefes de Ne
gociado de primera clase del referido 
Cuerpo; Por elección, Jefe de Adminis
tración de la Dirección general del 
Ramo, a D. Juan Romero Maclas, y por 
antigüedad en la clase, Jefe de Admi
nistración de la misma Dirección, a don 
Carlos de Hevia y Mir, ambos Jefes de 
Negociado de dicho Centro directivo.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y  Ramón.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Resultando vacante una plaza de In

geniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por fallecimiento de D. Rafael 
Fernandez Shaw; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Virgilio García Antón.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y  cuatro* 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
|B1 Ministro de Obras públicas,

Rafael Guerra del R ío.

Resultando vacante una plaza dé In
geniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en situación de su
pernumerario D. Virgilio García An
tón; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. José Buenaga Cuetara.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

Rafael Guerra del R ío.

Resultando vacante una plaza de lu* 
geniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Cam inos, Canales y  Puer
tos, p or  continuar en situación de su
pernum erario D, José Buenaga Cueta
ra ; de con form id ad  c o n  lo  propuesto 
p o r  el M inistro de Obras públicas, 

Vengo en nom brar en ascenso do 
escala para ocupar la expresada va-, 
cante a D. Javier de Salas y  Miláns, 

D ado en M adrid a veintitrés de Abril 
de m il novecientos treinta y  c u a tr o / 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Obras públicas,

Rafael Guerra del Río.

Resultando vacante una plaza de 
geniero Jefe de segunda clase del Cuer* 
po de Caminos, Canales y Puertos, pon 
ascenso de D. Javier de Salas y Mii 
láns; de conformidad con lo propues-* 
to por el Ministro de Obras públicas,;

Vengo en nombrar en ascenso dei 
escala para ocupar la expresada va** 
cante a D. Juan Aniceto Lagarde Iro
zoqui.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro*
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORItfj}
El Ministro de Obras públicas,

Rafael Guerra del Río.

Resultando vacante una plaza de Sai» 
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, por 
continuar en la situación de supernu
merario D. Juan Aniceto Lagarde Iro- 
zoqui; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Obras públicas, 

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va-* 
cante a D. Antonio Mariño González* 

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES! 
El Ministro de Obras públicas,

R afael Guerra del Río.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
El Decreto de 22 de Diciembre da 

1932 desarrolló, de conformidad con el 
artículo 105 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, un régimen especial para 
la constitución y funcionamiento de lo* 
Jurados mixtos del Trabajo en las ex
plotaciones ferroviarias. Abonaban y  
siguen abonando las diferencias qíW 
este Decreto implicaba con respecto ft 
la organización paritaria en general
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tanto la dificultad de aplicar a los Ju
rados mixtos correspondientes las re
glas de procedimiento que se determi
nan en la Ley referida por la gran 
diseminación de agentes en el territo
rio, como las condiciones de actuación 
de dichos organismos y el alcance de 
sus resoluciones, todo lo que justificó 
el mantenimiento de una jurisdicción 
propia constituida por los Jurados 
mixtos de Trabajo encargados de re
gular las relaciones de las distintas 
Compañías ferroviarias y sus emplea
dos y agentes y un Tribunal Central 
del Trabajo ferroviario, con facultades 
decisivas en orden a las reclamaciones 
individuales o colectivas de derecho 
privado. Pero esta organización, im
puesta por las razones y motivos ex
presados, no puede tener más alcance 
y extensión que la que servía de fun
damento al propio Decreto de 22 de 
Diciembre de 1932, sin obligar a las 
Empresas ferroviarias en la forma es
tablecida en los artículos 31 y 36 del 
mismo.

Procede, pues, modificar en esta par
te dicha disposición ministerial, si bien 
con el fin de evitar que faltos de con
signación queden abandonados servicios 
de tanta importancia, las Compañías 
ferroviarias continuarán, en tanto se 
aprueban los Presupuestos generales 
del Estado, abonando las cantidades 
necesarias para el funcionamiento de 
los Jurados mixtos de Ferrocarriles y 
del Tribunal Central del Trabajo Fe
rroviario.

En vista de lo que antecede, a pro
puesta del Ministro de Trabajo, Sani
dad y Previsión y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.° Los artículos 31 y 36 

del Decreto de 26 de Diciembre de 1932 
quedarán redactados de este modo:

“ Artículo 31. Tanto los Vocales pa
tronos como los obreros, deberán pres
a r  preferente atención a las tareas de 

Jurados mixtos y del Tribunal Cen
tral. La actuación de los Vocales obre
ros en estos organismos será conside
rada como obligación del servicio de 
las Compañías a que se hallen adscritos, 
quedando relevados de todo trabajo fe
rroviario en los días que tengan que 
asistir a las funciones de Vocales, y es
tando las Compañías obligadas a faci
litarles tal cometido y mantenerlas en 
todos los derechos que por su empleo 
les estén reconocidos, incluso el de per
cepción de sus sueldos.

Artículo 36. La dotación de los Pre
supuestos de los Jurados mixtos de Tra- 
bajo Ferroviario y del Tribunal Cen
tral, correrá a cargo del Estaco, con
signándose las cantidades necesarias 
para su ■ funcionamiento ■ en el Presu

puesto del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y  Previsión, como asimismo las 
oportunas para el pago de las dietas 
por asistencia, además de las en con
cepto de gastos de desplazamiento y 
estancia cuando hayan de trasladarse 
para el desempeño de su cargo de Vo
cal a población distinta de la en que 
habitualmente residan o presten sus 
servicios, cuyas dietas se fijan en 12 
pesetas con 50 céntimos.”

Artículo 2.° En tanto subsista el ré
gimen de prórroga para los Presupues
tos generales del Estado de 1933, y no 
se apruebe el nuevo Presupuesto en 
que figuren dichas cantidades, las Com
pañías. ferroviarias continuarán abo
nando ías precisas al sostenimiento 
económico de dichos organismos y ai 
abono de las dietas fijadas en el ar
tículo 36, de acuerdo y en la forma y 
proporción determinados en el Decre
to de 22 de Diciembre de 1932.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y  
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Jo s é  E s t a d e l l a  A r n ó .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las pruebas prácti

cas que ha efectuado en el término mu
nicipal de Guadalajara el Geómetra 
Ayudante segundo de Catastro, ei¡ si
tuación de supernumerario, D. Angel 
Hernando Sastre, y examinados los tra
bajos efectuados por el mismo con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1925 y Real orden 
aclaratoria de 30 de Marzo de 1926, 

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien declarar apto 
para el desempeño de su cometido, en 
su día, al citado Geómetra Ayudante 
de Catastro.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 17 de Abril de 1934.

P. D.,

JOSE GALBIS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y  de Esta
dística.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr. :  Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Luis Salazar

Martínez, Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Bur
go de Osma, en súplica de que por: 
Ihaber sido nombrado Oficial adminis
trativo del Tribunal de Garantías Cons
titucionales se le autorice para servir 
dicho cargo en las condiciones que es
tablece el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 9 de Fe
brero último,

Este Ministerio acuerda declararle 
en la situación que el expresado De
creto establece, debiendo en su virtud, 
caso de aceptar el referido cargo de 
Oficial administrativo, comunicarlo a 
este Centro a fin de que la plaza de 
Secretario del Juzgado de primera ins
tancia de Burgo de Osma, que actual
mente desempeña, pueda ser provista 
en el turno correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 21 de Abril de 1934.

P. D„,
RICARDO LOPEZ BARROSO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Emitido por la Sala d6 
Gobierno del Tribunal Supremo infor
me favorable acerca de la solicitud de 
reingreso en el servicio activo de la 
Carrera judicial formulada por el Ma
gistrado excedente D. Julio Fournier 
Cuadros,

Este Ministerio acuerda declararle 
apto para tal reingreso en las condi
ciones que determina el artículo 26 del 
Decreto de 2 de Junio último.

Madrid, 23 de Abril de 1934.

P. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Subsecretario de este Ministerio*

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Vistas las instancias pro

movidas por los individuos que figuran 
en la siguiente relación, que empieza 
con Basilio Marquina Merino y  termi
na con Manuel Touriño Rodríguez, en 
súplica de que se le devuelvan las can
tidades que en dicha relación se indi
can, depositadas en las Delegaciones de 
Hacienda que en la misma se expresan, 
al emigrar al extranjero,

Por este Ministerio se ha resuelto 
acceder a lo solicitado como compren
didos en el artículo 26 del Reglamento 
de 28 de Octubre de 1927 (C.. L. núme
ro 441), debiendo ser devuelta cada can
tidad a la persona que efectuó el ingre-
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so o a otra autorizada legalmente,, pre
vias las formalidades.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 18 de 
Abril de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señores Generales de la primera, sexta

y octava Divisiones.

RELACION QUE SE CITA
Basilio Marquina Merino, 249 pesetas, 

ingresadas en la Delegación de Hacien
da de Bilbao el día 18 de Julio de 1930, 
según carta de pago número 7.

Robustiano Gómez Monteagudo, 164,85 
pesetas, ingresadas en la Delegación 
de Hacienda de Coruña el día 17 de 
Agosto de 1925, según carta de pago 
número 98.

Diego Valero Martínez, 210 pesetas, 
ingresadas en la Delegación de Hacien
da de Madrid el día 4 de Octubre 
de 1932, según caria de pago núme
ro 329 de Depositaría.

Gerardo Correa y Llano, 240 pesetas, 
ingresadas en la Delegación de Hacien
da de Vizcaya el día 7 de Marzo de 1931, 
según carta de pago número 96.

Tiburcío Chavarri Ámavízcar, 187,25 
pesetas, ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya el día 16 de Sep
tiembre de 1926, según carta de pago 
número 174.

José Dosal Hidalgo, 180 pesetas, in
gresadas en la Delegación de Hacienda 
de Santander el día 30 de Noviembre 
de 1928, según carta de pago núme
ro 93.

Manuel Touriño Rodríguez, 210 pe
setas, ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra el día 3 de 
Enero de 1934, según certificado del 
ingreso, número 16 de entrada de cau
dales.

Excmo. Sr.: Correspondiendo a la Ge
neralidad de Cataluña, de acuerdo con 
lo que determina la norma 15 del De
creto de 4 de Noviembre de 1933, re
ferente al traspaso de servicios de los 
Cuerpos de Investigación, Vigilancia y 
Seguridad, el libre nombramiento de 
los Jefes y Oficiales que consideren ne
cesarios para el Cuerpo de Seguridad 
de Cataluña y existiendo en el mismo, 
actualmente, dos vacantes de Coman
dante,
- Este Ministerio, a propuesta de di

cha Generalidad, ha resuelto convocar 
un concurso entre Comandantes del 
Ejército y de los Institutos de la Guar
dia civil, Carabineros y Cuerpo de Se
guridad, estableciendo para el mencio
nado concurso las siguientes bases: 

Primera. Pueden tomar parte en el 
presente concurso los Comandantes que 
perteneezcan al Ejército o a los Ins-' 
titutos de la Guardia civil, Carabine
ros y Cuerpo de Seguridad.
1 Segunda. Las instancias irán reinte

gradas con una póliza de octava clase 
e informadas por los Jefes de los Cuer
pos respectivos, acompañando copia de

las hojas de servicios y de hechos, y 
serán enviadas por los Jefes y Unida
des de los Cuerpos al Consejero de Go
bernación de la Generalidad de Cata
luña en el plazo de diez días, conta
dos a partir de la fecha de la publi
cación de la presente Orden en el Bo
letín Oficial de la Generalidad de Ca
taluña y en el. Diario Oficial de este 
Ministerio.

Tercera. Será circunstancia prefe
rente en los concursantes el conoci
miento del idioma catalán y el haber 
prestado servicio anteriormente duran
te un año en el territorio de Cataluña 
o durante un periodo de tiempo supe
rior.

Cuarta. Los Comandantes que resul
ten elegidos podrán ser indistintamen
te destinados a las Secciones de Van
guardia o a las fuerzas de servicios lo
cales.

Quinta. Los solicitantes que no sean 
nombrados, si previamente no anulan 
su petición, se considerarán como as
pirantes a un nuevo concurso que pu
diese convocarse, sin que esto j e  su
ponga derecho alguno.

Sexta. Si el concurso quedará to
talmente o en parte desierto, la Ge
neralidad podrá proponer al-Ministe
rio respectivo cubrir la plaza o plazas 
que queden vacantes entre los Coman
dantes de los Escalafones generales del 
Ejército, de los institutos de la Guar
dia civil y de Carabineros o del Cuer
po de Seguridad que acepten volunta
riamente el nombramiento.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Abril de í 934.

DIEGO HIDALGO
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

■ORDENES
Habiendo sufrido extravío las cuar

tillas remitidas en 2 6 'de Septiembre 
último para sti inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Diario Oficial de
este Ministerio, se remite de nuera a 
ambos periódicos oficiales la siguiente 
Orden ministerial de dicha fecha:

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de petición de la 
Junta pesquera y conservera, elevada 
a este Ministerio por el de Industria 
y Comercio, de que se haga extensiva 
a las conservas de pescados la bonifi
cación concedida por Orden de 30 de 
Junio último en los fletas de “Conservas 
vegetalés y conservas de fruta en lata" 
desde cualquier puerto de la Península 
a los de Canarias, siempre que sean de 
producción nacional:

Resultando que, interesado informe

de la Compañía Trasmediterránea, ma< 
nifiesta con fecha 13 del actual hallarse 
dispuesta a conceder un flete especia! 
de 45 pesetas por tonelada bordo a 
bordo, más impuesto para las conser
vas de pescado que se embarquen en 
puertos de la Península con servicio 
directo a Canarias:

Visto el contrato celebrado entre el 
Estado y la citada Compañía, para 
prestación de los servicios de Comuruk 
caciones marítimas de Soberanía:

Vista la citada Orden de 30 de Junio 
de 1933:

Considerando que existe perfecta pa
ridad entre el presente dhso y el re
suelto por la repetida Orden de 30 de 
Junio próximo pasado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha acordado aprobar la 
bonificación propuesta siempre que se 
aplique a artículos de producción na< 
cional.

Lo que participo a V. L para su co' 
noeiraiento y efectos. Madrid, 26 de Sep* 
tiembre de 1933. ,

MANUEL RICO AVELLO

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navegación 
y Compañía Trasmediterránea.—Se
ñores.

limo, Sr.: Terminado en 30 del co
rriente la pesca con artes de arras
tre remolcados,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Desde 1.° de Mayo hasta 30 de Sep
tiembre, ambos inclusive, del año en 
curso, la pesca con artes de arrastre 
remolcados estará prohibida en las zo
nas que a continuación se expresan pa
ra cada región.

Región Tramontana.

Queda vedada la pesca:
Desde Cabo Cervera hasta E/O, Pun

ta Cala Naus, en distancias menores do 
seis millas a la costa más próxima.

Desde E/O, Punta Cala Náus, has
ta NO/SE, Cabo Norfeo, en fondos me
nores de 122 metros.

Desde NO/SE, Cabo Norfeo, hasta 
NE/SO, Estartit, en fondos menores da 
108 metros.

Desde NE/SO, Estartit, hasta enfila 
ción del Castillo Palafolls con pueblo 
Maigrat, en distancias menores de seií 
millas a la costa más próxima.

Desde enfilación Castillo Palaíoil! 
con pueblo Maigrat hasta enfilación d* 
Turó Vin^rdell con iglesia Mataró, eO 
fondos menores, de .90 metros.
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1 Desde enfilación Turó Vinardell con 
Iglesia Mataró hasta E/O, Castillo Mom- 
¡juich, en fondos menores de 72 metros, 
i Desde E/O, Castillo Monjuich, has- 
la N/S, farola puerto Salou, en dis
tancias menores de seis millas a la cos
ita más próxima.

Desde N/S, farola puerto Salou, has
ta NO/SE, Hospitalet, en fondos me
mores de 69 metros, 
i Desde NO/SE, Hospitalet, hasta E/O, 
¡Cabo Tortosa, en fondos menores de 
76 metros.

Desde E/O, Cabo Tortosa, hasta N/S, 
¡Paro de la Baña, en distancias meno-. 
|res de seis millas a la costa más pró
jima.

Desde N/S, Faro de la Baña, hasta 
E/O, Peníscola, en fondos menores de 
86 metros.

Desde E/O, Peñíscola, hasta E/O, Ca- 
¡bo Canet, en fondos menores de 45 me
tros.

Desde E/O, Cabo Canet, hasta E/O, 
¡Cabo Cullera, en fondos menores de 
¡60 metros.

Desde E/O, Cabo Cullera, hasta N/S, 
¡Denia, en fondos menores de 55 me
tros.

Desde N/S, Denia, hasta NO/SE, Ca
bo La Nao, en fondos menores de 100 
¡metros.

Región Levante.
Queda vedada la pesca:
Desde N/S, Denla, hasta NO/SE, Ca

bo La Nao, en fondos menores de 100 
inte tros.

NO/SE; Cabo La Nao, hasta NO/SE, 
Punta del Albir, en fondos menores de 
75 metros.

Desde NO/SE, Punta del Albir, has- 
la  NO/SE, Cabo Huertas, en fondos 
jtnenores de 85 metros.

Desde NO/SE, Cabo Huertas, hasta 
E/O, isla Tabarca, en fondos menores 
¡de 70 metros.

Desde E/O, isla Tabarca, hasta E/O, 
frbrrevieja, en fondos menores de 65 
¡metros.

Desde E/O, Torrevieja, hasta enfíla- 
TtíLón Cabo Palos-isla Hormigas, en fon- 
idos menores, de 60 metro». -

Desde enfilación Cabo Palos-isla Hor- 
Jmigas hasta N/S, Cabo Gata, en dis
tancias menores de seis millas a la cos
ta más próxima.

Región Surmediterránea.
Queda vedada la pesca:
Desde N/S, Cabo Gata, hasta N/S, 

Tarifa, en distancias menores de seis 
¡millas a la costa más próxima.

En aguas de Soberanía de Marrue
cos, en distancias menores de seis mi
llas de la costa más próxima.

Región Suratlñntica,

Queda vedada la pesca:
Desde N/S, Punta Carnero, hasta 

E/O, Cabo Trafalgar, en distancias me-, 
ñores de seis millas a la costa más pró
xima.

Desde E/O, Cabo Trafalgar, hasta 
E/O, Cabo Roche, en fondos menores 
de 34 metros.

Desde E/O, Cabo Roche, hasta E/O, 
Castillo San Sebastián, en fondos me
nores de 40 metros.

Desde E/O, Castillo San Sebastián, 
hasta E/O, Faro de Ghipiona, en dis
tancias menores de seis millas a la 
costa más próxima.

Desde E/O, Faro de Chipiona, has
ta N/S, Faro Pupta Picacho, en fon
dos menores de 18 metros.

Desde N/S, Faro Punta Picacho, has
ta N/S, Castillo de San Antonio, en 
fondos menores de 28 metros.

Excepción. — Las embarcaciones con 
propulsión exclusivamente a la vela, de 
las matrículas de las Subdelegaciones 
de Saniúcar de Barrameda y Ilnelva, 
que, con anterioridad al 26 de Julio de 
1928, hayan sido despachadas para la 
pesca de langostinos y acedías o auto
rizada su construcción, podrán dedi
carse a dicha pesca en fondos, no me
nores de 10 metros, frente al trozo de 
costa comprendido entre Punta Mon- 
tijo y Torre del Oro; pero desde 1.° de 
Agosto a 15 de Octubre, no podrán 
¡arrastrar en fondos menores de 18 me
tros.

Región Noroeste.
Queda vedada la pesca:
Desde desembocadura Miño hasta 

E/O Faro Cabo Silleiro, en fondos me
nores de 105 metros.

Desde E/O Faro Cabo Silleiro a E/O 
Faro Sálvora, en fondos menores de 
120 metros.

Desde E/O Faro Sálvora a E/O 
monte Louro, en fondos menores de 
100 metros.

Desde E/O monte Louro a NE/SO 
Faro Finisterre, en fondos menores de 
120 metras.

Desde NE/SO Faro Finisterre a N /S 
Faro Sisargas, en fondos menores de 
145 metros.

Desde N/S Faro Sisargas a N/S Ga
yón, en fondos menores de 125 metros.

Desde N/S Cayón a E/O Faro Cabo 
Prior, en fondos menores de 110 me
tros.

Desde E/O Faro Cabo Prior hasta 
enfilación de Cabo Prior con Cabo 
Prioriño, en fondos menores de 145 
metros.

Desde enfilación Cabo Prior con Ca
bo Prioriño hasta N/S Punta Limo 
(Cabo Ortegal), en fondos menores de 
120 metros.

Desde N/S Punta Limo (Cabo Orte- 
gal) hasta NE/SO Faro» San Ciprián^ 
en fondos menores de 135 metros.

Desde NE/SO Faro San Ciprián has
ta NE/SO Faro Orrio, en fondos me
nores de 115 metros.

Región Cantábrica

Queda vedada la pesca:
Desde NE/SO Faro Orrio hasta 

NE/SO Faro Gijón, en fondos menores 
de 100 metros.

Desde NE/SO Faro Gijón hasta N/S 
Faro Suances, en fondos menores de 
130 metros.

Desde N/S Faro Suances hasta ¡el 
Bidasoa, a distancias menores de seis 
millas de la tierra más próxima.

Región Canaria.
Queda vedada la pesca:
En distancias menores de seis mi

llas a la costa más próxima.

Región Balear.
Queda vedada la pesca:
En distancias menores de seis millar 

a la costa más próxima.

De generalidad para todas las Re* 
giones.

Las infracciones que se cometan en, 
esta clase de pesca darán lugar a san
ciones, que se aplicarán independien-' 
temente a los Patrones y Armadores,* 
y que serán anotadas: las de los Pa
trones, al respaldó ¡de sus nombra
mientos y en la hoja matriz del talo
nario de títulos de Patrones; y las de 
los Armadores, en los roles y en losr 
asientos de los libros de inscripción 
de embarcaciones. La Autoridad que 
imponga la sanción debe ¡notificarla a 
la que haya expedido el título, para la 
anotación on el talonario mencionado, 
así como a la Autoridad de Marina do 
quien dependa la lista en que esté ins
crita la embarcación, para ta anota
ción en su asiento.

Contra los fallos de las Autoridades 
que impongan las sanciones podrán al
zarse los interesados, sean Patrones o 
Armadores, ante el Subsecretario de 
la Marina civil en el plazo de ocho 
días, contados desde aquel en que hu
bieran sido notificadas las sanciones,; 
y siendo requisito indispensable que 
sea hecho en la Caja de Depósitos más 
próxima, y a disposición de la Auto
ridad de Marina que haya impuesto la 
sanción, el ingreso de una cantidad 
igual al importe de las multas impues
tas, si las sanciones han consistido en 
multas, o de 2.000 pesetas en todos los 
demás casos.

En las incautaciones de la pesca
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capturada, para su donación a los es
tablecimientos benéficos, se procederá 
en la siguiente forma:

Directamente o por intermedio de 
la Lonja se efectuará la venta de la 
pesca incautada. El importe de ella 
quedará en poder de la Autoridad que 
imponga la sanción,'en espera de si 
¡el sancionado recurre o no en alzada. 
Si transcurridos ocho días desde la 
fecha de la notificación no se presen
ta el recurso, el importe de la venta 
se entregará, por diligencia y median
te recibo, a los establecimientos bené
ficos; pero si el recurso 'se entabla, en
tonces el importe de la venta se ingre
sará a disposición de la Autoridad de 
Marina en la Caja de'Depósitos más 
próxima, hasta que, resuelto el recur
so, se entregue dicho importe al inte
resado o a los establecimientos de be

neficencia (siempre mediante recibo y 
extendiendo la correspondiente dili
gencia), según que la resolución sea 
favorable al interesado o contraria 
sa él. .

Durante el plazo' de ocho días que 
para alzarse siempre se concederá a 
los infractores al ser notificados de la 
sanción, así como durante el tiempo 
que dure la tramitación del recurso 
de alzada, si fuese entablado, queda
rán suspendidas todas las sanciones 
iñipuestas, excepto, como es natural, 
la incautación de la pesca capturada, 
que se llevará siempre a efecto en la 
forma antes expresada.

Las Autoridad es cíe Marina cuida
rán de que en los cambios de rol se 
hagan constar en el nuevo las sancio
nes que figuren en el rol anterior.

Sanciones a los Patronos.

A los Patronos que contravengan es
ta disposición les serán aplicadas las 
Sanciones que sigue, según las notas 
que tengan estampadas por infraccio
nes en esta clase de pesca:

a)| Multa de 50$ a 700 pesetas, con 
anotaciones en el nombramiento y en 
el talonario de títulos.

h) Multa de 700 a 900 pesetas y re
tención del título de Patrón durante 
un ¡mes, con anotaciones en dicho 
nombramiento y talonario de títulos.

c) Multa de 900 a 1.200 pesetas y 
retención del título de Patrón durante 
tres meses, con anotaciones en dicho 
nombramiento y talonario de títulos.

d)| Multa de 1.200 a 1.500 pesetas 
y retención del título durante un año, 
con las correspondientes anotaciones 
en dicho nombramiento y talonario de 
títulos.

e)í Multa de 2.900 pesetas, reten
ción de título durante un ano c inha
bilitación perpetua para .patronear em

barcaciones de arrastre con las corres
pondientes anotaciones.

Se aplicará la sanción a) al Patrón 
¡que efectúe en z-ona prohibida la pes
ca de arrastre, si no tiene anotada nin
guna infracción en esta clase de pesca.

Se aplicará la sanción b) al Patrón 
que efectúe en zona prohibida la pes
ca de arrastre, si tiene anotada una in
fracción en esta clase de pesca.

Se aplicará la sanción ¡c) al Patrón 
que efectúe en zona prohibida la pesca 
de arrastre, si tiene anotadas dos in
fracciones en esta clase de pesca.

iSe aplicará la sanción d) al Patrón 
que efectúe en Zona prohibida la pes
ca de arrastre, si tiene anotadas tres 
infracciones en esta clase ele pesca.

Se aplicará la canción e) al Patrón 
que efectúe la pesca de arrastre en zo
na prohibida si tiene anotadas cuatro 
infracciones en esta clase de pesca. 
También se aplicará esta sanción al 
Patrón de toda embarcación que sin 
estar despachada o despachada para 
pesca distinta del arrastre, fuera sor
prendida pescando con etfte arte o 
con él a bordo.

En las calificaciones de folios y fal
ta de luces reglamentarias de las em
barcaciones despachadas- para la pes
ca de arrastre, ¡serán multados los Pa
trones con 500 pesetas independien
temente de cualquier otra infracción, 
pero estas sanciones no serán anota
das.

Cualquier sanción impuesta por in
fracción cometida en la pesca de 
arrastre llevará anexa la confiscación 
de la pesca capturada, que será entre
gada a los estahlecimientoisi de Bene
ficencia.

En los casos en que se alegue in
solvencia se aplicará la prisión suhs- 
titutoria correspondiente a cada mul
ta, una vez que interesada la efectivi
dad de las mismas del Juzgado ordi
nario éste haya declarado la insolven
cia.

La prisión substitutoria ,se aplicará 
a razón de un día por cada cinco pe
setas, sin que pueda exceder de quin
ce díjas la correspondiente a cada mul
ta, y si un mismo individuo fuera san
cionado con varias inultas indepen
dientes, se aplicará la prisión corres
pondiente a cada una por separado.

Todo Patrón podrá solicitar y  serle 
concedido por la Inspección general 
de Pesca le sean invalidadas las ano
taciones de sancionéis sufridas por in
fracciones cometidas en la pesca de 
arrastre cuando, a partir de la fecha 
de la última sanción anotada, haya 
trabajada como Patrón en pesca ds 
arras iré durante un total de chico 
años sin dar lugar a sanción*

Todo patrón que haya sido sancio

nado por infringir la pesca de arras-»! 
tre quedará incapacitado para poder1 
aspirar a plazas de los Cuerpos en« 
cargados de la Vigilancia de la pesca^1 
a menos que haya obtenido la invali
dación de las anotaciones correspon
dientes'. - *

Sanciones a los Armadores.
A los Armadores de embarcaciones 

con las que se contravenga esta dis* 
posición les ¡serán aplicadas las san-« 
ciones que siguen, teniendo en cuenta 
las anotaciones que, por infracciones 
en esta clase de pesca, figuren en los 
respectivos asientos.

f) Retención del arte durante quin
ce días, inhabilitándose la embarca
ción durante ese tiempo para la pes-* 
ca de arrastre, y anotaciones en el í 
rol y en el asiento de inscripción de 
la embarcación. • ,

g) Retención de] arte durante dos 
meses, inhabilitándose la embarcación 
durante ese tiempo para la pesca de 
arrastrre, y anotaciones en el rol y 
asiento de inscripción.

h) Retención del arte durante tres 
meses, inhabilitándose la embarcación, 
durante ese tiempo para la pesca de 
arrastre, y anotaciones en el rol yt 
asiento de inscripción. ‘

i) Venta del arte en pública su
basta, inhabilitación por un año para’ 
dedicar la embarcación a la pesca deí 
arrastre, y  anotaciones en el rol y, 
asiento de inscripción.

j) Venta del arte en pública su
basta, inhabilitación perpetua de la 
embarcación para la ipesca de arras
tre, quedando retenida durante un 
año, y anotaciones en el rol y asiento 
de inscripción.

Se aplicará la sanción f) al Arma
dor de la embarcación con la que se 
efectúe la pesca de arrastre en zona 
prohibida, si no tiene anotada ningu
na infracción en esta clase de pesca*

Se aplicará la sanción g) al Arma
dor de. la embarcación con la que se 
efectúe la pesca de arrastre en zona 
prohibida, si tiene anotada una infrac
ción en esta cíase de pesca.

Se aplicará la sanción h) al Arma
dor de la embarcación con la que se 
efectúe la pesca de arrastre en zona 
prohibida, si tiene anotadas dos in
fracciones en esta clase de pesca.

Se aplicará la ¡sanción i) al Arma
dor de la embarcación con la que se 
efectúe la pesca de arrastre en zona 
prohibida, si tiene anotadas tres in
fracciones en esta clase de pesca.

Se aplicará la sanción j) al Arma
dor de ]a embarcación con la que se 
efectúe la pesca de arrastre e® zona 
prohibida, si tiene anotadas cuatro-. in<. 
fracciones en esta clase de, pesca. 
También se aplicará esta sanción. j)
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al Armador de embarcación que, sin 
despachar o despachada para pesca 
■distinta del arrastre, sea sorprendida 
pescando con este arte o con él a 
bordo.

En todos los casos anteriores1, ex
cepto el de embarcación sin despa
char o despachada para pesca distin
ta del arrastre, si se comprueba que el 
Patrón tiene su título exento de ano
taciones por infracciones en pesca de 
arrastre, no recaerá sobre el Armador 
ninguna sanción de retención de arte, 
inhabilitación de embarcación ni ano
taciones. No será de aplicación este 
párrafo al caso en que el Patrón sea 
al mismo tiempo Armador o partícipe 
de la embarcación. Cuando como san
ción proceda la venta en pública su
basta de los artes, el importe de la 
yenta se entregará a los establecimien
tos benéficos.

Cualquier sanción impuesta por in
fracción en pesca de arrastre, sea a 
los Patrones o a los Armadores, lleva
rá  anexa la confiscación de la pesca 
(Capturada, que se entregará a los es
tablecimientos benéficos.

Los Armadores podrán solicitar y  
serles concedido por la Inspección ge
neral de Pesca les sean invalidadas 
las anotaciones de sanciones sufridas 
por infringir las disposiciones sobre 
pesca de arrastre, si a partir de la fe
cha de la última sanción anotada han 
dedicado la embarcación a la pesca de 
arrastre durante cinco años sin haber 
lado lugar a nueva corrección.

Quedan derogadas todas las dispo
siciones dictadas con anterioridad 
que se opongan a la presente.

Los señores Delegados y Subdele
gados de Pesca darán la mayor publi
cidad al contenido de esta disposición 
a fin de que pueda ser conocida por 
todos los interesados en esta ¡pesca.

Madrid 17 de Abril de 1934.
J. JOSE ROCHA

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil y señores ...

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Juan Gon Delfó, en sú
plica de que se le conceda autoriza
ción. para dedicarse a la pesca del co
ral en la parte de la costa compren
dida entre Punta Farandell y Cabo 
Cervera (provincia marítima de Ge
rona),
 ̂ Este Ministerio, de acuerdo con lo 

informado por la Subsecretaría de la 
Marina Civil, ha tenido a bien auto
rizar a D. Juan Gon Delfó. para ejer
cer la industria de la pesca del coral 
dentro de los límites de dicha zona, 
debiendo sujetarse a las siguientes 
condiciones;

1 .a El buque o buques que se em
pleen han de ser de construcción y; 
bandera española.

2.a La tripulación ha de ser tam
bién española, pudiendo autorizarse 
los servicios de buzos extranjeros so
lamente en el caso de qúe no quieran 
prestar servicio los buzos españoles, 
y entendiéndose que si estando pres
tando servicio un buzo extranjero se 
presentase a trabajar un español,, el 
primero cesará para dejar el puesto al 
segundo.

3.a La autorización concedida por 
esta concesión será valida durante los 
cinco años que determina la Real or
den de 31 de Marzo de 1925 (D . O. nú
mero 78), no empezándose a disfru
t a r  esta autorización hasta el día 8 de 
Julio del año actual, fecha en que en
trará en actividad la expresada zona, 
pero podrá ser retirada antes si se te
miera el agotamiento de los criaderos 
o conviniese a los intereses generales, 
sin que por ello pueda entablar recla
mación alguna.

Madrid* 10 de Abril de 1934.
p . d .,

JUAN PICH 
Señor Subsecretario de la Marina Ci

vil.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Juan Costa Duño, en sú
plica de que se le conceda autoriza
ción para dedicarse a la pesca del co
ral en la parte de la costa compren
dida entre Punta Farandell .y Cabo 
Cervera (provincia marítima de Ge
rona), •

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de la 
Marina Civil, ha tenido a bien auto
rizar a D. Juan Costa Duño para ejer
cer la industria de la pesca del coral 
dentro de los límites de dicha zona, 
debiendo sujetarse a las siguientes 
condiciones:
. 1.a El buque o buques que se em
pleen han de ser de construcción y  
bandera española.

2.a La tripulación ha de ser tam
bién española, pudiendo autorizarse 
los servicios de buzos extranjeros so
lamente en el caso de que no quieran 
prestar servicio los buzos españoles, 
y entendiéndose que si estando pres
tando servicio un buzo extranjero se 
presentase a trabajar un español, el 
primero cesará para dejar el puesto al 
segundo.

3.a La autorización concedida por 
esta concesión será válida durante los 
cinco años que determina la Real or
den de 31 de Marzo de 1925 (D. O. nú
mero 78), no empezándose a disfru
tar esta autorización hasta el día 8 de 
Julio del año actual* fecha en que en

trará en actividad la expresada zona^ 
pero podrá ser retirada antes si se te
miera el agotamiento de los criaderos 
o conviniese a los intereses generales^ 
sin que por ello pueda entablar recla
mación alguna,

Madrid, 10 de Abril de 1334.
P. D.,

JUAN PIGII
Señor Subsecretario dé la Marina CU

vil.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Esteban Perona Robensa, 
en súplica de que se lq concedí auto
rización para dedicar a la pesca del 
coral en la parte de' la) costa compren
dida entré Punta Farandell y Cabo 
Cervera (provincia marítima de Ge
rona), 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de la 
Marina Civil, há tenido a bien auto
rizar a D. Esteban Perona Rohensa 
para ejercer la industria de la pesca 
del coral dentro de los límites de di
cha zona, debiendo sujetarse a las si
guientes condiciones:

1.a El buque o buques que se em
pleen han de ser de construcción y  
bandera española.

2.a La tripulación ha de ser tam
bién española, pudiendo autorizarse 
los servicios de buzos , extranjeros so
lamente en el caso de que no quieran 
prestar servicio los buzos españoles, 
y entendiéndosé qué si estando pres
tando servicio un buzo extranjero se 
presentase a trabajar un español, el 
primero cesará para dejar el puesto al 
segundo.

3.a La autorización concedida por 
esta concesión cerá válida durante los 
cinco años que determina la Real or
den de 31 de Marzo de 1925 (D . O. nú
mero 78), no empezándose a disfru
tar esta autorización hasta el día 8 de 
Julio del año «actual, fecha en que en
trará en actividad la expresada zona* 
pero podrá ser retirada antes si se te
miera el agotamiento de los criaderos 
o conviniese a los -intereses generales* 
sin que por ello pueda entablar recla
mación alguna.

Madrid, 10 de Abril de 1934. f
p . d ,  j

JUAN PICH .(
Señor Subsecretario de la Marina CL

vil.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Por este Ministerio se ha resuelto 

conceder el retiro para Santander, por
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haber cumplido la edad reglamentaria 
para  obtenerlo el día 11 del corriente 
mes, según lo dispuesto en la Ley de 
29 de Junio de 1918 (C. L. núm. 169), 
al Capitán de Carabineros, en situá- 
ción de reserva, D. Ramón López Mo
reno; disponiendo que, por fin del mes 
actual, sea dado Me baja en el Insti
tuto a que pertenece. 7

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Abril de 1934,

p D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor general de la sexta División or
gánica. Señor «Inspector general de 
Carabineros/Señor Director general 
de la Deuda y Clases pasivas.

Aprobando lo propuesto por el Co
ronel Director de la Academia y Co
legios 'de Carabineros, con fecha 7 del 
mes actual,

Este Ministerio ha tenido a  bien 
disponer que el Comandante D. José 
de Angulo Vázquez, promovido a di
cho empelo por Orden de 3 del mis
mo mes (Ga c et a  núm. 9 4 ) ,  continúe 
ejerciendo el Profesorado, en comi
sión, en esos Centros, hasta la term i
nación de los exámenes del mes de 
Septiembre próximo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22 del Decre
to de 1.° de Junio de 1911  (C. L. nú- 
hiero 109).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
..19 de Abril de 1 9 3 4 .

p . d .,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Inspector general de Carabine
ros. Señor Coronel D irector de la 
Academia y Colegios de Carabine
ros.

Por este Ministerio se ha resuelto 
que el Comandante de Carabineros 
D. Alfonso Pastor Tato, que ha de su
fr ir  observación reglamentaria en la 
Clínica Militar del Manicomio de 
Ciempozuelos, quede en situación de 
disponible forzoso en la prim era Di- 
yisión orgánica y adscrito, para efec
tos administrativos, a la Comandan
cia de Madrid, con los beneficios que 
determ ina la ’Orden de 14 de Enero 
de 1921 (D. O. núm. 11), relativa a la, 
reclamación de devengos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y 'cumplimiento. Madrid, 19 
de Abril de 1934,

■. , ’ *' p- D-
JOAQUIN DE URZAIZ

Señores -Generales de las tercera y  
. prim era Divisiones orgánicas. Señor.

Inspector general de Carabineros,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 

por el Capitán de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Oviedo^ 
D. Gonzalo Toledo Martínez,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le dos meses de licencia por asuntos 
propios para Zaragoza, Paredes de Na
va (Palencia), París (Francia), Fribur* 
go y Poschiavo (Suiza), con arreglo a 
las instrucciones que se acompañan a 
la Orden circular de 5 de Junio de 1905 
(C. L. número 101).

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Abril de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto que se ex
presa en la siguiente relación, qué c o  
mienza con el Subayudante D. Joaquín 
Rodrigo Giner y term ina con el Sar
gento prim ero D, Víctor González Gó
mez, causen alta a p artir de la revista 
adm inistrativa del mes de Mayo pró
ximo en los destinos que a cada uno 
se les señala.

Lo counicoi a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento'. Madrid, 21 de 
Abril de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO 
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

RELACION QUE SE CITA 

Subayudantes de Infantería.

D. Joaquín Rodrigo Giner, ascendido, 
de la Comandancia de Castéllón a la de 
Burgos (forzoso).

D. Diego Mora Romero, ascendido, de 
la Comandancia de Huelva a la de Cá
ceres (forzoso).

D. Ignacio Vecina Esteban, ascendido, 
de la primera Comandancia del 19.° 
Tercio a la de Palencia (forzoso).

D. José Viú Higueras, ascendido, de 
la Comandancia de Guipúzcoa a la Pla
na Mayor del 13.° Tercio (forzoso).

D. José Pizones López, ascendido, de 
*la Comandancia de Sevilla a la Plana 

Mayor del 18.° Tercio (forzoso).
D. Nicolás López Muñoz, ascendido, 

de la Comandancia de Ciudad Real a la 
prim era del 14.° Tercio (Inspección) 
forzoso).

D. Modesto Marrón Alfaro, ascendi
do, de la Comandancia de Zaragoza a 
la de Burgos (forzoso).*

D. Tomás Morín Clemente, ascendido, 
de la Comandancia de Badajoz a la mis
ma (forzoso).

D. Nicolás Zamarreño Zato, de la Pla
na Mayor del tercer Tercio a la Coman
dancia de Barcelona (forzoso).

Subayudantes de Caballería. Ú )
-i\

D. Manuel Hormigo Montero, aseen-» 
ídido, de la Comandancia de Valladolid 
a la de Córdoba (forzoso).

D. Miguel Berna! Sancho, de la Co
mandancia de Sevilla a la segunda del 
14.° Tercio (voluntario).

Brigadas de Infantería.

D. José Rubio Alijas, ascendido, de id 
Comandancia de Segovia a la de Palen- 
cia (forzoso). !

D. Ildefonso Lorenzo Grajera, ascen
dido-, de la Comandancia de Barcelona 
a la prim era del 19.° Tercio (forzoso).

D. Victoriano Felipe Solturas, ascen^ 
dido, de la Comandancia de León a la 
de La Coruña (forzoso).

D. José Franoh Blasco, ascendido, de 
la Comandancia de Castellón a la dd 
Huesca (forzoso).

D. Francisco Ponce Sabater, ascendió 
do, de la Comandancia de Castellón a 
la de Soria (forzoso).

D. Francisco Lafuente Gonzalo, as
cendido, de la primera Comandancia del 
14-° Tercio a la de Guipúzcoa (forzoso)* 
D. José Sánchez Muriel, ascendido, de 
la Comandancia de Granada a la de 
Córdoba (forzoso).

D. José Salvador Beltrán, de la Co
mandancia de Valencia a la misma (zo® 
na) (forzoso). /

D. Jesús Monleón Fuster, de la Co* 
mandancia de Barcelona a la de Valen-» 
cia (voluntario).

D. Vicente Herrera Doñate, de la Co-* 
m andancia de Teruel a la de Castellón 
(voluntario).

D. José Lombarte Gazulla, de la Co
mandancia de Soria a la de Teruel (vo
luntario).

D. José Sánchez Rosario, de la Co
mandancia de Huesca a la de Huelva 
(voluntario).

D. Manuel Trulleque Mansilla, de la 
Comandancia de Córdoba a la de Ciu
dad Real (voluntario).

D. Emilio Car reño Maldonado, de la’ 
Comandancia de Santander a la de Za
ragoza (voluntario).

D. Teófilo Redondo Aylagas, de la Co< 
mandancia de La Coruña a la de Bar* 
celona (voluntario).

Brigadas de Caballería.

D. Miguel Ramis Ferrer, ascendido* 
de la segunda Comandancia del 14A 
Tercio a la de Valladolid (forzoso).

D. Domingo Paño Bolea, ascendido* 
de la primera Comandancia del 19A 
Tercio a la de Oviedo (forzoso).

1

Sargentos primeros de Infantería.
1

D. Rafael Luque Blanco, ascendido, 
de la Comandancia de Huelva a la de 
Sevilla (forzoso).

D. José Novo a Oropesa, ascendido, 
de la Comandancia de Cáceres a la de 
Segovia (forzoso).

D. Antonio Catalá Miguel, ascendido, 
de la Comandancia de Tarragona a la 
de Barcelona (forzoso).

D. Juan Colodrero Ver gara, ascendi
do, de la Comandancia de Cádiz a la de 
Cuenca (forzoso).

D. Mariano García Jiménez, ascendi
do, de la primera Comandancia del 14.a 
Tercio a la de Cuenca (forzoso).

D. A.donio Ramos Vilches, ascendido^
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ide la compañía do Ferrocarriles del 
tercer Tercio a la misma (forzoso).

D. Leocadio Urdióla Lázaro, ascen
dido, de la Comandancia de Zaragoza a 
la del Norte del 4.° Tercio Móvil de 
Ferrocarriles (forzoso).

D. Antonio Ayala Ruendía, de la Co
mandancia del Norte del 4.° Tercio Mó
vil de Ferrocarriles a la de Barcelona 
k( volunta rio).

D. Domingo Vicente Vicente, de la 
IComandancia de Cuenca a la del Norte 
del 4.° Tercio Móvil de Ferrocarriles 
t (voluntario).

D. Manuel Gutiérrez Álvarez (l.c), de 
la Comandancia de Sevilla a la de León 
.(voluntario).

•D. Francisco Gombau Forner, de la 
Comandancia de Valencia a la de Cas
tellón (voluntario).

D, Rafael Gómez Martínez, de la Co
mandancia Sur del 4.° Tercio Móvil de 
Ferrocarriles a la de Valencia (volun
tario).

D. Francisco Teba Barranco, de la 
¡compañía de Ferrocarriles del tercer 
Tercio a la Comandancia Sur del 4.° de 
Ferrocarriles (voluntario).

D. Carlos Torres Gabanes, de la Co
mandancia de Valencia a la de Caste
llón (voluntario).

D. Florentino Sáiz Goiriz, de la- Co
mandancia-Sur del 4.° Tercio Móvil de 
Ferrocarriles a la de Valencia (volun
tario).

D. José Colom Fe, de la Comandancia 
Norte del 4.° Tercio Móvil de Ferroca
rriles a la del Sur del mismo (volunta
rio ).

33. Demetrio Amigo Sánchez, de la 
Comandancia de Cuenca a la primera 
del 14.° Tercio (voluntario).

D. Juan Alarcón Cortés, de la Co
mandancia de Barcelona a la de Gra
bada (voluntario).

Sargentos primeros de Caballé ría.
D. Eustaquio Fernández Novalvos, 

ascendido, de la Comandancia de Se
villa a la de Toledo (forzoso).

D. Mariano Gil Sauz, ascendido, de la 
Comandancia de Barcelona a la prime
ra  del 19.° Tercio (forzoso).

D. Anastasio Menéndez Noval, ascen
dido, de la primera Comandancia del 
14.° Tercio a la de Badajoz (-forzoso).

D. Francisco Alonso López, ascendi
do, de la Comandancia de Córdoba a la  
tnisma (forzoso).

D. Sebastián Nacarino Romero, as
cendido, de la Guardia colonial del Gol
fo de Guinea a la misma (forzoso).

D. Juan Montero Moniilla, ascendido, 
de la Comandancia de Vizcaya a la le 
Santander (forzoso).

D. José Morales Herrero, ascendido, 
de la Comandancia de Santander a Ja 
de Guadalajara (forzoso).

D. Fausto Reguero Arahueie, de la 
Comandancia de Guadalajara a la se
gunda del 14.° Tedcio (voluntario).

;J3. Víctor González Gómez, de la Co
mandancia de Badajoz a la de Madrid 
(voluntario).#

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
.«tdminisírativo número 10.805, promo
vido por el Ayuntamiento deln iésto la  
(Guadalajara) contra Real orden de es
te Centro ministerial de 29 de Julio 
de Í930, mediante la que se resolvió 
fpie no nrocede reconocer como Ayun

tamiento a aquél y que debía conti
nuar como un agregado del de Angui
la, la Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado con 
fecha 15 de Marzo último sentencia con 
el siguiente fallo:

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompeteencia alegada, de
bemos declarar y declaramos que ha 
lugar a la demanda interpuesta en nom
bre y representación del Ayuntamiento 
de Iniéstola contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 29 de 
Julio de 1930, que revocamos; decla
rando, en su lugar, que es firme y de
finitivo el acuerdo de la segregación 
del pueblo de Iniéstola del de Anguita.” 

En vista de dicho fallo, ateniéndose 
a lo prevenido en la ley Orgánica de 
la jurisdicción contenciosoadministra- 
tiva de 5 de Abril de 1904,

Este Ministerio acuerda que la ex
presada sentencia se cumpla en sus pro
pios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos/Madrid, 24 
de Abril de 1934.

p. D.,
JOSE PÜIG DE ASPRER 

Señor Director general de Administra
ción.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. S r.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Puerto 
de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife), 
solicitando subvención, del Estado pa
ra construir directamente dos Escue
las graduadas, una para niños y otra 
para niñas, con seis Secciones cada 
una, con arreglo al proyecto formula
do por el Arquitecto D. Felayo López 
y Martín-Romero :

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas informa 
que dichas Escuelas se ajustan a lo 
que preceptúan las Instrucciones iée- 
nko-higiénicas de 31 de Marzo de 
1923:

Considerando qué, según establece 
el artículo 8.° de Decreto de 5 de 
Énero de 1933, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des? 
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvencio
nes en los dos plazas que señala dicho 
artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: '

1.° Que se apruebe el proyecto re-

dactado por el Arquitecto D. Pelayo 
López y Martín-Romero, para la cons* 
truc ció n por el Ayuntamiento de 
Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Te-* 
nerife) de dos Escuelas graduadas* 
una para niños y otra para niñas, con 
seis Secciones cada una; y

2.° Que se conceda, en principio* 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 144.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás, efectos. Madrid, 10 de 
Abril de 1934.

p . n.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Prim era en-» 
señanza.

limo, S r.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Pujalt 
(Barcelona), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y; 
otra para niñas, con arreglo al proyec
to redactado por el Arquitecto don 
Enrique Matas Ram is:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in for
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según . establece 
el artículo 8.° del Decretó de 5 de 
Enero de 1933, el Esthdo puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones en los plazos que 
señala " dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se,apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D, Enrique 
Matas Ramis, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Pujalt (Barcelona),, 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y; 
otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio* 
ál mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 20.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I . p a ra  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1934.

P. D., ’ /
RAMON PRIETO i

Señor Director general de Primera en-» 
s e ñ a l i z a r  -
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Tejado (So- 
jpia) solicitando subvención del Estadio 
gpara construir directamente un edifi
cio con destino a 'dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para niñas 

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Manuel % 
Alvarez Royera:

Considerando que, según establece 
el artículo 8,° del Decreto, de 5 de Ene- 
Ero de 1988, el Estado puede conceder 
Subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 1-0.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
¡subvenciones en los dos plazas que 
señala dicho artículo,

Este Ministerio, ha tenido a bien re
solver : *

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
Alvarez Reyero, para la construcción

’ por el Ayuntamiento de Tejado (So
ria) de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 8v? del Decreto de 5 de Enero de 
1933, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 10 de 
Abril de 1934.

P. Di,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto e! expediente incoa
do por el Ayuntamiento* de Sacramenia 
(Segóvía) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente. 
cinco Escuelas unitarias, dos para ni
ños, dos para niñas y una para pár
vulos, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Francisco 
Javier Cabello y Dodero :

Mesuh&mdor que la Oficina Técnica 
¡de* Construcción de Escuelas ha infor- 
tmado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que,, según establece 
el artículo 8v° del Decreto de 5 de Ene
ro de 11933% el Estado puede conceder 
subvenciones, a los Ayuntamientos que 
•construyan edificios con destino' a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
¡excederá de 1Q*.000 pesetas por cada 
Escuela: unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos* planos que 
señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenida a bien resolver:
1.° Que se apruebe e l  proyecto re

dactado por e l  Arquitecto D. Francisco 
Javier Cabello y  Dodero; para la  cqtish 
trucción por el Ayuntamiento de- Sa- 
cramenia CSegovia); de cinco Escuelas 
unitarias* dos para niños, dos para ni
ñas y una para párvulos.; y

2.° Que se conceda, en: principio, 
al expresado Ayuntamiento, la subven
ción de 50*000 pesetas*, que: se abona
rá en Jos dos plazos que señala e l ar
tículo1' 8.°* del Decreto de 5 de: Enero 
de 1933, previas las oportunas v is ite  de inspección.

Eo digo: a V.. I. pa»ra- suconocimiento 
y demás efectos. Madrid; 10 de Abril de 1934.

P. D.r
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
que; preceptúa el artículo 8.° del D-e- 
.creta de 16 da Febrera último*;

Este ¡Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales da la. Junta de gobier
no del Patronato de la Escuela, de Al
tos Estudios. Mercantiles, de La Coru- 
ña, a los Catedráticos de la misma don 
Gerardo Abad Sevilla, D* Luis Mayor 
Moreno y  D. Fernando Martínez Mo- 
rás,-al Profesor especial D. Jesús Is
mael Pedregal Santullano y  al Profe
sor auxiliar D. Federico Fernández Sar.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 31 de Mar-* 
zo de 1934.

p . d .,
RAMÓN PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

Ilmo. Sr. A propuesta del Patronato 
encargado de la Protección y  Conser
vación de los Járdines artísticos de 
España,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D, Javier . de Winthuysen 
Inspector general de los Jardines ar
tísticos de España.

Madrid, 6 de Abril de 1934.
SALVADOR DE MADARIAGA 

SeñorRirector general da Bellas Artes.

Sr. r CirmplMa por el Profe
sor de la Normal de Santiagoj D. José’ 
Durfn Alónso; el- 2 dél actual, lai 
edad qute para-1®. juMlacMíi determi** 
Ban* t e  dispestetones vigentes,

Esto ffinlstori# t e  acordado: decla

rar jubilado a D, José Durán Atous$ 
en su cargo de Profesor numerario dé 
la Escuela Normal del Magisterio prD 
mamo de Santiago, a; partir del dm $ 
de Abril actual y con e l haber qué 
por clasificación te corresponda; | 

Lo digo a Y. I.. para su ccmodmtonto!j 
y  demás efectos, Madrid* 7 de: Abadjj 
de 1934. r

Pí DW ■ !RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera en«f 4 

señaliza.
• iIlmo. Sr.r Por jubilación del Profe* 

sor numerario die la: Escueta. Normal, 
del Magisterio; primario de Samfiagp* 
D. José Durán Alonso, que* figuraba en 
la primera categoría; del Escalafón d¡$ 
los de su clase, queda: vacante em et 
mismo, una plaza dotada con eli 
anual de 15.00: pesetas, qua earrespon*: 
de al ascenso, en virtud de lo prevenido, 
en las disposiciones vigentes, por lo que.

Este Ministerio h a  tenida a bien dis
poner que se den los* correspondientes 
ascensos dé escala y, en m  cornseenímH 
©ia, que D¿ Miguel Mingara Edajecmási,; 
Profesor numerario* d@ laEscmete Nkar* 
mal del Magisterio primario d& tíisuesP 
ca, pase a ©eupqr el número 2. del Es
calafón- y sueMo anml de 15J00 pese-* 
tas; D. Germán Moneo Rute, dte te Mor* 
mal de Zaragoza, al número 6 y sueldo' 
anual de 12.000 pesetas* D. Serafín: 
González Ocenda, de la Normal de Va
lencia, al número 23 y sueldo anual de 
12.0001 pesetas; D. José Martínez Garete, 
de la Normal de Cáceres, al número 45 
y sueldo anual de 11.00# pesetas.;: dbü 
José Datas Gutiérrez, de la Normal de 
Zamora, al número 72' del Escalafón 
y sueldo dé ÍOJÜ# pesetas anuales; don 
Ignacio. Enrique Jordá Caballé, de la 
Normal de Gerona* al número 104> y; 
sueldo anual dé 9.000’ pesetas;: B. Pa
bló Sótés- Pofenciano, dé te Normal de 
Satemancav al Húmero MI y  sueldo 
anual dé 81000’ pésete, y  D. David Fer
nández Guzmán, dé la Normal dé León, 
al sueldo anual de 7.000 pesetas y nú
mero 181 del Escalafón de los de su 
clase, todos, ellos con antigüedad de 3 
de Abril corriente, fecha inmediata* pos
terior a la de la vacante que motiva la 
corrida, *

Lo digo a V. I.. para su conocimien
to* y demás* efectos* Madrid, 9- de Abril 
dé 1931.

F. DI*
RAMON; PRIETO

Señor Director general de Primera en«
señanza.

I lmo*, Sr.,: E a di expediente incoado 
p o r  ámña Marte Josefa* Ramo* Sm&terOé
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Ayudante de Labores de la Escuela 
fo rm a l del Magisterio primario de 
Granada, solicitando se le conceda de- 
recbo a concursar plazas vacantes de • 
Auxiliar de Labores en dichos Centros, 
de Corte y Confección, Bordados y en
ca ja , en la del Hogar o en Escuelas de 
aduí tas u otro Centro oficial cual
quiera,

E8 Consejo Nacional de Cultura fia 
• emitido el siguiente informe:
; “Doña Marra Josefa Ramos Romero,;
I -Ayudante do Escuela Normal, interesa 
se k  conceda derecho a concursar pla
jeas vacantes de Auxiliares de Labores 
de ftas Escuelas Normales, de Corte y 
Confección, Bordados y Encajes, en 
la del Hogar o en Escuelas de adultas 
H otro Centro oficial cualquiera:

Resulta del expediente que la señora 
Ramos fué nombrada, en virtud de 
oposición y de acuerdo con lo preve
nido en el articulo 10 del Real decreto 
de 30 de Enero de 1920, Ayudante gra
tuita de la Sección de Labores de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Granada, en 26 de Enero de 
1922, cargo que ha continuado desem- 

j ¡peñando, según se desprende de la ho- 
| ja de servicios que se une al expe- 
¡ diente.

Funda su pretensión en que por co
rresponder a una Escuela de distrito 
universitario no podrá alcanzar la pro
piedad en el cargo de Auxiliar, de 
acuerdo con el párrafo segundo del ar
tículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920, y por ello interesa se 
le conceda el derecho que reclama.

Los derechos de* los Auxiliares gra
tuitos-se hallan regulados por el artícu
lo 10 del Real decreto citado, o sea, 
que podrán ser nombrados Auxiliares, 
caso de vacante en la misma Escuela, 
(donde prestare sus servicios y siempre 
que la misma no sea solicitada por 
alumnos de la Escuela Superior del 
Magisterio, si bien ha de subordinarse 
a lo que previene el repetido Decreto 
en el párrafo segundo del artículo 10.

,Visto el anterior extracto :
Resulta que, como se hace constar, 

la provisión de auxiliarías de Escuelas 
Normales de formación profesional del 
Magisterio se halla regulada por el De
creto de 30 de Enero de 1920, confor- 

"me al cual le sería casi imposible a la 
¡señora Ramos hacer efectivo el dere
cho, como Ayudante por oposición, a 
pasar al cargo de Auxiliar en la propia 
Escuela y que ya obtuvieron otros en 
análogas o inferiores condiciones.

La reorganización llevada a cabo 
en dicho Centro y las necesidades de 
Ja enseñanza exigen que la selección 
■del personal au x ilia rle  lleve a ‘cabo 
¡con normas distintas y para que el 
/inismo preste la debida cooperación y

ayuda con las necesarias garantías de 
idoneidad y competencia.

En tanto que así se acuerde y no 
existiendo, tal vez, personal proceden
te de la suprimida Escuela Superior del 
Magisterio, al que se reconocía por el 
citado Decreto derecho a ser nombra
do Auxiliar de Escuelas Normales, pro
cedería en el caso concreto de ense
ñanzas prácticas, como ocurre en éste, 
hacer más extenso el derecho que el 
mismo reconoce a los Ayudantes in
gresados por oposición y en un to.do 
conforme con la legislación pertinen
te, ya que, concretándose a su propia 
Escuela, mucho más si ésta es de dis
trito universitario, es difícil, si no im
posible, poder ser nombrado Auxiliar 
de ella.

Sería, asimismo, procedente que, da
da la formación y condiciones exigi
das para el desempeño de Auxiliar en 
las Escuelas del Hogar y de adultas, 
pudiera desconocerse su preparación 
como suficiente para aspirar a dichas 
plazas,

En su vista, este Consejo entiende 
que en tanto se lleve a cabo la reorga
nización y selección del persona] auxi
liar de las Escuelas Normales de for
mación del Magisterio primario, la se
ñora Ramos pueda concursar plazas 
de Auxiliar de Labores, no sólo en la 
Escuela de la que es Ayudante por opo- 

• sición, sino en todas las demás, una 
vez consumido el turno de concurso 
de traslado, así como ser admitida pa
ra la provisión en la forma que se 
acuerde de plazas de Auxiliar en la 
Escuela deí Hogar y de adultas y en 
cuantos otros Centros exista esta clase 
de enseñanza manual y práctica, que
dando, por tanto, modificado en este 
sentido el número segundo del artícu
lo 10 del Real decreto de 30 de Enero 
de 1920.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido' resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1934,

p. n.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
Tribunal calificador del concurso-opo
sición a la plaza de Profesor nume
rario de Cultura primaria del Colegio 
Nacional de Ciegos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se apruebe la propuesta 
emitida ipor dicho Tribunal, y, en su 
consecuencia, que se nombre a don

Maximiliano Jiménez Díaz Profesor 
numerario de Cultura primaria del re
ferido Colegio Nacional de Ciegos, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I.-para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 13 de Abril de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Acordada la celebración 
en Barcelona, en el mes de Mayo pró
ximo, del Congreso internacional de 
Enseñanza técnica,

Este Ministerio autoriza a todos los 
Centros de Enseñanza técnica del mis
mo dependientes y que dispongan de 
los fondos necesarios, para que desig
nen un Profesor que acuda a di
cho Congreso, debiendo ser preferidos 
aquellos que tengan presentados tra
bajos adecuados.

Lo digo a V. I. a los efectos pro
cedentes. Madrid, 13 de Abril de 1934,

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. S r.: A propuesta del Claustro 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Sevilla y conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Régi
men interior de Institutos,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Joaquín Sánchez Pérez pa
ra el desempeño Mel cargo de Direc
tor del referido Centro, con la indem
nización anual de 1.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo 10, a r
tículo 1.°, concepto 9.° del vigente 
presupuesto del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Abril de 1934.

p . d .,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: A petición del interesado* 
Este Ministerio ha resuelto aceptar 

la renuncia que D. Bernabé Jiménez 
Roldán presenta de su cargo de Profe
sor encargado del cürso interino de 
Educación física del Colegio subvencio
nado de Segunda enseñanza de Utrera.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 de * 
Abril de 1934.

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe* 

rio.
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Ilmo. Sr.: A petición propia,
Este, Ministerio ha resuelto aceptar 

la renuncia que presenta D. Rafael Nie
to Vicente del cargo de Profesor encar
gado de curso interino de la asignatu
ra de Educación física del Colegio sub
vencionado de Segunda enseñanza de 
Mora de Ebro.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Abril de 1934.

P. D.,
' , ' F \MQN. PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 
por la Ley de 27 de Julio de 1918 y 
la Orden de 2 de Noviembre último, 

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.° Nombrar a D. José Sánchez 
Romero, Catedrático numerario de Fí
sica y Química del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Vitoria, co
mo excedente voluntario con derecho 
al reingreso, según las disposiciones 
anteriormente citadas; y

2.° Se autoriza al referido Catedrá
tico para que se posesione de su nue
vo cargo en el Instituto*-de Sevilla, a 
que se challa adscrito, en el que con
tinuará prestando sus servicios en 
tanto no se disponga lo contrario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Abril de 
.1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecreario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Conforme, a lo propuesto 
por el Claustro del Colegio subvencio
nado de Segunda enseñanza de Mora 
de Ebro y lo que dispone la Orden de 
28 de Noviembre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, . 
para el desempeño de los cargos de Mi- 
cedireetor y Secretario del referido 
Centro, a D. Luis Batlle Prats y a don 
José Jiménez Rico, respectivamente, 
¡percibiendo el segundo de los citados 
Profesores, por el desempeño de la Se
cretaría, la indemnización anual de 300 
pesetas, con cargo al crédito de la sus
titución de la Enseñanza religiosa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 13 de Abril de 1934.

P. D.,
! RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en la Orden de 28 de Noviembre úl
timo, y a propuesta del Colegio sub

vencionado de Segunda enseñanza de 
Nerva,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Juan Gómez Crespo y a D. Emilio 
Caballero Infante y Soldado, para des
empeñar los cargos de Vicedirector y 
Secretario, respectivamente, de dicho 
Centro, percibiendo el Sr. Caballero, 
por el desempeño de la Secretaría, la 
indemnización anual de 300 pesetas con 
cargo al crédito dé sustitución de la 
enseñanza religiosa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1934.

. P. d„
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S'r.: Vista la instancia del Al
calde de Barcelona, Presidente del 
Patronato escolar, en la que manifies
ta que, dada la necesidad de dotar con 
un Grupo escolar la barriada de Gui
nardó, ha habilitado y dotado con ma
terial moderno el antiguo local del 
Hotel Casanovas, situado en la calle 
de Manso Gasa novas, de dicha barria
da, Centro al que se le ha dado el 
nombre de “Pau Iglesias”, y contando 
ya con el profesorado necesario para 
su funcionamiento y al objeto de po
der inaugurar este Grupo, en nombre 
y representación del Patronato, soli
cita se nombre con carácter definitivo 
Director del citado Grupo a D. Loren
zo Cabos y Badía, actual Director de 
la Sección de niños del Grupo escolar 
“Ramón de Penyafort”, Grupo que 
seguirá bajo la dirección de doña 
Concepción Sáiz Amor Alonso de Ce
bada, quien tiene a su cargo la Direc
ción de la Sección de niñas del referi
do Grupo:

Considerando que el Patronato es
colar de Barcelona eleva a este Minis
terio dicha propuesta en virtud de las 
atribuciones que le confieren las dis
posiciones legales de 17 de Febrero 
de 1932 y 3 de Septiembre de 1930, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la mencionada propuesta, ha tenido a 
bien nombrar con carácter definitivo 
Director del Grupo escolar “Pau Igle
sias” *a D. Lorenzo Cabos y Badía, que 
actualmente desempeña la Sección de 
niños del Grupo “Ramón Penyafort”, 
Grupo que Seguirá bajo la dirección 
de la citada Maestra doña Concepción 
Sáinz-Amor Alonso de Cebada.

Lo digó a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director genera de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for«« 
mulada por el Director de la Eseifelst 
de Cerámica Artística de Madrid para 
que se conceda el percibo del segun
do quinquenio a los Profesores de di
cha Escuela, D. Jacinto Higueras Fuern 
te, D. Jacinto Alcánara y Gómez y 
D. Vi-cene Camps Bru, por haber cum-< 
plido cinco años en el disfrue del pri
mero, y considerando que en la pró
rroga del presupuesto, en el capítulo 
16, artículo 3.°, concepto 1.°, se con
signa el aumento necesario para di« 
cha atención,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a los referidos Sres. Higue
ras, Alcántara y Camps el derecho al 
percibo del segundo quinquenio, o 
sea 2.000 pesetas sobre su sueldo de 
4.000, desdedí día 1.° de Enero pró
ximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Abril *de 
1934.

SALVADOR DE MADARIAGA

Señor Director general de Bellas Aiy 
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. (Pedro Jimeno Monteagu
do, Auxiliar interino del grupo 7.° de# 
la Escuela Superior de Trabajo de Za* 
ragoza, en solicitud de que se le re
ponga en el disfrute de la dotación 
de 3.000 pesetas que tuvo asignada la 
Auxiliaría de dicho grupo:

Resultando que al fijarse por Orden 
ministerial de 4 de Marzo de 1933 la 
plantilla de dotaciones para las Auxi
liarías de las Escuelas Superiores do 
Trabajo, de acuerdo con lo consignado 
en el Presupuesto entonces vigente, y 
que posteriormente ha sido prorroga
do hasta el 30 de Junio de 1934, se 
cometió el error de asignar a la Es
cuela Superior de Trabajo de Zarago
za seis dotaciones en vez de las cinco 
que le correspondían, y que, como 
consecuencia de este error se nombró 
interino con la dotación de 3.000 pe
setas a‘l meritorio D. Teodoro Balauz 
Esparrín, afecto al grupo 2.°:

Resultando que al resolverse las re
clamaciones promovidas contra la ex
presada disposición por Orden de 26 
de Agosto de 1933, se redujo a cinco 
el número de dotaciones de la plan
tilla de Auxiliares de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Zaragoza, eliminan
do la -dotación "del grupo 7 /  -que y% 
existía'antes de la Orden de 4 .de Mar
zo .anterior, en vez. de haber eliminado 
la del grupo 2.*, que fué la creada in
debidamente por la citada Orden: 

Consideran des que D. Pedro Jiinenot 
Monteagudo ha venido desempeñando 
in interrupción, con carácter interl*
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jip, la mencionada plaza de Auxiliar* 
del p ’upo 7/> desde su primer nombra* 
Unieffto, expedido por Orden miñiste* 
rial (le 18 de Octubre de 1924,

| Eíle Ministerio ha resuelto que se 
' Rectifique el error padecido en la Or
den de 16 de Agosto último, dejando 
fcin efectos económicos la designación 
de Auxiliar interino del grupo 2.° de 
la Escuela Superior de Trabajo de Za? 
razoga, D. Teodoro Balauz Esporrín, 
y  restituyendo la dotación correspon
diente al Auxiliar, también interino, 
flel grupo 7.*° de la misma Escuela, 
D. Pedro Jimeno Monteagudo, si bien 
con efectos económicos de l.°*del ac- 
iu al.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1934.

p/d.,
RAMON PRIETO

j&eñor Director (general de Enseñanza
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vista el acta del Jurado 
calificador del Concurso Nacional de 
Arte Decorativo ele este año, consti
tuido por D, Aurelio Arteta, Presiden
te, y los Vocales D. Jaime García Ba- 
nús, D. Julio Moisés, D. Julio Vicent 
y el Secretario de los Concursos Na
cionales, D. Luis Cuervo y Jaén, ex
cusándose de asistir a esta reunión el 
otro Vocal nombrado, D. Marcelino 
Santamaría, por hallarse enfermo; pe
ro habiendo declarado que estaba con
forme de antemano con lo que deci
dieran sus compañeros, ya que ha
blan visitado varias veces la Exposi
ción y formado juicio acerca de las 
obras, y 'que, caso de surgir alguna 
discrepancia en el Jurado, sumaría su 
voto al del señor Presidente:

Resultando que el Jurado, después 
de examinar detenidamente todos los 
trabajos presentados, conviene en que 
no encuentra ninguno al que conside-, 
re merecedor del premio en su tota
lidad, pero que hay algunos de esti
mable valor artístico:

Resultando que todos están confor
ines en determinar cuáles son los que 
se hallan en este caso, acuerdan, por 
unanimidad, proponer a la Superiori
dad lo siguiente:

1.° Que el premio de 6.000 pesetas 
con que está dotado este concurso se 
conceda, por partes iguales, a los tra-. 
bajos que llevan el número 3 y el 
número 12, y que firman, respectiva
mente, D. Luis Marco Pérez y D. Je
sús Moreno.
. 2.® Que los dos' accésits de 1.000 
pesetas cada uno- se adjudiquen a los 
trabajos señalados con el número 2

y con el número 8, y firmados por 
D. Ricardo Boix y D, Roberto Roea: 

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites y bases de la con
vocatoria:

Considerando que la finalidad de 
estos concursos es, no solamente pre
miar obras de singular mérito artísti
co, sino también la de alentar a los 
artistas que a juicio de los Jurados se 
hagan acreedores a ello,

Este Ministerio se ha servido apro
bar la referida propuesta y disponer 
lo siguiente:

1.° Que el premio de 6.000 pesetas 
se conceda, por partes iguales, a ‘don 
Luis Marca Pérez y a D. Jesús Mo
reno.

2.° Que los dos accésits de 1.000 
pesetas cada uno se adjudiquen a don 
Ricardo Boix y a D. Roberto Roca.

Que las indicadas cantidades les 
sean abonadas a los artistas interesa
dos por la  Habilitación de este Minis
terio, en la forma procedente, de los 
fondos que para este servicip le han 
sido librados, procedentes del capítu
lo 21,. artículo único, concepto 2,°, del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio.

Lo digo a V. X para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1934.

p. d .,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de 28 de Noviem
bre último y a propuesta del Claus
tro del Colegio subvencionado de Sa
ma de Langreo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Moisés López de Turiso y Mora- 
za y -a D. José Gómez Posada Secre
tario y Vicedirector, respectivamente, 
de dicho Centro, percibiendo el señor 
López de Turiso, por el desempeño de 
la Secretaría, la indemnización anual 
de 3.000 pesetas, con cargo al crédito 
de “Sustitución de la enseñanza re
ligiosa”.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del ex
celentísimo Sr. D. Pedro Sangro y Ros 
de Olano, dirigida a este Ministerio, en 
la que solicita la clasificación como be
néfica particular docente de la Funda

ción instituida por escritura pública 
otorgada a 5 de Abril de 1932 ante el 
Notario de este ilustre Colegio D. To* 
ribio Gimeno Bayón por el peticionario: 
y por su esposa, Excma. Sra. D.a María 
Luisa del Prado Lisboa; y 

Resultando que, según consta en la 
primera copia de dicha escritura, ambo$ 
señores constituyen una obra pía de cab? 
tura que se denominará “Fundación do-» 
cente Gonzalo Sangro y Ros de Olano”, 
en Posada, Valle de Barcia, parroquia 
de Sumió, Ayuntamiento de Carral, pro-» 
vincia de La Coruña, cuyo objeto será 
la educación e instrucción gratuitas de 
niños de la parroquia expresada, cuyos 
padres así lo deseen, con preferencia 
hijos dé caseros de la Casa, de Villasu* 
so; instrucción que se dará con arreglo: 
a las circunstancias y de legislación de 
cada época, aunque siempre y sin ex* 
cusa alguna, con arreglo a las normas 
de la Iglesia católica, apostólica, ro
mana; y la cual enseñanza estará a car* 
go de Maestro o Maestros nombrados 
con arreglo a los Estatutos fundaeiona* 
les, constituyendo el capital de Ja ins* 
titución los bienes con que la dotan sus 
fundadores, que son: un edificio-Escue* 
la de dos plantas, valorado en 5.000 pe* 
setas; y la 'cantidad de 3.500 anuales 
que, en concepto de renta, dará doña 
María Luisa del Prado Lisboa mientras 
viva; y para cuando ocurra su falleci
miento, la dota con el capital preciso: 
a fin de adquirir títulos de la Deuda 
pública que devenguen al año aquella 
renta líquida de 3.500 pesetas: 

Resultando que dichos capital, finca y 
renta con que se dota a la Fundación 
es voluntad de los fundadores que pase 
desde aquel momento a ser propiedad 
de la misma:

Resultando que en la repetida escri* 
tura se consigna que el Patronato de 
la Fundación estará constituido por los 
fundadores, mientras vivan, y por el 
Cura párraco de Santiago de Sumió; y 
que cuando fallezcan aquellos dos, les. 
reemplacen los dueños de la casa de 
Villasuso (mientras sé conserve en el 
dominio de la familia de los fundado* 
res) y un representante del Sr. Arzo* 
hispo de Santiago de Compostela nom* 
brado por el mismo; y, en defecto des 
tal dueño, el Sr. Arzobispo, señalándose , 
en dicha escritura las facultades qué 
se confieren al Patronato, sin que que
de exenta de la obligación de presen* 
tar presupuestos y rendir cuentas anua* 
les al Protectorado:

Resultando que al expediente se han 
unido certificaciones acreditativas de 
las buenas condiciones higiénicas del 
edificio, haciendo constar el Médico ti* 
tular del Ayuntamiento de Carral qué 
es el mejor local-Escuela que existe en 
el. distrito; que, asimismo, figuran otros
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certificados, expedidos por el Arquitec
to D. Eduardo Rodríguez Losada, ma
nifestando que reúne condiciones de.se
guridad por tratarse de construcción 
reciente y sólida, y de la Inspectora de 
Primera enseñanza de la quinta zona 
de la provincia de La Coruña, hacien
do constar que las tiene también para 
ser dedicado a Escuela, habiéndose pu
blicado en el Boletín Oficial de la pro
vincia el edicto correspondiente para 
que los interesados en los beneficios 
de la Fundación pudiesen hacer las ale
gaciones que estimasen oportunas, sin 
que acudiese nadie:

Resultando que el mencionado edicto 
se reprodujo en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Resultando que la Junta provincial de 
Beneficencia informó favorablemente la 
clasificación solicitada:

Considerando .que, con arreglo a los 
artículos 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912 y 44 de la ■Instrúc- 

 ción de 24 de Julio de 1913, deben cla
sificarse como benéficas particulares 
docentes las fundaciones constituidas 
por un conjunto de bienes o derechos 
destinados a la -educación e instrucción 
gratuitas, siempre que se puedan sos
tener principalmente con el producto- 
de sus bienes propios, sin la ayuda del 
Estado, Provincia o Municipio:

Considerando que la Fundación posee 
un edificio-Escuela apropiado para el 
fin docente por existir una cesión de 
los fundadores hecha mediante escritu
ra pública en favor de aquélla, así co
mo la renta de 3.500 pesetas anuales 
mientras vivan ellos, pues así lo garan
tizan; comprometiéndose, a su falleci
miento, a constituir un depósito en tí
tulos de la Deuda y cuantía suficiente 
para asegurar la citada renta de 3.500 
pesetas, reconocimiento y garantía que 
constan, asimismo, en escritura públi
ca: "

Considerando que las rentas, sean vi
talicias o hereditarias (de la naturaleza 
de la señalada ten favor de la Funda
ción por sus instituidores), .tienen el 
carácter de bienes muebles, de confor
midad con lo determinado en el artícu
lo 338 del Código civil, por lo que hay 
que estimar que la institución de refe
rencia posee aquel conjunto de bienes 
precisos para ,&u desenvolvimiento, que 
,ex|gen Jas disposiciones antes menció- 
riadas: '•

Considerando que en el ¿expediente se 
han cumplido los trámites y requisitos 
a que se refieren tos artículos -12 y 43 
de Ja Instrucción vigente:

Considerando <q«e >e.sM fijado categó
ricamente por tos fundadores tas per
sonas que han de Ejercer. reí “patronaz- 

csin quea^e tes haya relevado de la 
obligación de presentar pnesupueíítos y 
rendir cuentas anuales de 'Ministerio,

Este Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por la Asesoría 
jurídica y por el Patronato central de 
Fundaciones, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Obra pía de cul
tura “Fundación Gonzalo Sangro y Ros 
de Olano”, instituida en Posada, Valle 
de Barcia, parroquia de Sumió, Ayunta
miento de Carral (La Coruña), por los 
Excmos. Sres. D. Pedro Sangro Ros de 
Glano y doña María Luisa del Prado 
Lisboa.

2.° Que se confiera el Patronato de. 
la misma a las personas indicadas' en 
el título fundacional, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente al Protectorado.

3„° Qsfte dicho Patronato proceda a 
inscribir en el Registro de la Propie
dad, a nombre de la Obra pía, la finca 
en la que se halla establecida la Escue
la fundacional.

4.° Que de las presentes resoluciones 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Madrid, 20 
de Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

I lmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Colegio subvencionado de Segunda 
enseñanza de Caravaca, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden de 28 de 
Noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario del referido Centro al En
cargado de curso de Lengua y Litera
tura del mismo D. José Montesinos 
Abellán, con la indemnización nnual 
de 300 pesetas, con cargo al crédito 
de sustitución de la enseñanza reli
giosa.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Abril.de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio*.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto elemental de Segunda en
señanza de Reinosa, y  de acuerdo con 
lo dispuesto enMa Orden de 15 de Oc
tubre último,- 

Este Ministerio h a acordado nom
b r a r  D. Amador B albás de Bustos pa
ra el desempeño del cargo de Secreta
rio del referido Centro, con la indem
nización anual d e 1.000 ueseias. con

cargo al crédito de sustitución de Jg 
enseñanza religiosa. ■

Lo digo a V. I. para su conocimienf<| 
y efectos. Madrid, 17 de Abril de 193&

P* D. ’ $̂jf|
RAMON PRIETO 'l|

Señor Subsecretario de este Minist$« 
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de ca
pacidad para la continuación en la 
enseñanza activa hasta completar los 
veinte años de servicios al Profesor 
auxiliar numerario de Dibujo artística 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos y Bellas Artes de Sevilla, don 
José Rico Cejudo, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
clararle apto para la continuacióin en 
el servicio activo de la enseñanza, de
biendo reproducirse anualmente el ex
pediente de capacidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento! 
y efectos. Madrid, 17 de Abril de 1934*;

SALVADOR DE MADARIAGA ! 
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo Sr.: De conformidad con l a 
propuesta del Claustro del Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de Vi
toria y lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto de 13 de Septiembre de 
1924,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Secretario de dicho Centro do
cente al Catedrático de Geografía a 
Historia del mismo D. F elipe Diaz de 
Espada, por lo que percibirá la in 
demnización anual de 400 pesetas e©ñ 
cargo ni .capítulo 10, artículo 1.°, con
cepto 10 del vigente Presupuesto del 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. ."Madrid, 17 de Abril de IfiM.

*P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este “Ministe* 
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Rafael Alcalá y Santaella, único 
concursante, Catedrático numerario d e  
Anatomía descriptiva y topográfica, 
con su técnica, de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valencia, 
con el mismo número en el Escalafón 
e igual haber anual de 8.000 péselas 
que actualmente disfruta com o Cate
drático de igual asignatura de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, más Ja 
indemnización lessal oorresnandi®a¡iti»
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de 3.Ó00 pesetas anuales por el des
empeño de la técnica.

Lo di^gó a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
ÍAbril de 1934,

D.,
RAMON PRIETO 

¡Señor Subsecretario de este Ministe- 
* rio. 1

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
'a bien disponer que D. José Barrasa 
cese en el cargo de Delegado del Go
bierno en el Conservatorio de Música 
de Cádiz, quedando satisfecho del celo 
.con que lo ha desempeñado.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
fmiento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

¡Señor Director general de Bellas Ar
tes. ,

I lmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
i a bien nom brar Delegado del Gobier
no del Conservatorio de Música de 
Cádiz a D. Eduardo Bastardi Galván. 

j Lo digo a V, I. para su conoci- 
¡ ¡miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
■ de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
\Señor D irector general de Bellas Ar- 
(  tes.

I l mo. S r .: Visto el expediente de 
^oncurso  de ascenso para proveer una 
¿plaza «de Profesor de término de Di
bujo (artístico de la Escuela de Artes 
y  Oficios Artísticos de Toledo, 

j 'Este Ministeri-o, de acuerdo con el 
( informe emitido por el Consejo Na- 
¡ cional de Cultura, ha tenido a bien 
l nom brar Profesor de término de Di- 
; bu jo artístico de la Escuela de Artes 

y Oficios Aptísticos de Toledo a don 
Ramón Pulido Fernández, con el suel
do anual de 6.000 pesetas, por haber 
Vacante en la Sección 9.a del Escala
fón y demás ventajas de la Ley.

’ Lo digo a V. I. para su conocimien- 
* to y efectos. Madrid, 18 de Abril de 
'1934.

p . o.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica;

Ilmo. Sr.t De conformidad con la 
, propuesta formulada por el Consejo 
Nacional de Cultura,

? Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
\  el siguiente Tribunal para juzgar las 
• ^A siciones. turno de Auxiliares, a una

Cátedra de Derecho civil, de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia, convocadas y anunciadas 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 29 de Ju 
nio de 1933:

Presidente, D. Manuel Miguel T ra
viesas, Catedrático de Oviedo.

Vocales: D. Demófilo de Buen y Lo
zano, Catedrático excedente y Magis
trado del Tribunal Supremo; D. Vi
cente Guilarte y González, Catedráti
co de Valladolid; D. Luis Sancho Se- 
ral, Catedrático de Zaragoza, y clon 
Francisco Cifuentes, Profesor auxiliar 
de la Facultad de Derecho ,de la Uni
versidad de Madrid.

Vocales suplentes: D. Federico de 
Castro y Bravo, Catedrático de Sevi
lla; D. Felipe Gil y Casares,^Catedrá
tico de Santiago; D. Alvaro Calvo y 
Alfageme, Catedrático dé Santiago, y 
D. Alfredo Serrano y Jover, propuesto , 
por la Academia de Jurisprudencia y 
Legislación. „

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1934.

p, D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7,° del Decre
to de 16 de Febrero último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar, con carácter interino, a don 
Enrique Alonso Redondo Profesor es
pecial de Administración Económica 
y Contabilidad pública de la Escuela 
Profesional de Comercio de Granada, 
con el. sueldo o gratificación anual de 
3.000 pesetas, bien entendido que esta 
dotación será con cargo a los presu
puestos municipal y provincial y que 
ha de justificar, para tomar posesión 
del cargo, estar en posesión de los tí
tulos a qué hacen referencia los artícu
los 2,5. 31 y 40 del Real decreto de 31 
de Agosto de 1S22 y sin que pueda ale
gar derecho, tanto en el orden econó
mico como en el docente, por - los ser
vicios interinos que preste en virtud 
de este nombramiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1934.

p; d.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanza 
proefsional y . técnica.

Ilmo. S r.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Priego (Córdoba),

Este Ministerio ha resuelto designar

para su desempeño a D. José Pedra
das Carrillo, quien percibirá 2.500 pe
setas de remuneración anual, en tan
to ocupe interinam ente dicha plaza, 
co:n cargo al crédito de sustitución de 
la enseñanza religiosa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to; y demás efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 2.° del Decreto 
de 3 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto que del 
Reglamento de 22 de Abril de 1933, so
bre régimen de las Escuelas de Inge
nieros industriales, se supriman él úl
timo párrafo del artículo 6.°, que dice 
así:

“El Ministerio, a propuesta conjunta 
d e ‘las Escuelas y oído el Consejo Na
cional de Cultura, fijará el cupo de 
alumnos que puedan ingresar en cada 
Escuela”, y todo el artículo 8.°

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Abril, 
de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Constantino de Ardanaz y Mariategui, 
solicitando se inserte en la Ga c e t a  la 
resolución recaída en el expediente ins
truido con motivo del legado hecho por 
D. Luis de, Ardanaz y Mariategui, que 
falleció el día 19 de Enero de 1931, en 
su último testamento otorgado en Ma
drid a 14 de Febrero de 1929, ante el 
Notario D. Luis Gallinal y Pedregal, en 
cuya cláusula 6.a legó en propiedad la 
finca denominada “Fontanar”, en la 
provincia dé Guadalajara, al Museo de 
Historia Natural y Jardín Botánico, 
ambos de Madrid, para que, bajo la de
nominación de Parque Nacional de la 
Región central, estuviera destinado a 
la conservación y desarrollo de la fau
na y flora en esta Región central, suje
tando la donación a las condiciones 
que én el mismo, testamento consta, 

Esté Ministerio, de conformdiad con 
los dictámenes de que creyó convenien
te asesorarse, resolvió por Orden de 9 
de Marzo de 1932, publicada en el Bo
letín Oficial de 25 de Marzo del mismo 
año, nó aceptar el legado de que se tra* 
ta por la imposibilidad de cumplir las 
condiciones impuestas por el testador, 
entendiéndose hecha esta renuncia en 
nombre del Estado.
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Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 1934.

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: El artículo 37 del Esta
tuto de la Universidad autónoma, de 
Barcelona, aprobado por Orden de 
este Ministerio de 7 de Septiembre 
de 1933, inserta en la Ga c e t a  del 8, 
determina taxativamente “que serán 
Catedráticos numerarios de la misma, 
entre otros, los también numerarios 
que pertenezcan a otras Universida
des y que, como tales, sean llamados 
por eila para formar parte de su per
sonal docente”.

Se hace precisa, pues, la oportuna 
disposición legal en la que clara y 
concretamente, sin menoscabo de le
gítimos derechos adquiridos y satis
facción de aspiraciones también le
gítimas, se fijen para los expresados 
Catedráticos numerarios de otras Uni
versidades que pasen a la de Barce
lona ai ser llamado por ésta para for
mar parte de su personal docente, las 
normas consiguientes, taníoven orden 
a su situación de derecho en el Esca
lafón general de Catedráticos de Uni
versidad a que vienen perteneciendo 
y percibo de sus haberes, como en lo 
que respecta a las necesidades de la 
enseñanza de la Cátedra qué venían 
desempeñando en la Universidad de 
procedencia.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Los Catedráticos que sean lla

mados como Profesores agregados a 
la Universidad autónoma de Barcelo
na, quedarán en la situación de exce
dentes voluntarios y la Cátedra que 
desempeñaban anteriormente será de
clarada vacante.

2 .°  Cuando un, Catedrático sea 
nombrado Profesor numerario o Ca
tedrático de la Universidad de Bar
celona y este nombramiento no su
ponga aumento en el nú mero de Ca
tedráticos que existían en esta Uni
versidad, antes del régimen actual de 
autonomía, su situación administrati
va será la misma que antes, conside
rándose este nombramiento como un 
caso de traslado.

3.° Cuando un Catedrático nume
rario haya pasado a la situación de 
excedente por ser Profesor agregado 
en la de Barcelona y posteriormente 
sea nombrado Profesor numerario de 
esta Universidad, volverá a la situa
ción de servicio activo, siempre que 
íeste nombramiento ¡no suponga au

mento en el número de Catedráticos 
aludido en el anterior artículo.

Lo digo a V. I.. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 
de Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Presidente del Patronato de 
al Universidad autónoma de Barce
lona, Rectores de las Universidades 
y Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 12 
de Enero último y de acuerdo con las 
propuestas reglamentarias,

Este* Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Vocales del Patronato 

local de Formación Profesional de Avi
la a D. Francisco González y González, 
como representante de la Diputación 
provincial; D. Saturnino González Va- 
llejo, en representación del Ayuntamien
to de la capital; D. Juan José Martín 
Rodríguez, representante de todos los 
Centros docentes de la localidad, ofi
ciales; D. Melchor Melero López, en 
representación de todos los Ayunta
mientos del distrito escolar; D. Juan 
Salgado Santiago, como representante 
de la Delegación de Hacienda; D. Ra
món Aguilar y de Goya, Delegado d© 
Trabajo provincial, y los Sres. D. José 
Tomés Bustillo y D. Virgilio González 
López, patrono y obrero (respectiva
mente en representación de sus com
pañeros de los Jurados mixtos de la lo
calidad.

2.° Que se constituya inmediatamente 
el nuevo Patronato bajo la Presidencia 
del Sr. Gobernador civil y se designe 
la Comisión ejecutiva con arreglo a las 
prescripciones del artículo 23 del li
bro I del Estatuto vigente de Forma
ción Profesional, y se acuerde propues
ta.de Presidente del Patronato, que se 
elevará a este Ministerio a sus efectos.

Madrid, 17 de Abril de 1934.
p. o., ' 

RAMON .PRIETO
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

lim o. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Formación 
Profesional de Huelva a D. Lázaro Pé
rez Hernández, en representación de 
la Diputación provincial y en virtud 
de cesé del que anteriormente desem
peñaba este cargo.

Lo digo a Y, I. para su conocimien

to y demás efectos; Madrid, 18 de A b r í 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO'

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

limo, Sr.: Conformándose con la pro
puesta formulada por el Patronato lo
cal de Formación Profesional de Cór
doba,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del citado organismo a don 
Pascual Calderón Ucles, Vocal del mis
mo como representante del Ayunta
miento de la localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Abril, 
de 1934. #

P . D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla* 
mentaría propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Formación 
Profesional de Cangas de Onís, como 
representante del Delegado de Trabajo* 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 1934.'

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: A propuesta del Consrjo 
Nacional de Cultura y en cumplimicí M 
del Decreto de 14 de Enero de 1933, 

Este Ministerio ha dispuesto el - >it fe* 
bramiento del siguiente Tribunal 
juzgar el concurso-oposición para Kffi* 
brir la cátedra de Mecánica raciona? jf 
aplicada a las máquinas y consirucdlo- 
nes, vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos:

Presidente, D. Fermín Casares Bes* 
cansa, Profesor de la Escuela de Inge« 
nieros de Caminos, Canales y Puertosj 
Vocales: D. José M.a Marchesx Sociats* 
Profesor de la Escuela Especial de In< 
genieros Agrónomos; D. Enrique Jimé* 
nez Girón, Profesor de la Esccuela d( 
Ingenieros Agrónomos; D. Angel Arrúí 
Astiazarán, Ingeniero; D. Carlos Mataii 
Aracil, Profesor de la Escuela de Inge* 
nieros Industriales.

Suplentes: D. Manuel Naveda Teja, 
Profesor de la Esccuela de Ingenierof 
Agrónomos'; D. Leopoldo Manso Díaz; 
D. Eladio Aranda Hércdia, Ingeniera
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Kgrónomo; D. Femando Peña Serrar 
mo, Profesor de la Escuela Especcial de 
i Ingenieros de Montes, 
i Lo digo a V. I. a los efectos procer 
feotes. Madrid, 19 de Abril de 1934, ,

p. D.,
BAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanzas 
t. Profesional y Técnica.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 6.° del vigente 
Estatuto del Cuerpo dé Porteros de los 
Ministerios civiles y con el carácter de 
(Voluntarios,

Este Ministerio ha acordado los isi- 
guien tes traslados de Porteros:
. Manuel Cortés Solana, Portero- se
cundo del Museo Nacional de Arte Mo
derno, al Colegio Nacional de Sordo- 
iñudos de Madrid.

Victoriano Tuñón Morillas, Portero 
ütercero del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Lugo, a la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de La Coruña; y 

Antonio Tamayo Jaime, Portero cuar- 
lo de la Universidad de Granada, a la 
{Escuela de‘Veterinaria de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
lo  y  efectos. Madrid, 23 da Abril 
Bo> 1934.
1 P. D.v

RAMON PRIETO'

Señores Subsecretario de la Presiden- 
¡ da  del Consejo de Ministros, Ordena- 
I dor de Pagos de la misma y Jefes, de 
¡ los Centros que se mencionan en la 
; presente Orden.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de Re

glamento que para el funcionamiento 
¡&  fes Inspecciones regionales ha re- 
íidactado la Junta- Superior Consultiva. 
d%v Obras públicas, em cumplimie(»to 
dé Ib prevenido en el apartado 6.° de 
he Orden ministerial de 25 de Octu
bre último,

Este Ministerio ha resuello apro
bar dicho Reglamento y, en su conse
cuencia, disponer que se publique a 
continuación.

Lo digo a V; I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Marzo de 
1934.

RAFAEL GUEERA DEL RIO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Reglamento para el funcionamiento de 
las Inspecciones regionales,

CAPITULO PRIMERO

De las Inspecciones regionales en 
general,

Artículo L° En los servicios de 
Obras públicas la función inspectora 
corre a cargo de los Inspectores ge
nerales del Cuerpo de Ingenieros de 

. Caminos* Canales y Puertos, que la 
ejercerán conforme a las disposicio
nes vigentes y a este Reglamento.

Artículo 2.° La función inspectora 
en los servicios de Obras públicas es 
de dos clases: primera, permanente; 
segunda, accidental.

Artículo 3.° La función inspectora 
accidental será: a), de obras y ser
vicios sobre objetos concretos y de
terminados; b), para instruir expe
dientes de- carácter general.

Artículo L° Los Inspectores re
gionales de cada Consejo,, salvo el de 
Canarias, se reunirán por lo menos 
una vez al ano y además siempre que 
uno de ellos lo estime preciso* en el 
local del Consejo respectivo, para 
cambiar impresiones sobre criterios 
personales de inspección y procura
rán tender a unificarlos en cuanto las 
circunstacias especiales de cada Re
gión lo permitan, acordando normas 
a ese efecto,, que en todo caso deben 
ser sometidas a. la aprobación de la 
Superioridad antes dé que puedan sur
tir efectos en los servicios inspeccio
nados.

Articulo 5.° El Inspector único de 
Canarias se considerará en cada ca
so, según la, clase de obras o servicios, 
con los derechos y obligaciones- regla
mentarios del Inspector regional co
rrespondiente.

Artículo 6.° Cuanto en este Regla
mento se indica sobre el Inspector dé 
Canarias, se hará extensivo al dé Bar 
leares, en cuanto sea similar y lo per
mitan las disposiciones vigentes.

Artículo 7.° Para cuanto se consig
ne en este Reglamento, se entenderá 
por Jefatura, no sólo a la que expre- 
samenté lléve5 ese nombre*, ishm a las 
similares, como Delegaciones, Divisio
nes, etc., y cuantas en lo sucesivo pue
dan crearse.

Articuló 8.° Para cada servicio, los . 
Inspectores regionales ejercerán sus 
facultades, en la parte que les afecte.

Artículo 9.° Cualquiera que. sea- la 
función inspectora, si exige la salida 
de la residencia oficial al que la ejer
za, devengará esté las dietas e indem
nizaciones que 1©b correspondan, con
fórme a las que e'stéii en vigor, y- és
tas serán compatibles; así con  los 
complementos de sueldos como con 
cualquier remuneración que por su 
cargo perciban los Inspectores.

CAPITULO IT 

De la función inspectora permanente.

Artículo 10. El Inspector regional 
designado para alguno dé los servi
cios a que: este Réglamentb hace re
ferencia, propondrá a la Dirección 
general correspondiente la  capital 
donde el Inspector ha de residir ofi
cialmente, que será la que* como resi

dencia oficial tenga una vez que sobre 
ésta recaiga la superior resolución. 
Entretanto será Madrid.

Artículo 11. Siempre que el Ins
pector regional haya de ejercer las 
funciones consultivas que le compe
ten conforme al artícuol 4.° de la Or
den de 25 de Octubre de 1933, se 
trasladará a Madrid, dando cuenta a 
la Dirección general correspondiente.

Artículo 12. El .Inspector regional 
hará por lo menos una visita anual a 
los servicios de cada una de las Je
faturas a su cargo.

Artículo 13. Así las visitas a que 
se refiere el artículo anterior, como 
las demás que las necesidades del ser
vicio exijan comprenderán, además 
de la inspección de los servicios' fa
cultativos y administrativos en la ofi
cina correspondiente, la de aquellas 
obras o servicios' que el Inspector re
gional estimen que deben ser visita
dos y las que resulten precisas para el 
ejercicio de las facultades, que le soíl 
otorgadas por las disposiciones vigen
tes.
^Artículo 14. En las visitas: de los 
Inspectores regionales a las Jefaturas 
correspondientes dedicarán aquéllos 
especial atención a la, manera como 
se lleven los servicios de Pagaduría y 
Contabilidad; examinará: así el libro de 
Caja corno los: justificantes de los 
asientos de dicho libro y para la com
probación de los datos que en éste se 
consignen podrá hacer los arqueos que 
estime precisos; cuidará asimismo de 
comprobar al detalle si en la forma 
de llevar la contabilidad y los servi
cios de Pagaduría se cumplen las dis
posiciones vigentes.

Artículo 15. Si del examen a que 
el artículo 14- se refiere dedujera el 
Inspector que por el Jefe y funciona
rios a sus órdenes se cometían inco
rrecciones de forma que no afectaban, 
ni comprometían los caudales públi
cos, dará las oportunas órdenes al 
Jefe correspondiente para que dichas 
incorrecciones, sean subsanadas.

Si las incorrecciones pudieran, a 
juicio dél Inspector general; compro
meter lós intereses públicos:, además de 
dar; desde luego, por óscrito, las ór
denes para subsanarlas, lo participa
rá sin demora a la' Dirección general 
correspondiente a los efectos perti
nentes.

Artículo 16. Aparte: lo prevenido 
em los artículos anteriores sobre ins
pección a los servicios, de Pagaduría 
y Contabilidad, darán los Inspectores 
generales: las instrucciones que esti
men precisas^ para que no sólo en la 
administración de los fondos públicos 
que la Superioridad otorga para obras 
y servicios, sino en los demás que 
por servicios a particulares hayan de 
ingresar y salir dé Pagaduría,, se cum
plan- todos; los; preceptos vigentes.

Comprobará asimismo el Inspector 
general si en los fondos que en cada 
Jefatura obren en Pagaduría por ser
vicios a particulares se llevan-correc
tamente los. libros de Contabilidad y 
si eL resultado de ellos está conforme 
con la existencia en Caja;, conformi
dad que podrá comprobar también por 
los respectivos arqueos que estime 
precisos.

Las incorrecciones de forma que no 
impliquen perjuicio a particular es; ni 
a! servicio, serán también* corregidas.
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Í)ür el Inspector regional, dictando a 
os Jefes las órdenes que procedan; si 

el perjuicio existe, además de las ór-, 
denes correspMidientes -dará cuenta a 
la Dirección general a los efectos que 
baya lugar.

Artículo 17. En toda obra públi
ca, sea por contraía o por administra- 
ibión, se llevará un libro de órdenes al 
pie de obra, que estará siempre en po
der del encargado que en ella aetus 
para que puedan consignar en él por 
escrito sus órdenes todos los facuita- 
jivos encargados de I*a inspección, des
de el Inspector general de la región 
¿asta el Sobrestante,

En toda visita, el Inspector regional 
Ihará que el Ingeniero encargado haga 
¡constar en el libro de órdenes si la 
Jobra de que se trata se ejecuta hasta 
la fecha con arreglo al proyecto y uro- . 
diñcaeiones debidamente autorizadas* 
jjSin modificaciones o adiciones que re- 
Quieran aprobación administrativa su
perior. Esta manifestación será suscri
ta, por el Ingeniero encargado con el 
[Visto bueno de! Inspector regional* 
¡quien al dar cuenta al Consejo respec
tivo del resultado de su visita, hará 
¡especial mención del referido ex
tremo.

. i El Inspector regional cuidará de que 
¡en los trabajos que se ejecuten por ad
ministración se lleve el libro de órde
nes, en el que se consignarán todas ks 
que se den a ios encargados de los tra
bajos, los cuales serán responsables en 
caso de ejecución de órdenes que no 
consten por escrito.

Artículo 18. El Inspector, en sus 
¡visitas a otros servicios que no sean 
de obras, consignará sus órdenes por 
escrito y con arreglóla las disposicio
nes reglamentarias vigentes.

Si la visita fuera* a un faro, consig
nará el Inspector sus órdenes en el li
bro de los mismos que previene el ar
tículo 2.° de k  Instrucción de 3 de 
Octubre de 1878.

Artículo 19. Si en la visita a una 
obra considera el Inspector que la se
guridad de aquélla corre serio peligro* 
(dará para evitarlo las órdenes que es
time convenientes, aunque no sean de 
las comprendidas dentro de sus facul
tades, participándolo sin pérdida de 
frnoménto a la Superioridad a íos efec
tos que proceda,

CAPITULO III 

la función inspectora accidentah

Artículo 20. La función inspectora 
accidental, en las dos clases que indica 
el artículo 3,°, podrá ser ejercida por 
el Inspector regional o el que sin ser 
éste designe la Superioridad.

En el primer caso podrá el Inspec
tor regional simultanear su inspección 
¡accidental con la permanente que co
rresponda a su cargo; en el segundo 
caso*no podrá el Inspector especial 
rebasar las de su cargo determinado 
y  concreto, y si en éste encontrara algo 
que, sin referirse a él, conviniera al 
buen servicio llamar la atención, se 
abstendrá, salvo casos de urgencia, de 
nacer sobre ello al personal ninguna 
observación, y expondrá las que esti
me procedentes al Inspector regional.

Artículo 21. Para el caso concreto 
y  determinado de una inspección ac
cidental* tendrá el Inspector regional

o el especial, cuando al efecto se de
signe, las mismas facultades y atribu
ciones del Inspector regional en su 
inspección permanente.

Artículo 22. Cuando la función ins
pectora accidental se refiera al caso b), 
del artículo 3.°, el Inspector se aten
drá en sus diligencias al Reglamento 
que corresponde, según sea el faculta
tivo encartado y a la Orden de 8 de 
Abril de 1873, y como supletorio, para 
lo no previsto en estas disposiciones, 
a la ley general de Funcionarios de 22 
de Julio de 1918 y al Reglamento para 
su ejecución de 7 de Septiembre si
guiente.

CAPITULO IV

De las relaciones entre las funciones 
inspectora y consultiva.

Artículo 23. Conforme previene el 
¡artículo 4.° de la Orden ministerial de 
25 de Octubre de 1933, los Inspecto
res regionales son Consejeros natos del 
Consejo a que la función inspectora 
corresponda; como tales deberán ser 
oídos, siempre que el Consejo lo esti
me preciso para su mejor ilustración 
en asuntos relacionados con su ins
pección regional.

Artículo 24. En su función consul
tiva dependerán; los Inspectores regio
nales directamente del Presidente del 
Consejo respectivo; en la inspectora,; 
del correspondiente Director general.

Cuando el Presidente del Consejo 
respectivo lo estime preciso, podrán 
encargar al Inspector regional, como 
Vocal nato, las ponencias sobre deter
minados asuntos; pero, como criterio 
general, deberá presidir el de hacer 
compatibles en la función consultiva 
el trabajo de las ponencias, con el 
que corresponda a dichos Vocales na
tos en su función inspectora.

Artículo 25. Terminada por el Insi- 
pector regional la visita reglamenta
ria a cada Jefatura, que por el artícu
lo 12 se previene, redactará ¡su infor
me sobre dicha visita, del que remiti
rá un ejemplar al Director general 
respectivo y otro al Presidente del 
Consejó que corresponda.

Artículo 26. El infórme, ta que se 
refiere el artículo 25, se remitirá al 
Director general respectivo.

Si entre las propuestas hubiera al
gunas de carácter personal, el Inspec
tor regional debe también remitir su 
informe al Subsecretario del Ministe
rio. El Inspector regional en este caso 
deberá también remitir un ejemplar a 
la Junta Superior Consultiva para co
nocimiento de su Sección de Asuntos 
generales y Personal.

Artículo 27. Cuando conforme a lo 
previsto en el artículo 4.° de la Or
den ministerial de 25 de Octubre de 
1933 el Consejero Inspector Ponente 
en un asunto estime preciso realizar 
una visita de inspección, k  propon
drá al Presidente del Consejo, el que 
la autorizará, dando cuenta a la Su
perioridad. . . . _ ,

Artículo 28. Si la  Superioridad 
acuerda de conformidad a la propues
ta a que se refiere el artículo 27, el 
Inspector Ponente respectivo se pon
drá en relación con el Inspector re
gional, del que recabará las informa
ciones que estime precisas y su cola
boración en la visita, si así lo enten
diera conveniente el Inspector encar
gado de la ponencia*,.

 CAPITULO 1  
'

De las relaciones entre el Inspector 
regional y el personal de las Jefaturas, 

que le afecten ,
Artículo 29. El Inspector regionaL 

¡en la tramitación y despacho de lo® 
asuntos a su cargo, es el Jefe de tod# 
el personal de las Jefaturas que ins«j 
peccione, así del facultativo como del 
administrativo y subalterno. \

El Inspector regional, para el cum> 
plimíenfo de su misión; procurará dar] 
las órdenes a los Jefes y no directa* 
mente al personal subalterno. , \

Artículo 30. Para todos los asun* 
tos de su incumbencia podrá el Ins«, 
pector regional ordenar comparezca!! 
en la residencia de este cualquiera dq 
los funcionarios a que el artículo 29 
hace referencia, y podrá reclamarles 
la documentación y datos que estima' 
precisos al servicio a su cargo, n

Artículo 31. En sus relaciones coal
las Jefaturas procurará el Inspectoí 
regional simplificar la tramitación re-» 
duciendo las comunicaciones oficiales 
a lo que estrictamente exija la índo^] 
del asunto, utilizando en todos los de* 
más casos la correspondencia particu* 
lar, J.

CAPITULO VI fi

De las funciones resolutivas del lns
pector regional, . ' ; j

Artículo 32. Las resoluciones quf 
dicte el Inspector regional en uso d i 
las facultades que le otorgan las órde* 
nes ministeriales de 26 de Septiembre 
y 27 de Octubre de 1933, y cuanta# 
le concedan las demás disposiciones 
vigentes, serán ejecutivas y se trami* 1 
taran por las Direcciones respectiva# 
con carácter ejecutivo, surtiendo, des* 
de luego, todos sus efectos sin má# 
requisitos.

Artículo 33. A los efectos de la tra* 
mitaeión de dichas resoluciones y d# 
cuantos asuntos se relacionen con 1# 
inspección regional, podrá el Inspec* 
tor comunicarse directamente con 1# 
Dirección general, con las Autoridad 
des de todo orden de las provincial 
a que afecten los servicios de las Je¿ 
¿aturas que inspeccione.

Artículo 34. Si para los efectos def 
artículo anterior tuviera que enten* 
derse con dependencias centrales, re* 
¡gionales, provinciales o municipalesg 
afectas a Otro Ministerio, lo hará poü 
conducto del de Obras públicas. j

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 27, 
de Marzo de 1934.— Rafael Guerra del 
Río. . \)
Señores Subsecretario de Onras públb» 

cas, Presidentes de la Junta Supe
rior Consultiva y de los Consejos de 
Caminos, Obras Hidráulicas, Ferro* 
carriles y (Puertos. >

Ilmo. Sr.: La huelga general mine
ra de Oviedo, que dúró desde el 3 dor- 
Septiembre de 1933 al 5 de Octubre/ 
del mismo año, ocasionó paralización . 
nes de material y devengos de almace- j 
naje en las estaciones ferroviarias de’ 
la referida provincia» interesando 1*



5 7 2  25 Abril 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 115

. Condonación de dichas para lizaciones 
*1 S indicato Carbonero A sturiano.

La Real orden de 8 de O ctubre de 
1921, que sancionó con fuertes recar^ 
gos la m orosidad de los consignatarios 
en 'la retirada de m ercancías, persi
guiendo con eilo el m ayor aprovecha» 
miento del m aterial, no ha sido aplica
da en circunstancias análogas a la (pre
sente, en las que se han otorgado la 

• condonación ahora solicitada eüan-do 
fueron favorablem ente inform a dos por 
ft 1 Sr. Gobernador civil de la p rov in
c ia  respectiva, como ocurre en este 
caso, concediéndose tam bién, ■ po r re 
ciprocidad! justificada,, irresp o n sab ili
dad de las Compañías* si p-or causa de 
las referidas anorm alidades no pud ie
ron  poner a descarga las m ercancías 
dentro  de los plazos reglam entarios.

P or lo que antecede, este M inisterio 
h a  resuelto :
^1 .°  Se condonan los derechos de 
alm acenaje y paralización de m aterial, 
con sus recargos correspondientes, en 
todas las estaciones ferrov iarias de la 
p rov incia de Oviedo, afectadas por la 
ind icada huelga, a p a rtir  del día 3 de. 
Septiem bre de 1933 ai 5 de Octubre 
del mismo año, quedando facultado el 
Sr. G obernador civil de la p rovincia 
p ara  am pliar este plazo en algunos días 
más, si a su juicio procede, pero co
m unicando la am pbregón a la D irec
ción general de F erro carrile s ; y 

2.° Se exime a las Com pañías de 
fe rro carriles  con líneas en la m encio
nada prov incia  del cum plim iento de 
los plazos de transpo rte  de las m er
cancías consignadas a sus respectivas 
estaciones, si a causo de la huelga no 
pudieron  en tregar a los destinatarios 
las expediciones, am pliándose en tal 
caso dichos plazos en un período igual 
al que duró la anorm alidad  citada.

Lo digo a Y, 1, para su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 23 de 
A bril de 1934.

P . D .,

P MANUEL BECERRA

S eñor D irector general de F e rro c a rri
les, T ranvías y T ransportes por ca
rre te ra .

I lmo. S r . : Solicitado por la Comi
sión  gestora de la Excm a. D iputación 
p rov incia l de Huelva que en la m ism a 
form a e iguales fines con que fué con
cedido entre otras p rovincias a las 
de Barcelona, Coruña, Ciudad*Real y 
Pontevedra, se le conceda asim ism o 
la  participación  que pud iera  corres- 
pon dérle en el canon que, a tenor de 
lo dispuesto en los Reales decretos de 
4 de Julio de 1924, 20 de F ebrero  de 
1926, 2- de F ebrero  de 1929 y demás 
d isposiciones vigentes reguladoras del 
perc ibo  y d istribuc ión  de dicho ca 

non , han de sa tisfacer las E m p resas  
concesionarias 'del tran sp o rte  p o r  ca
rre te ra :

C onsiderando que hallándose a c a r 
go de la Diputación provincial de Huel- 
va carre teras y cam inos vecinales u ti
lizados p o r concesionarios de serv i
cios _ públicos de transpo rtes m ecán i
cos rodados, cuya conservación y re
p arac ión  le ocasionan gastos, es de 
justic ia  que a levan tar d icha carga 
con tribuyan  los indicados servicios, 
mediante la ¡percepción por la Dipu
tación provincial de la parte  que en 
el canon que a sa tisfacer po r aqué
llos pueda co rresp o n d e rle :

Considerando que autorizado el Mi
n is tro  de Fom ento (hoy Obras públi
cas) por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Diciembre de 1929, 
p o r el que en atención a las m ism as 
razones expuestas se concedió a las 
D iputaciones provinciales de Barcelo
na, Coruña, Ciudad Real, Cófdoba, 
Jaén, etc., la partic ipación  co rrespon
diente en el expresado canon, para re
solver todos los casos análogos que 
pud ieran  presentarse, procede en el 
caso de que se tra ta  acceder a lo que 
se solícita,

Este Ministerio ha acordado recono
cer a la Excm a. D iputación provincial 
de Kuelva el derecho a p erc ib ir la p a r
ticipación que en el 80 por 100 del 
canon abonado por los concesionarios 
•de 'transportes m ecánicos ipor ca rre te 
ra  le corresponda en la cuantía y p ro 
porción que por la Jefatura de Obras 
públicas de la m encionada provincia 
se determ ine.

M adrid, 11 de Abril de 1934.
p . o .,

MANUEL BECERRA .
Señor. D irector general de F e rro c a rri

les, T ranvías y T ransportes por ca
rre te ra .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por la Cooperativa de Casas Baratas 
y Económicas de Ayudantes y Auxilia
res de la Ingeniería y A rquitectura, de 
Madrid, en solicitud de aprobación de 
terrenos y calificación condicional para  
seis casas económicas:

Resultando que los terrenos que se 
pretenden aprobar son contiguos a otros 
qué obtuvieron la oportuna calificación 
en 20 de Noviembre de 1930:

Resultando que las parcelas tienen las 
características siguientes:

Parcela 1.a—Linderos: Al N., con ca
lle particu lar de la colonia; al S., calle

de Mandes; al O., con casa económica 
le tra  E; al E., con edificio destinado a 
carp in tería , propiedad Ude Hijo de De 
Fernández. Superficie, 350 m etros cua
drados, equivalentes a 4.508 pies cua
drados.

Parcela 2.a—Linderos: Al N., con te
rrenos de la Cooperativa; al S., con ca
sa de vecindad con entrada por la calle 
de Alenza; al O., terrenos de la Coope
rativa, y al E., con la calle de Alenza, 
en línea de 16 metros. Superficie, 376 
m etros cuadrados, equivalentes a p ies 
cuadrados 4.842,88.

Parcela 3.a—Linderos: Al N., con ca
lle particu lar de la colonia; al S., con 
la parcela 2.a; al O., con el hotel núme
ro 23 de la colonia de Casas baratas, y 
al E., con la callé de Alenza. Superficie; 
376 metros cuadrados, equivalente a  
4.842,88 pies cuadrados.

Parcela 4.a—Linderos: al N., con p a r
cela de la Cooperativa; al S., con calle 
particu lar de la misma; al O., con hotel 
número 16 de ia colonia de Casas bara
tas. y al E., con la calle de Alenza. Su
perficie, 329 m etros cuad rados/equ iva
lentes a 4.237,52 pies cuadrados.

Parcela 5.a—Linderos: ai N., con p ar
cela número 6 de la Cooperativa de Ca
sas baratas; al S., con calle particu la r: 
al O., con terrenos de la Cooperativa; 
al E., con calle de Alenza. Superficie, 
245 metros cuadrados', equivalentes a 
3.155.60 pies cuadrados.

Parcela. 6.a L inderos: al N., con pa* 
seo de Raimundo Fernández Villaver- 
de; al $., con parcela número 5, des-* 
crida anteriorm ente; al O., con te rre
nos de la Cooperativa; al E.? con la 
calle de Alenza. Superficie, 245 m etros 
cuadrados, equivalentes a 3.155,60 pies 
cuadrados:

Resultando que el proyecto de cons
trucción se refiere a seis casas econó
micas que se edificarán sobre las seis 
citadas parcelas con arreglo a ios ti
pos designados con las letras G, H y J :  

Considerando que las parcelas antes 
definidas, por estar inm ediatas a las 
ya aprobadas, se estima son aceptables 
por reunir las debidas condiciones téc
nicas y de emplazamiento y además es 
prudencial su precio, ya que está ci
frado en 2,25 pesetas el pie cuadrado, 
o sea a razón de 28,98 pesetas el me-, 
tro cuadrado:

Considerando que los terrenos son 
propiedad de la Cooperativa solicitan
te, dándose con ello cumplimiento al 
artículo 107 del vigente Reglamento som
bre Casas baratas de 8 de Julio de 1922: 

Considerando que los proyectos y 
presupuestos presentados para  las ca
lificaciones cumplen con las -caracterí** 
ticas .qüe señala la  vigente legislación 
en la m ateria,

Este M inisterio, vistos los dictáme-»
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¡nes emitidos por el Patronato de Po
lítica Social Inmobiliaria, Consejo de 
Trabajo e Intervención general de la 
Administración del Estado, y de acuer
do con los mismos, ha dispuesto sea 
aprobado condicionalmente el proyec
to presentado por la Cooperativa de 
Ayudantes y Auxiliares de Ingeniería 
y Arquitectura, a los solos efectos de 
las exenciones tributarias, con arreglo 
al siguiente resumen: Por terrenos, pe
setas 57.248,38; por urbanización, pese
tas 34.376,60; por edificios, 352.445,34 
pesetas; total, 444.070,32 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1934,

‘JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión y .

Acción Social.

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros, ele León, rela
tivo a Ja aprobación de terrenos y 
calificación condicional para un pro
yecto de nueve casas fam iliares: 

Resultando que los nueve solares es
tán situados, cinco en las manzanas 6 
y 7 de la calle Fernández de Castro, 
de León, cuatro de dichas parcelas en
clavadas en la manzana 6 y lindan-, 
tes con terrenos propiedad de doña 
Catalina F. Llamazares y con calle par
ticular, y quinta parcela, situada en 
la manzana 7, lindante con- terrenos 
de la misma propietaria y con igual 
calle, midiendo en total las cinco par
celas o solares 1.207,90 metros cua
drados y su precio es de 18 pesetas 
el metro cuadrado:

Resultando que los cuatro restantes 
solares están situados en la manzana 
formada por las calles de Mariano An
drés,* dos calles particulares y el te
rreno destinado a cuarteles, manzana 
propiedad de la entidad solicitante, 
en la que está emplazada la casa del 
Monte de Piedad, teniendo al frente 
un grupo de casas baratas, siendo su 
superficie de 971,50 metros cuadrados 
y el precio de siete pesetas el metro 
cuadrado:

Resultando que los edificios son 
- nueve casas familiares, siendo el tipo 

presentado para las cuatro casas del 
terreno propiedad del Monte de Pie
dad de una sola planta y con un pre
supuesto total para cada casa y su 
parcela de 13.618,94 pesetas, y las de 
los solares de las manzanas 6 y 7, de 
dos plantas, con un presupuesto to
tal para cada casa y su parcela de 
26.970,01 pesetas, siendo el presupues
to total para todo el proyecto de pe
setas 189.325,91:

Resultando que solamente pretende

los beneficios del Estado de exencio
nes tributarias:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, habien
do sido informado por el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Esta
do el Consejo de Trabajo y ha sido 
intervenido por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado: 

Considerando que son aceptables los 
proyectos y presupuestos presentados, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se conceda la aprobación 
de terrenos y calificación condicional 
al proyecto presentado por el Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de León,' 
y, por consiguiente, disfrutará de ios 
beneficios del Estado de exenciones 
tributarias con arreglo al Real decreto 
de 10 de Octubre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Abril de 
1934.

P. D.,.
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión 
y Acción Social.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por D. Jaime Morey y Alemany, 
de Palma de Mallorca, relativo a la 
calificación definitiva para una casa 
barata de su propiedad, sita en la ca
lle de Beatriz de Pinos, números 86 
y 88:

Resultando que la mencionada casa 
fué calificada condicionalmente por 
Real orden de 12 de Julio de 1918, y 
acogida por lo tanio a los beneficios 
que otorgaba la Ley de 12 de Junio 
de 1911:

Resultando que se une al expedien
te certificado del Arquitecto Director 
de las obras, en el que se determina 
que dichas obras han sido totalmente 
terminadas en 24 de Agosto del pa
sado año:

Resultando que igualmente se acom
paña informe de la Junta local de Ca
sas baratas, en el que se manifiesta 
que ha sido la casa visitada por di
cha Junta, reuniendo las condiciones 
reglam entarias:

Resultando que en el concurso de 
1918 dicha casa fué subvencionada 
por el Estado con 146.pesetas, que re
presenta el 6,26 por 100 del capital 
apreciado en dicha fecha de 2.345 pe
setas:

Considerando que no alcanza a es
te expediente la prescripción que se
ñala el art. 50 del Reglamento de 14 
de Mayo de 1921, pues la construc
ción ha finalizado en 24 de Agosto de 
1933;

Considerando que al casa se dedl* 
ca a vivienda del propietario, razó® 
por la que no hay lugar a un ir al ex* 
pediente las bases que regulen su ven* 
ta o arrendam iento:

Considerando que se han cum plida 
los requisitos que exige la vigente le* 
gislación en la materia,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo y de acuerdo con él, ha dis
puesto sea concedida la calificación 
definitiva solicitada por D. Jaime Mo
rey Alemany.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1934.

JOSE ESTADELLA í
Señor Director general de Previsión % 

Acci&n Social.

I l mo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Rosa Jorba Piñol y doña Ana Torrents 
y Jorba, mayores de edad y vecinéí de 
Tarrasa, solicitando autorización para 
poder vender su casa barata, sita en la 
calle del Padre Llauradó,' de dicha lo
calidad, y calificada como tal con arre
glo a la legislación del año 1911: 

Resultando que Las peticionarias fun
dan su solicitud en la imposibilidad de 
seguir habitándola, dado el aumento 
experimentado en la familia:

Resultando que a la instancia se 
acompaña certificado de defunción del 
marido y padre, respectivamente, dd 
las soheitantes, D. Ramón Torrents, y 
testimonio de su declaración de here* 
deros abintestato:

Resultando que se acordó conceder 
audiencia en este expediente a doña Jo* 
sefa Torrents, que no suscribió la ins* 
tanda, no obstante ser también propie* 
taria de la casa, a los efectos de quf 
manifestara hallarse o no* conforme coií 
Ja solicitud de venta formulada por su 
madre y hermana:

Resultando que la citada doña Josefa 
Torrents, asistida de su esposo, elevó 
instancia a este Ministerio, manifestan
do ser cierto cuanto exponen su madre 
y hermana, y suplicando se autorice 
lo que piden, o sea la venta de la refe* 
rida casa:

Considerando que la causa que se ale
ga puede estimarse atendible y que e-n 
el caso presente concurren circunstan
cias que aconsejan acceder a lo. soliei* 
tado:

Vistas las disposiciones legales pe# 
tinentes al caso y oída la Comisión peí! 
man en te del Consejo de Trabajo,

Este Ministerio ha acordado accede( 
a lo solicitado por doña Rosa Jorba Pfc 
ñol y doña Ana Torrents Jorba, auto* 
rizándolas para vender su casa barata* 
calificada como tal por Real orden df
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[ í  de Diciembre de 1915., por un valor* 
Ifcohádos terreno y  construcción, do 
fuaiev© rail pesetas (9.600 pesetas), siem
pre qpe ¿el ¡nuevo ocupante de la casa 
^ ú n a  la condición legal áe ¡beneficia
rio y la  operación se ¡realice por precio: 

i ¡no superior al fijado en¡ el ¡proyecto ca- 
\üficado,
f De Orden ministerial lo digo a Y, J< 
teca  su conocimiento y efectos oponla- 
Wos. Madrid, 11 de Abril de 1934,..

J '  P . D „

ALFREDO SEDÓ
¡jE*eñor Director general de Previsión y 

^ Acción Social,

I l mo. Sr.:  Aprobado por el Jurado 
(fcaixío del Trabajo de la Compañía 
$el Ferrocarril Central de Aragón, el 
!¡pacto para regir entre la citada Cora- 
¡pañfe y los Agentes «que prestan aer
a d o  en la misma, referente a con
dicionéis de anuncio al personal de 
ías -cantidades que por diversos con
ceptos tienen que percibir mensual- 
'mente y a los efectos determinados 
¡en el artículo 11 del Decreto de 22 de 
¡Diciembre *de 1932. relativo al f un ció- 
¡^amiento de los Jurados mixtos -en 

explotaciones ferroviarias,
! Este Ministerio ha ¡dispuesto se pu
blique dicho pacto en ;la Gaceta de 
M ad®fd.

Lo -que digo a Y. I. para su -oono  ̂
$imfen4o y demás efectos. Madrid, 17 
i.$e Abril d e 1934. 
f r.

ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

Pacto celebrado entre la Compañía 
\ Central de Aragón ios Agentes gm  

pre&tam servició en la misma*

> Desde la ¡fecha 'de implantación de 
feste pacto, la Compañía Central de 
Aragón pondrá a disposición de los 
Agentes que prestan servicio en Trac
ción  una nota de la ^cantidad total M.

thrar por cada uno áe ellos, con ex- 
eslón de los distintos conceptos que 
integran, por 1© menos ¿ditteo ¿dfes 
¡tes ¡del pag© ¡de fe ¡nómina.

( Este pacto tendrá un plazo de d u A 
nación de dos años, a contar desde 
«u puesta en vigor, y se considerará 
prorrogado -sucesiva y  tácitamente 
por periodos iguales, basta que una

Éarte ¡avise m otra .el propósito áe dar- 
> por rescindido con .seis meses fie 
{antelación a la expiración de uno de 

.estos plazos ele dos años.

I l mo. Sr . : Adoptado per el Jurado 
tcixío de Tos Ferrocarriles de La Ro
bla el acuerdo ampliando sin días de 
¡fiestas, y a los- efectos determinados en 
él artícelo 11 del Deere lo de 22 de 
teeiemhra le 19Tb re aí’ vi) a* 'funcio

namiento de los Jurados mixtos en las 
■explotaciones ferroviarias.,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho acuerdo en la 'Ga c e t a  d e  
M a d r i d .

Lo que digo ¡a Y. I. para su co no ci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1934.

P.D.*
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

¡TURADO M IXTO  DE LOS /FERROCARRILES DE 
LA ROBLA

Don Luis Echevarría Rivera, Secre
tario de los Jurados mixtos ¡del Tra
bajo ferroviario de Vizcaya.

Certifico: Que en la reunión cele
brada por el Lleno del Jurado mixto 
de nlos Ferro caniles de La Robla el 
día 27 de Marzo próximo pasado, se 
adoptó por unanimidad el siguiente 
■acuerdo:

“No obstante el calenda rio de fies
tas acordadas con carácter obligatorio 
por el Jurado, los trabajadores que lo 
deseen podrán vacar además en los 
dias ¡siguientes: 19 de Marzo (fesíivb 
dad de San José), 29 de Marzo (Jueves 
Santo), 30 de Marzo (Viernes Santo),: 
10 de Mayo (La Ascensión), 31 de Ma
yo (Corpus Christi), 1G de Julio (Nues
tra Señora del Carmen), 25 de Julio; 
(Santiago), 31 de Julio (San Ignacio)* 
1-6 de Agosto (San Roque), 1 de No
viembre (festividad de todos los San
tos) y  8 de Diciembre (La, Purísima 
Concepción).

En dichos días les tálleres perma
necerán abiertos para ¡que ¡en d ios  tra
bajen los obreros que lo deseen.

Se autoriza ¡a la Empresa y a los 
obreros para que el tiempo perdido en 
dichas fiestas y en las oficiales, se re
cupere mediante .prolongación de Ja 
jornada legal en los días de trahajq, 
con sujeción a los límites fijados por

Este convenio tendrá validez desde 
esta fecha hasta fin de presente año.

B1 presente .aeiterdó será dé aplica*- 
ción a todos los servicios del taller 
que no estén ligados con la circula
ción ”

Ilmo. Sr.: Como resultado de las 
elecciones verificadas para la desig- 
niación de los Vocales de representa- 
áióh patronal áe la Sección áe Médi
cos al servido de Sodédaáes y Mu- 
InaJifedes hernéficosaniJarias y  Com
pañías do Seguros de accidentes del 
trabajo, del Jurado mixto de Sanidad, 
de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la expre
sada Sección quede .constituida de la
manera siguiente:

Vocálea efectivos: D. /Miguel López 
Dureode, D. .Juan Gómez Rastra na, 
D. Emilio Wiiéira Agmifer y  L , Rafael 
López Razo y Gamsitmdtto.

Vocales suplentes : D. Jos& Aguado 
Barba, D. Manuel Arranz Díaz* áan

Fernando Bootello Campo y D, Fran
cisco de la Cueva Orejuela.

Lo que digo a Y. I. para su conocí- 
¡miento y efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 1934,

■jp. -D,, .
ALFREDO SEDÓ

. ^OfrqCJX 9 P IUJ9U3fi J0133JI(J JOUOg

limo. Sr.: Vista la designación verifD 
Cada por la Sociedad Unión Patronal dé 
Artes e Industrias, de Granada, para1 
cubrir una vacante de Vocal patrono! 
electivo existente en el Jurado mixto! 
de Industrias de la Construcción, de; 
dicha capital, por fallecimiento de don,1 
Miguel Botella Ruzafa,

• Este Ministerio ha dispuesto que sea] 
hombrado Vocal patrono efectivo del 
mencionado Jurado mixto D. Vicenta 
Villanueva Valls.

Lo que digo a V. I. para su eomocL 
miento y efectos, Madrid, 19 de AbrH 
de 1934.

P.O.,
ALFREDO SEDS ¡ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo fallecido los Ve^ 
cales patronos de la Sección de Trac-» 
ción a sangre del Jurado mixto dé 
Transportes Terrestres, de Madrid, don 
Eugenio Lara Ortiz y D. Pedro J. dól 
Rieu, y vistas las designaciones verifi* 
cadas por la Sociedad de Dueños de Ca* 
reos de Transporte para Construcciones 
de Obras y similares, de esta capital, 
para cubrir las correspondientes va« 
cantes,

Este Ministerio ha di&puesto ¡iue sean, 
nombrados Vocales patronos suplentes 
de la mencionada Sección D. Antoftio 
Atareen Cáscales y D. Arscnio Alvares 
García.

Lo que digo a V. I. para mi d©noci«» 
miento y efectos. Madrid, 19 4e Abril 
de 1934.

jp. •
MJPREDQ SED Ó 

‘Señor 'Director general de Trábalo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultando de la s  
elecciones para la designación d e los 
Vocales que han de integrar e l Jurado 
mixto central de la Industria Almadra
b era, con residencia en Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que M* 
«fiho Jurado quede constituido ten .fe..*ior* 
asa séguieiite:

* Vocales patronos efectivos;: D. Io$é 
Manía Lieó Ibars, D. Pedro .Morón *Gar« 
cía, D. José Bermudez Feria y  D. Ma* 
Buel iBunfek R a fe é is
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Vocales patronos suplentes: D. Anto

nio Orta J. Limón, D. Eduardo Gonzá
lez Pérez, D. Casimiro Roda Diana y 
J). Antonio Gañav-ete Sande.

Vocales obreros efectivos: D. Isidoro 
Cordero Valencia, D. Pelegrín Virella 
Correa, D. José Canela González y don 
Fernando Redondo Barroso.

Vocales obreros suplentes: D, Juan 
Tortosa Zamorano, D. José Rodríguez 
Fragoso, D. Francisco Márquez Domín
guez y D. Francisco Gutiérrez Mó jarro. 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Abril 
kle 1934.

P. D .f
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Prorrogados para el segun
do trimestre del año actual los Presu
puestos generales del Estado, de gastos 
e  ingresos de 1933, y de acuerdo con lo 
determinado en el Decreto de 16 de 
Enero pasado, publicado en la Ga c e t a  
el día 21 del mismo mes, dictando las 
normas para la concesión a las Coope
rativas de préstamos para construcción 
y adquisición de locales, subvenciones 
para las obras sociales que realicen y de 
premios y pequeños auxilios a dichas 
entidades, se convoca por el término de 
un mes, a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , los siguientes con
cursos, en armonía con lo dispuesto en 
los artículos 2.°, 15 y 18 del citado De
creto:

1.° Concurso para la concesión de 
préstamos basta la cantidad máxima de 
125.009 pesetas para la  construcción o 
adquisición de locales.

2.° Concurso para otorgar subven
ciones a las obras sociales realizadas 
por las Cooperativas, desiinándose a es
te efecto la cantidad de -12l5W'pes^fas, 
gue podrá ser aumentada o disminuida 
[en los términos fijados por el artícu
lo 14 del expresado Decreto.

3.° Concurso para la concesión de 
premios y pequeños auxilios a las Co
operativas, destinándose a este efecto

cantidad de 12.590 pesetas, que podrá 
gser aumentada o- disminuida en los tér
minos fijados por el artículo 14 del ex
presado Decreto.

Las cantidades antes indicadas po
drán incrementarse en cada una de las 
partidas por los sobrantes que [hubiere 
en las partidas análogas que figuran en 
los concursos convocados para el pri
mer trimestre del año actual por Orden 
ministerial de 25 de Enero de 1934,

Las Cooperativas que pretendan to
mar parte en estos concursos, babrán de 
remitir, dentro del plazo* antes fijado*

al Registro general del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, la instancia co
rrespondiente, acompañando la docu
mentación exigida por el reptido De
creto para cada uno de estos concursos, 
acreditando que reúnen los requisitos, 
circunstancias y condiciones que en di
cha disposición se exigen para el otor
gamiento de los •beneficios.

Para tomar parte en el segundo de 
estos concursos será requisito indispen
sable que las Cooperativas remitan, den
tro del plazo fijado en la convocatoria, 
a la Subcomisión de Cooperación del 
Consejo de Trabajo una relación de las 
obras sociales que realicen.

Si alguna Cooperativa pretendiera 
acudir a varios de estos concursos, de
berá remitir instancias por separado 
para cada uno, haciendo constar de una 
manera clara y expresa el concurso a 
que se acude y  la documentación que 
para los efectos correspondientes se re
mite. O

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y denaás efectos; Madrid, 18 de 
Abril de 1934*

J, ESTABELLA
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia, fecha 26 
de Enero ultimo, que presentan varias 
Compañías de Seguros contra acciden
tes del trabajo y Mutualidades que asu
men las responsabilidades del riesgo 
profesional, en súplica de que, en evi
tación de los abusos á que aluden, se 
dicte una disposición prescribiendo que 
de los riesgos que asumen las Entida
des de Seguros de Enfermedades, cual
quiera que sea su constitución o moda
lidad, se excluyan expresamente aque
llos que reconozcan como causa los ac- 
cMenter del trabajo, sea cual fuere la 
gravedad u  origen que entrañen, salvo 
que di chas En tidad es observen los re 
quisitos y  condiciones que se determi
nan eír las Secciones segunda y  tercera 
del capítulo 5.° del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Accidentes del 
Trabajo en la Industria; y 

Considerando que las Secciones pri
mera, segunda y  tercera del capítulo 5.° 
del Reglamento deTa vigente ley de Ac
cidentes del Trabajo en la Industria se 
refieren'únicamente, para el eumpli- 
tniénfó del seguro oMigatorio por par
te  de  los patronos, a las Mutualidades 
patronales y a las Compañías indus
triales, en los casos de Incapacidad 
permanente y  muerte del obrero, salvo 
que ese seguro lo hagan directamente 
con la Caja Nacional del Seguro de Ac
cidentes del Trabajo:

Considerando que cuando se concier

te el seguro para los casos de incapaci* 
dad temporal debida a accidentes del 
trabajo en la industria, son asimism0 
las Mutuas patronales o las Sociedadet 
de Seguros industriales, debidamente 
autorizadas, las únicas donde podrán? 
contratarlo los patronos, a tenor de lo; 
dispuesto en el artículo 99 del Regla-* 
mentó aludido, no teniendo, por tanto*, 
acceso a cubrir ese riesgo cerca de los 
citados patronos aquellas Sociedades, 
anónimas, industriales, dedicadas a se* 
guros de enfermedades mientras no se! 
hallen autorizadas a practicar el seguro] 
de accidentes en general y aporten a' 
esos efectos las garantías precisas de 
capital y de depósitos de inscripción, ni 
pueden tampoco aceptar esa operacióa 
como seguro del patrono aquellas Mu* 
tuas que no reúnan la característica de 
ser p a tró p a le s , por no incluirlas el ar
tículo que se cita:

Considerando qué lo único que cabe 
en la cuestión planteada es recordar 
a las Mutualidades no patronales la: 
prohibición en que se hallan de acep
tar seguro que cubra responsabilidades 
de patronos; y asimismo advertir a las 
Sociedades anónimas industriales de 
enfermados, o de otra clase, que no 
pueden contratar con patronos los ries
gos de accidentes del trabajo de los 
obreros de éstos, ni cubrir con pólizas 
individuales enfermedades originadas 
por accidentes del trabajo en la indus
tria, mientras no estén inscritas y au
torizadas para practicar el seguro (ft 
accidentes en general:

Considerando que, además de los-fi> 
tmefícios de indemnizaciones y rentas 
tablecidas en favor del obrero por la 
vigente ley de Accidentes del Trabajo 
en la Industria, puede el obrero, lo mis< 
mo que otro profesional cualquiera, al 
amparo de la contratación libre y  lí
cita, arbitrarse por su cuenta y de su 
peculio privativo todas aquellas previ* 
sibilidades que estime, bien para poner* 
se a cubierto de cualquiei riesgo futu* 
ro, o bien con la mira de mejorar las 
indemnizaciones obligatorias que ya le 
concede la ley, ingresando a esos efec
tos en la Mutua de que quiera formar 
parte, donde los mutualistas, en¡ su fina
lidad mutual pura y de sentido de reci
procidad, no persiguen lucro alguno, o 
suscribiendo en una Compañía de Se
guros la póliza que le acomode, siem
pre que. esa Compañía industrial se ha
lle autorizada para el riesgo de enfer* 
medad, para- el de accidentes en gene* 
ral o para el riesgo de que se trate,

Este Ministerio, de conformidad coa 
el dictamen emitido por el Pleno de lft 
Junta Consultiva de Seguros, ha re
suelto:.Que a tenor de lo dispuesto en las 
Secciones L% 2*' y 3." del capí tuto 5 / .
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¡del Reglamento de la vigente ley de 
Accidentes del Trabajo en la Industria, 
y salvando siempre la previsibilidad 
benéfica en Mutuas exceptuadas o el 
seguro privativo dél obrero, el seguro 

. para cubrir las indemnizaciones de in
capacidad temporal y  rentas obligato
rias por incapacidad permanente y  
muerte concedidas en favor de aquél, 
sólo* pueden realizarlo los patronos en 
las Mutuas patronales o en las Comr 
partías de Seguros industriales debi
damente autorizadas para ello. En con
secuencia, dichas indemnizaciones y 
rentas obligatorias no pueden ser ob
jeto de seguro por parte del patrono 
m  las Mutuas que no sean patronales, 
ni en las Compañías anónimas indus
triales dedicadas al seguro de enfer
medades, mientras estas últimas no so 
bailen inscritas en la Inspección de Se
guros para operar en el Ranio de Ac
cidentes en general^ justificando a esos 
efectos los capitales y depósitos exigi
dos, y sin que tampoco puedan emitir 
entretanto pólizas de seguros de en
fermedades que cubran cualesquiera 
riesgo de accidentes del trabaja 

Lo digo a V, L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 193L

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y  
Acción Social.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 3o pre
venido en el artículo 4.° del Decreto de 
22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente del Jurado 
¡mixto de Ferrocarriles, de Puertollano, 
D. Antonio Rubio y Pujol.

Lo que digo a V. I. para s u ’conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1934. v, n,, 

ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

Por haber sufrido error material en la publicación de la Orden de 27 de Marzo del corriente año, referente al nombramiento de Presidente del Jurado mixto de Ferrocarriles, de Santander, se publica a continuación debidamente rectificada:
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 4.° del Decreto 
Ae  22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Presidente del Jurado mixto 
de Ferrocarriles, de Santander, D. Dio-’ 
ftisio Mazorra y Fernández de los Ríos. 

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 27 de Marzo 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Jurado mixto de Obras 
públicas, con domicilio en Vigo y ads
crito a la segunda Agrupación de di
cha ciudad, pasé a tener su residencia 
en Pontevedra, formando Agrupación 
administrativa con el*Jurado mixto de 
Trabajo Rural, existente en ia capital 
¡mencionada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1934.

JOSE ESTADELLÁ
aSeñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su caigo de Vicepresidente de la Agru
pación da Júranos mixtos de Segovia 
ha presentado 1). Pedro Rincón,

Este Ministerio h a  dispu-esm que sea 
aceptada--dicha dimisión y que por las 
represen tac iones que integran el men
cionado organismo se proceda a  for
mular Ja oportuna propuesta para cu
brir la correspondiente vacante, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la ley de 27 de ¡Noviem
bre de 1931.
. Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacante la totalidad de 
los Vocales obreros efectivos del Jura
do mixto de Trabajo rural, de Cuenca, 
se esté en el caso de proceder a nue
va elección para cubrir la representa
ción expresada, lo mi s in t i tu la r  que 
suplente; por lo que este Ministerio ha 
dispuesto:

1.° Que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gaceta 
de Madrid, se verifiquen las elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
efectivas e igual número de suplentes 
de representación obrera que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo ru
ral, de Cuenca, teniendo derecho elec
toral las entidades siguientes:

Sociedad de Trabajadores de lá Tie
rra, de Alberca de Záncara, con 60 so
cios; Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, de Almodóvar del Pinar, con 
14; Asociación de Obreros del Campo,

de Almonacid del Marquesado; con 90J 
Sociedad de Oficios Varios, de Almona- 
cid del Marquesado, con 31 (sólo los der 
trabajo rural); Sociedad Obrera Socia
lista, de Altarejos, con 18 (sólo los per- 
fenecientes a trabajo rural); Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra, de Atala
ya de Cabañete, con 16; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra, de Buendía, 
con 40; Sociedad de Trabajadores de la  
Tierra, de Campillo de Altobuey, con 
174; Sociedad de. Trabajadores de la 
Tierra, de Caracenilla, con 21; Idem 
ídem, de Carrascosa del Campo, con 
159; ídem id. de Casa de los Pinos, con 
13; Sociedad de Obreros Agrícolas, de 
Casasimarro, con 35; Sociedad de Tra
bajadores de la Tierra, de Cuenca, con 
13; Sociedad Socialista de Obreros 
Agrícolas, de El Pedernoso, con 41; 
Sociedad de Trabajadores Agrícolas, de 
El Provencio, con 41; Sociedad Obrera 
Socialista, de Fresneda de .Altarejos, 
con 17 (sólo los de trabajo rural); So
ciedad Obrera de Hortelanos Arrenda
tarios, de Fuencalíente de Mira, con 26; 
Sociedad de Trabajadores de la Tierra* 
de Fuente de Pedro Naliarro, con 49; 
Sociedad Agrícola Obrera, de Fuente- 
lespino, con 16; Sociedad de Obreros 
Agrícolas, de Garcinarro, con 14; So
ciedad Unión Obrera Agraria, de Gran
ja de Iniesta, con 24; Sociedad Obrera 
Socialista, de Hiño josa, con 15 (sólo los 
de trabajo rural); Unión General de 
Trabajadores, de Horcajo de Santiago,, 
con 120 (sólo los que pertenezcan a 
trabajo rural); “El Porvenir”, Sociedad 
Obrera, de Iniesta, c-on 144 {ídem id .); 
Sociedad de Trabajadores de la Tierra 
y  Oficios Varios, de Las Mesas, con 23; 
Sociedad Obrera Agrícola y Oficios si
milares, de Los Hinojosos, con 25; So
ciedad de Trabajadores de la Tierra, de 
Mazarulleque, con 25; “La Unión del 
Trabajo”, Sociedad de Obreros, de Mo
ta del Cuervo, con 86 (sólo en cuanto 
a los de trabajo rural); Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra, de Motilla 
del Palancar, con 61; Unión de Traba
jadores de la Tierra, de Moya, con 29; 
Sociedad de Trabajadores de la Tierra* 
de Naharros, con 26; “La Oscense” y 
Solidaridad Obrera de Osa de la Vega* 
con 104 y 24, respectivamente (sólo los 
de trabajo rural); y Sociedad de Traba
jadores de la Tierra, de PedroñeraSa 
con 84.

2.0 Que las entidades mencionada* 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Cuenca* 
a efectos de escrutinio; y

3.® Que ínterin tiene lugar el nom
bramiento de los nuevos Vocales obre
ros, se proceda de conformidad con lo 
que 'previene la Orden de 5 de Julio 
próximo pasado, G a c e t a  del 7.

Lo que digo a Y. I. para su conocí*»
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miento y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1934,

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución, 
dentro del Jurado mixto de Comercio en 
general, de Santander, de una Sección 
de Almacenes asimismo de comercio en 
general,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar la 
Sección antes indicada,- se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
sea eleg¿da por las entidades: Asocia
ción de Almacenistas de Coloniales, Ce
reales y Legumbres, de la provincia de 
Santander, con 35 obreros; Gremio de 
Almacenistas de Vinos por mayor, de 
Santander, con 35; Unión Cántabra Co
mercial, de Santander, con 212; Asocia
ción Mercantil de Ultramarinos, de San
tander, con 35; Asociación Comercial de 
Comestibles, con 42; Asociación de Co
merciantes del Gremio de Comestibles, 
con 86, y Asociación Patronal Mercan
til, con 131, todas de Santander; tenien
do presente estas últimas entidades que 
sólo deberán tomar parte en las elec
ciones los almacenistas.

3.° Que la representación obrera sea 
designada por la Sociedad de Mozos de 
Almacén en general, con 100 socios, y 
por la Sociedad de Dependientes de Al
macenes de Vinos y Licores, con 16, am
bas de Santander; y

4.° Que las mencionadas entidades 
Ir emitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Santan
der, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 18 de Abril 
de 1934.

p. D.,
' ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.
i 1

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Sanidad, en 
Jaén, integrado por dos Secciones, una 
de Practicantes y Enfermeros al servi
cio de Hospitales, Manicomios, Sanato
rios y Clínicas dependientes de la Di
putación o de los Ayuntamientos de la 
provincia, y otra del mismo personal al

servicio de los establecimientos mencio
nados, siempre que tengan carácter par
ticular,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representación 
que han de integrar cada una de las 
Secciones antedichas.

2.° Que los Vocales patronos de la 
Sección primeramente mencionada se
rán elegidos por la Diputación provin
cial y los Ayuntamientos; y los de la se
gunda, de conformidad con lo que pre
viene el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar nin
guna entidad patronal que a dichos pro
fesionales se refiera, con relación a la 
provincia de que se trata, inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio.

3.° Que la representación obrera de 
las dos Secciones sea designada por “La 
Caridad”, Sociedad del personal del ser
vicio de Hospitales y análogos, de Jaén, 
con 67 socios, y por la Agrupación de 
Practicantes de Medicina y Cirugía, de 
Jaén, con 46; y ..

4.° Que las entidades expresadas en 
el número anterior remitan sus respec
tivas actas de elección al Delegado de 
Trabajo en Jaén, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 1934.

P. D„

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de una Sección de Fabricación- de Ver- 
mo-uth dentro del Jurado mixto de In
dustrias de Alimentación, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número’ de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección mencionada se verifiquen den

t r o  del plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; y

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones se proce
da de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 15 de la Ley^de 27 de No
viembre de 1931, por no figurar ningu
na entidad patronal ni obrera que a di
cha especialidad se refiera inscrita en 
el Censo Eletoral Social de este Minis
terio.

Lo que digo a V. I. para su conocí-1 
miento y efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 1934.

P. D., i
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Que queden separadas las pro*4 
vincias de Valladolid, Segovia y Avila 
de la jurisdicción de la Sección de Pas
tas Alimenticias del Jurado mixto ^  
Artes Blancas, de Madrid.

2.a Que dentro del Jurado mixto di 
Industrias de la Alimentación, de Va
lladolid, se constituya una Sección df*' 
Pastas Alimenticias, con jurisdicción 
sobre dicha provincia y las de Segovia 
y Avila, integrada por cuatro Vocales 
de cada clase, con sus respectivos su
plentes.

3.° Que se confiera derecho electo
ral para la designación de los represen
tantes indicados a las entidades de uno 
y otro carácter (patronal y obrero) 
que figuren inscritas en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio, en unión 
de las que lo verifiquen en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y que 
transcurrido dicho plazo se proceda 
a la correspondiente convocatoria de 
elecciones, con especificación de las 
entidades que resulten habilitadas al 
efecto; y

4.° Que si existieran normas de tra
bajo adoptadas por la Sección de Pas
tas Alimenticias, de Madrid, se manten
gan subsistentes por^te que a las pro
vincias de Valladolid, Segovia y Avila 
se refiere, mientras dure su vigencia o 
hasta que la Sección que se manda 
constituir en la última de dichas pro
vincias elabore y sean aprobadas por 
este Ministerio las que particularmente 
hayan de regular la industria de que 
se trata en las tres provincias mencio
nadas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Abril 
de 1934.

P. D., * í
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general dq Trabajo.

Ilmo. S r.: Vistas las propuestas for
muladas para el cargo de Presidente 
de la tercera Agrupación de Jurados 
mixtos, de Valladolid, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931* 

Este Ministerio ha dispuesto que sea| 
nombrado Presidente de Ja meríciojxa^



578 25 Abril 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 115
da Agrupación D. Nicolás Polo Fer
nández.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Abril de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vistas las propuestas for- 
jmuladas para el cargo de Presidente 
•de la segunda Agrupación de Jurados 
mixtos, de Logroño, y de conformi
dad con lo que previene el artículo 18 
id'e la Ley de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Presidente de la menciona
da Agrupación D. Eduardo Novoa Pé
rez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 
‘Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
& bien disponer que D. César Nistal 
Martínez, jefe de la Sección de Higie- 
|ie de la Alimentación de esa Subse
cretaría, se traslade a Roma y Milán, 
con el fin de asistir, en representación 
de la Dirección general de Sanidad, al 
.Congreso Mundial de Lechería que se 
celebrará en dichas capitales del 30 
del corriente al 12 de Mayo próximo, 
siéndole de abono las dietas reglamen
tarias y gastos de viaje, que percibirá 
3lel capítulo 1.°, artículo 33, concep
to  5.°, Sección 9.a, Subsección 2.a, del 
J  resupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Abril 
ile 1934.

p . D.,

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Secre
tario Intérprete de la Dirección de Sa
nidad exterior de Santa Cruz de Tene
rife é invalidado, por Orden de 12 de 
Diciembre último, el correctivo de tras
lado impuesto a virtud de expediente 
gubernativo al Jefe de Negociado de 
secunda clase, Secretario Xrúórprete 
que ocupaba dicha plaza y con destino 
hoy en La Coruña, D. Adolfo Tirado 
Avilen,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que dicho funcionario pase a 
continuar sus servicios, con el mismo 
empleo, a la exocesada Dirección de

Sanidad exterior de Santa Cruz de Te
nerife.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Abril de 134.

P . D.,

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública,

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Se
cretarios Intérpretes de las Direcciones 
de Sanidad exterior de La Coruña y 
Hutlva,

Este, Ministerio lia tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque concurso reglamentario de 
antigüedad entre funcionarios adminis
trativos sanitarios para la provisión de 
dichas vacantes y sus resultas, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 44 del Reglamento de personal de
pendiente de la Dirección general de 
Sanidad de 8 de Julio de 1930.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Abril de 1934.

p . D.,

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

Ilmo. Sr.: Vacantes varias plazas de 
Enfermeras Visitadoras en los diversos 
servicios de la Dirección general de Sar 
nidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque para su provisión a concur
so voluntario entre Enfermeras Visita
doras pertenecientes a la citada Direc
ción, con arreglo a las normas que por 
la misma se estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Abril de 1934.

P. D „

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 3.° del De
creto de fecha 22 de Diciembre últi
mo, por cuya disposición fué crea%  
3a Junta de Sanidad internacional, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Delegado de España don 
Julio Oren sauz Tarongi se traslade a 
París para asistir a la próxima reunión 
semestral de la Oficinal Internacional 
de Higiene pública, que ha de dar co
mienzo el día 31) del corriente, sién
dole de abono los gastos de viaje y 
dietas reglamentarias, con arreglo a su 
categoría de Inspector general de Sa

nidad exterior, que percibirá con car
go al capítulo 1.°, artículo 33, concep
to 5.° del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de x\bril de 
1934.

p .  i > . ,

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad jr 

Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Con excesiva frecuencia 
viene desatendiéndose lo dispuesto por; 
el Real decreto de 14 de Diciembre do 
1920 vigente, que regula las condicio
nes a que han de sujetarse ios envases 
metálicos destinados a contener subs
tancias alimenticias y bebidas, así co
mo las partes metálicas de los sifones, 

En su consecuencia, este Ministerio 
se permite recordar a las Autoridades 
civiles y .sanitarias provinciales y mu
nicipales el contenido de la citada dis
posición, encareciendo la vigilancia ne
cesaria a fin de hacerla cumplir por los 
industriales correspondientes, decomi
sándoles los envases e imponiéndoles 
las sanciones a que hubiera lugar, siem
pre que contengan más de una centési
ma de arsénico y de un 1 por 100 de 
plomo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de Abril de 1934o

P . D.,

JOSE PEREZ MATEOS 
Señor Director general de Sanidad*

Ilmo. Sr.: Con sorprendente frecuen
cia vienen produciéndose casos de mor
talidad por rabia en la especie humanaj; 
consecutivos a mordeduras causadas 
por perros hidrófobos en distintas pro
vincias españolas.

Esta exacerbación de la enfermedad 
en la especie canina supone una cons
tante amenaza para la salud pública, a 
la que no puede mostrarse ajena la Sub
secretaría de Sanidad, que ha de des
plegar toda su actividad y su celo en 
evitación de que se produzcan nuevos 
casos de tan terrible enfermedad en los 
individuos que se hallan bajo su custo
dia sanitaria.

Entre los casos acaecidos y de Lo5 
que se ha hecho minuciosa investiga
ción se hallan individuos que, desoyen
do los consejos de la ciencia, han prefe
rido por espontánea decisión o por fa
miliar consejo, someterse al amparo dé 
imágenes milagrosas, al exorcismo de 
personas “saludadoras” o a la inteí«¡ 
vención de curanderos, en lugar de 
aceptar el tratamiento antirrábico, úni
ca verdadera esperanza de conjurar el 
desarrollo de la enfermedad, dando &P
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gar con ello, como es lógico y fácil 
comprobar, a que fallezcan al cabo del 
período de incubación corriente y a 
que, ya declarada en ellos la enferme
dad, contagien o corran el riesgo de 
contagiarse las personas que los ro
dean,

Por todo lo expuesto, este Ministerio 
se ha servido disponer:

1.° Todos los Gobernadores civiles 
exigirán de las Autoridades municipa
les el cumplimiento más exacto de las 
disposiciones que regulan la policía de 
perros y lo que establecen los artícen
los 218 y siguientes del vigente Regla
mento de Epizootias de 28 de Septiem
bre de 1S33 (G a c e t a  del 3 de Octu
bre), para lo cual publicarán bandos, 
que se insertarán en el Bolet ín Oficial  
de cada provincia, conminando a los 
Alcaldes que lo incumplan y a los que 
cometan actos de intrusismo con las 
sanciones que establece la ley Provin
cial, las cuales serán aplicadas inexo
rablemente.

2.° Los Inspectores provinciales de 
Sanidad vigilarán y barán cumplir las 
disposiciones antes citadas, imponiendo 
por su parte las sanciones correspon
dientes a que les autoriza el Reglamen
to de Sanidad provincial a los contra
ventores, dando cuenta de ellos a la B- 
rección general de Sanidad. Persegui
rán el intrusismo, impidiendo por to
dos los medios la actuación de curan
deros y saludadores, influyendo también 
en el ánimo de las personas mordidas 
por perros sospechosos de rabia y de 
sus familiares sobre la ineficacia de to
do otro método personal o religioso que 
no sea el tratamiento vacunal antirrá
bico, al que aconsejarán someterse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 21 de Abril de 1934.

p. D„
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Excmo. Sr.: Para la mejor aplica
ción de la Orden de este Ministerio 
de fecha 15 de Diciembre de 1933, por 
la cual se estableció la zona de pro
ducción de patata temprana proceden
te de semilla inglesa “Royal Kidney”* 
destinada a la exportación y  corres
pondiente ia la denominación de ori
gen “Mataró”, se convocaron varias 
reuniones de los elementos producto
res* comerciantes y  exportadores de 
dicho tubérculo en la región de Ca
taluña y  se ordenó una información  
fe las Secciones agronómicas de aque

llas provincias a fin de poder delimi
tar con exactitud la comarca y pro
poner la denominación correspon
diente al resto de la región.

Estudiadas las diversas tendencias^ 
y opiniones de los sectores a quienes 
afecta este problema y los informes 
de los Servicios Agronómicos de aque
llas provincias y  con el fin de resol
verlo en forma de armonizar los in
tereses, atendiendo fundamentalmen
te al aspecto económico general,

Este Departamento se ha servido 
disponer:

1.° La zona productora de patata 
temprana de semilla inglesa “Royal 
Kidney”, destinada a la exportación 
y correspondiente a la denominación 
de origen “Mataró”, comprenderá las 
tres demarcaciones siguientes:

a) Los términos municipales de 
San Martín, Badalona, Montgat, Tia- 
na, Caldas de Montbuy, San Adrián 
de Besos, La Roca, Montornés, Marto- 
rellas, Moñtmeló, Moneada, San Fost 
de Campcentellas, Parets, Granoilers, 
Palou y Vallromanas.

b) Masnou, Alella, Teyá, Premia de 
Mar, Premié de Dalí, Vilasar de Dalt, 
Cabrils, Cabrera de Mataré, Argento- 
na, Orrius, Dosríus, Mataré, San Vi
cente de Llavaneras, Caldas de Es
trada, Arenys de Mar, Arenys de Munt 
y San Andrés de Llavaneras.

c) Canet de Mar, San Pol de Mar, 
San Cipriano de Villalta, San Acisclo 
de Villalta, Calella, Pineda, Malgrat, 
Palafolls, Santa Susana, Tordera, Bla- 
nes, Lloret de Mar, Tossa y San Fe- 
liú de Guixols.

2.° A toda la patata temprana de 
exportación producida en los demás 
términos municipales de la región de 
Cataluña no incluidos en la zona es
pecial de Mataró corresponderá la de
nominación genérica da* origen “Ca
taluña”/

. 3.° A los fines de la rectificación
establecida para la. zona especial ‘'Ma
taré” queda sin efecto lo dispuesto en 
el precepto 2.° de la Orden de este Mi
nisterio de fecha 15 de Diciembre 
de 1933.

Madrid, 2 de Abril de 1934.
CIRILO DEL RIO

Señor Ministro de Industria y Co
mercio. %

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Francisco Alférez Cañete, 
como Gerente y en representación de 
la Sociedad “Productos Químicos Pen- 
ía”, S. A., en súplica de que sea decla
rado de utilidad para la agricultura el 
c o m p u e s t o  i n s e c tieida llamado 
“Cien sel”:

Resultando que por la estación de

Patología Vegetal de Burjasot (Valen* 
cia) ha sido ensayado dicho produetc# 
durante el verano y otoño del año 1932,; 
en plantaciones de naranjos y otroá 
frutales, en frascos cazamoscas, contraü 
la “Ceratitis Capitata, Wied”, junta*; 
mente con salvado, vinagre y otros pro*| 
ductos; ensayos que fueron repetidos1! 
durante el año 1933, en los que se pusaj' 
de manifiesto un efectivo poder ¡d!f 
atracción del preparado “Cíense!” 
cierta cualidad selectiva sobre el cita
do parásito de las frutas; y i

Considerando el gran interés que tie*< 
ne para la producción frutera española’ 
disponer de productos eficaces para 
cambatir plaga tan perjudicial como la1 
denominada “Mosca de las frutas”, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo^ 
informes emitidos por el Consejo Agro* 
nómico y por la Estación de Patología 
Vegetal de Burjasot, ha acordado qu$ 
se declare de utilidad para la agricuh 
tura el producto insecticida denomina* 
do “Clensel” y que esta disposición si  
publique en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que comunico a V. I. para su co< 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Abril de 1934.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Agricultura,

Ilmos. Sres.: Por haber padecido erro
res de copia en las tarifas de recono-: 
cimiento sanitarios de ganados y pro* 
ductos de origen animal, publicados en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 29 de Marzo 
último, y  ser necesario rectificarlas y  
aclarar, al mismo tiempo, conceptos 
que eviten confusión en las liquidacio
nes y posibles criterios dispares en la 
aplicación de aquéllas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por las Direcciones genera
les de Aduanas y Ganadería e Indus
trias Pecuarias, ha dispuesto sean rec
tificadas las mencionadas tarifas en la 
siguiente forma: En el epígrafe se ta
chará la palabra “exportación”. En el 
grupo 13, se sustituirá “hasta una to
nelada, 0,50 pesetas por kilogramo o 
fracción”, por “hasta una tonelada, 0,50 
pesetas por 100 kilos o fracción”. En 
los grupos 10, 12, 13, 14, 17, 19, 20, 21 
y 22, en los que existen distintos tipos 
de percepción, según el peso, se harán 
las liquidaciones aplicando a cada tope 
de peso los derechos asignados, así en 
una expedición del grupo 14, de doce 
toneladas, se liquidará la primera to
nelada a razón de 0,01 pesetas por kilo 
=  10 pesetas; de la segunda tonelada 
a la décima, a razón de 7,50 pesetas 
por toñelada =  67,50, y las dos tone
ladas restantes, a una peseta =  dos pe» 
setas, lo que da un total a cobrar de
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' 79,50 pesetas. En los grupos 10, 13, 17, 
’ 19 y 22, en los que existe tope, se en
tenderá que cuando p ara  un interesa
do so despachen partidas de un m ani
fiesta en el mismo día, cuyo peso total 
excafa del tope consignado en las ta ri
fas, í a cantidad máxima que se le li
quida i y se perciba no podrá exceder 
de DO pesetas, por ejemplo: si del 
grupo 13 en un manifiesto vienen para 
un luismo im portador, aunque sea en 
partidas distintas, 200 toneladas de ba
ta! a o y se descargan 120 toneladas un 
día y las restantes en otro, se le liqui
darán 100 pesetas por cada día, con
signando en la papeleta los números 
del documento o documentos de adeu
do cuando sean varios, y la cantidad 
descargada y reconocida cada día, pero 
si el total de las 200 toneladas se des
cargasen en un día, se liquidará sola
mente 100 pesetas.

Lo que comunico a V. I. p ara  su co
nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid , 20 de Abril de 1934.

CIRILO DEL RIO
Señores Directores generales de Adua

nas y Ganadería e Industrias Pe
cuarias,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES 

Ilm o. Sr.: Do conform idad con la p ro 
puesta de esa Dirección general,

Este Ministerio ha tenido a bien p ro 
rro g a r por un año el plazo concedido 
p o r Orden de este Departam ento de 2 
de Junio de 1932 a los opositores que 
constituyen el Cuerpo de Aspirantes al 
de Auxiliares especializados de la Di
rección general de Comercio y Política 
A rancelaria para  ocupar po r su orden 
y  en propiedad las vacantes que por 
cualquier causa puedan producirse en 
el escalafón del referido C uerpo ..

Lo que digo a V. X. para  su conoci
miento y a los efectos oportunos. Ma- 

; drid, 4 de Abril de 1934. 
i RICARDO SAMPER

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Excmo. Sr.: En atención a la comu
nicación del Ministerio de Hacienda in 
teresando de este Departam ento de In 
dustria  y Comercio aclaración respecto 

; a si las embarcaciones de pequeño vo- 
 ̂ lumen, tales como esquifes de lona, yo
las, etc., pueden gozar del régimen de 
im portación tem poral cuantío se im por
ten  por particulares y para  su uso p ri
mado; y

Considerando que la autorización de 
que se trata , lim itándola a las em barca
ciones de recreo que, para  su propio 
uso y el de sus familias, im porten los 
particulares que vengan tem poralm ente 
a España, sólo beneficios habría de p ro 
porcionarnos, ya que contribuiría con
siderablem ente a facilitar la entrada en 
España de los numeros/ís- 'ex tran je ros 
que vienen a ella atraídas por nuestras 
playas y por las bellezas y economía 
de nuestro país.

Este Ministerios, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re 
suelto incorporar el siguiente precepto 
a la disposición tercera de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, como caso 21 
bis de la misma:

“Embarcaciones de recreo que, para 
su propio uso y el de sus familias, im
porten los particulares que vengan tem
poralm ente a España, sujetándose esta 
concesión a la reglam entación y condi
ciones que, desarrolladas en la form a 
preceptiva que corresponde a las Orde
nanzas de Aduanas, establezca el Mi
nisterio de Hacienda.”

Lo digo a Y. E. para  su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Abril de 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Ministro de Hacienda y Direc

to r general de Comercio y Política 
A rancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia  que 
dirige a este M inisterio D. Antonio 
F úster Moñino, fabricante y exporta
dor de pim entón, establecido y m a
triculado  en E spinar do (M urcia), en 
la que solicita autorización p ara  im 
po rta r, en régim en de adm isión tem 
poral, hojalata en blanco, sin obrar, 
p a ra  la construcción de envases des
tinados a la exportación del p roduc
to de su industria , señalando la Adua
na de Sevilla para efectuar la im por
tación y para  realizar las exportacio
nes las de Alicante, Cartagena, Bada
joz, Valencia de A lcántara e Irún , por 
convenir así a las necesidades de su 
activ idad  industria l y co m e rc ia l: 

Resultando que, con referencia  a lo 
instado, no se ha producido  reclam a
ción alguna en el pjazo reg a lm en tario : 

Vistos los inform es que se han em i
tido, favorables en un todo a la peti
ción :

Considerando que la adm isión tem 
poral que se solicita se basa en otras 
de carácte r tipo otorgadas po r dife
rentes disposiciones én vigencia y re 
glam entadas por el artículo 135 de las 
O rdenanzas de la Renta de A duanas: 

C onsiderando que se ha dado exac
to cum plim iento a cuanto prescriben,

la Ley de 14 de Abril de 1888 y el 
Reglam ento para  su aplicación de 1G 
de Agosto de 1930 (Ley de la Repú
b lica de 16 de Sejtiem bre de 1931), 
y que, po r tanto, es p rocedente el 
acuerdo de este M inisterio, según lo 
que determ ina el párrafo  tercero  del 
artículo  6.° del Reglamento citado; y

C onsiderando que, como medio de 
fom entar la exportación, conviene li
b e ra r al pim entón del gravam en in i
cial de los derechos de Arancel de la 
hojalata invertida  en el envase, lo que 
supone determ inado m argen de favor 
que ha de red u n d ar en beneficio de 
la con tratación  de dicho producto  en 
los m ercados extranjeros,

Este M inisterio, a p ropuesta de la 
D irección general de Comercio y Po
lítica A rancelaria, acuerda d isponer:

1.° Se autoriza la adm isión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
p ara  la construcción de envases des
tinados a la exportación de p im iento 
molido, a favor y precisam ente a su 
nom bre, de D. Antonio Fúster Moñi
no, fabricante y exportador de este 
producto , establecido y m atriculado 
en Espinando (Murcia).

2.° Las operaciones de im porta
ción de la hojalata se realizarán  por 
la Aduana de Sevilla, según se solici
ta, la que se considerará como ma
triz  a todos los efectos reglam enta
rios, y las exportaciones de los enva
ses, adecuados al transpo rte  del p i
m entón, podrán" efectuarse por las 
A duanas de Cartagena y Alicante, las 
más próxim as a la instalación indus
tr ia l del petic ionario . Si al in terés del 
usuario  conviene realizar exportacio
nes por otras Aduanas, ello deberá so
lic itarse  del M inisterio de H acienda, 
p a ra  su otorgam iento, según proceda, 
con arreglo a lo que determ inan los 
artículos 11 y 12 de la p rop ia  regla
m entación.

3.° De acuerdo con lo que determ ina 
el artículo 8.° del Reglamento de Ad
misiones tem porales y de conform idad 
con lo ya establecido p a ra  casos aná
logos, se o torga la presente autoriza
ción con carácter perm anente y con
dicionada a que la transform ación de 
la  ho jalata  im portada y su consiguiente 
reexportación, se realice, precisam ente, 
dentro del plazo de dos años a p a r tir  
de la fecha de las respectivas im porta
ciones.

4.° El beneficiario de esta adm isión 
tem poral queda obligado al afianza* 
miento de los correspondientes dere
chos de Arancel de la ho jalata  a im
po rta r, en la form a que determ ina el 
artículo 4.° del Reglamento de 16 de 
Agosto de 1930.

5.° P ara la justificación de las reex
portaciones serán documentos suficien^
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tes las facturas originales o sus copias 
certificadas expedidas por las Aduanas 
de salida; y en cuanto a determ inadas 
form alidades a cum plir respecto a do
cumentación, contabilidad y demás p a r
ticulares propios de la práctica de los 
servicios, deberá atenerse el concesio
nario  a lo dispuesto en el artículo 135 
de las Ordenanzas de la Renta de Adua
nas y a las instrucciones que, a tales 
efectos, puedan dictarse por el Minis
terio  de Hacienda para  que sirvan de 
norm a a las Aduanas y a los im porta
dores.

6.° En los despachos de im portación 
de la hojalata se tom arán m uestras du
plicadas de las diferentes clases de ho
jas o planchas, según su grueso y cali
dades, anotándose para  cada una de las 
m uestras obtenidas el peso por m etro 
cuadrado, al objeto de las com proba
ciones que la Administración, en el 
ejercicio de las funciones de orden fis
cal que le son propias, haya de realizar 
a la reexportación y durante el proce
so de transform ación industrial, a cuyo 
efecto deberá consignarse de m anera 
expresa en las facturas de exportación 
el peso total de la mercancía envasa
da, la clase, tamaño y peso de los en
vases, así como el número de éstos, 
acom pañando m uestras sin so ldar de 
los mismos para  que la Aduana de sa
lida pueda com probar y expedir certi
ficación de la cantidad de hojalata ex
portada a los fines de cancelación de 
las obligaciones prestadas.

7.° Se cum plim entará cuanto p res
cribe  la legislación vigente sobre ad 
misiones tem porales, adoptándose po r 
la  Dirección general de Aduanas las 
medidas que la  práctica del servicio 
aconseje, p ara  la m ayor exactitud en 
las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para  su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Madrid, 17 de 
A bril de 1934.

RICARDO SAMFER
Señores Ministro de Hacienda y Direc

to r general de Comercio y Política 
í A rancelaria.

I l mo. S r .: Vistos los escritos del Al- 
calde-Presidente del A yuntam iento de 
Puebla de Lillo, en la p rov incia de 
León, com unicando el acuerdo adop
tado por aquel M unicipio, en su sesión 
del 7 de Mayo de 1933, po r el cual so
lic ita  se aclaren  los extrem os que in 
dica, para  in te rp re ta r debidam ente la 
Orden de este M inisterio, fecha 31 de 
Marzo an terior, referen te  a la modifi
cación  de tarifas de sum inistró  ap ro 
bada para  su aplicación por las H idro
e léctricas M ontañesas de R oñar y Li
llo, y de D. Domingo del B arrio Mar
tínez, dueño de dichas Centrales, ex

presando  su d isconform idad  con la  in 
te rp re tac ión  dada por el Sr. G oberna
dor civ il de León., en  1.° de Julio de 
1933, a la Orden que aprobó las antes 
m encionadas tarifas, y solicitando una 
in te rp re tac ión  a u tén tica :

Resultando que, en 12 de Mayo de 
1933 y en 9 de Agosto siguiente, el Al
calde de Puebla de Lillo trasladó un  
acuerdo de aquel A yuntam iento de m a
nifestar a la Superioridad las dudas 
que la había sugerido la in te rp re tac ión  
de la Orden de 31 de Marzo an terio r, 
ap robatoria  de una m odificación de 
tarifas de sum inistro  de energía eléc
trica  so licitada por doña Carmen Mar
tínez Liébana, vecina de Roñar, que se 
reducían  a los extrem os siguientes:

1.° Si las tarifas aprobadas por la 
citada Orden son sólo para  el pueblo 
de Lillo, o son tam bién para los pue
blos de Cofiñal, Cainposolillo, Solle y 
S ancibrián , todos pertenecientes al 
A yuntam iento de Puebla de Lillo, y a 
los cuales sum inistra  la m ism a E m pre
sa fluido eléctrico y de la m ism a cen
tra l de Lillo.

2.° Que si existe o no m ínim un de 
consumo p ara  toda clase de contado
res, puesto que según se desprende d e l ' 
considerando cuarto de la citada Or
den, no lo habrá, y caso de adoptarse, 
sea p a ra  contadores de dos am perios, 
de lo que se desprende que los conta
dores de tres y cinco am perios no es
tán  sujetos a m ínim o y pagarán a ra 
zón de 0,65 pesetas que se establece 
en la tarifa  aprobada, pues la E m pre
sa pretende im poner a estos contado
res un  m ínim o de 3,50 y 5,85 pesetas, 
p o r lo cual surge la duda.

3.° Si los derechos y tasas que con
form e a lo dispuesto en el Estatuto 
M unicipal puede im poner el Ayunta
m iento a la Em presa, p o r ocupación 
de terrenos de la vía-pública, con pos
tes, palom illas, etc., se hallan tam bién 
inclu idos en los que cita el penúltim o 
párra fo  de la citada O rden” ; expre
sando . seguidam ente que, en opinión 
del M unicipio y tenido en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1924, corro
borado por el 61 del Reglamento de 19 
de Marzo de 1931—k  autorización de 
m odificación de tarifas se concederá 
por el Ayuntam iento para  las instala
ciones que sólo afecten a un térm ino 
m unicipal—, debe dejarse sin efecto 
la Orden de (aprobación antes m encio
nada:

Resultando que, por conducto de Ja 
Jefa tu ra  de In d u stria  de León, D. Do
m ingo del Barrio M artínez, Gerente de 
H idroeléctricas M ontañesas de Roñar 
y  Lillo, por fallecim iento de su señora 
m adre doña Carmen M artínez Liébana, 
recu rrió  a este M inisterio contra pro

v idencia  del señor G obernador civil' 
de León, fecha 1.° de Julio, en la que* 
requerido  p o r el A yuntam iento de Pue
b la de Lillo, resolvió, in terp re tando  a 
su en tender la Orden de 31 de Marzo 
de 1933: “En las tarifas para  alum bra
do hab rá  un m ínim o único de 2,35 pe
setas, con derecho a un consumo de 
3,6 kilovatios hora. En uno y otro caso 
debe calcularse la capacidad  del con
tad or según señala el artículo 33 del 
c itado Reglam ento” ; lo que introduce 
m ayor confusión, pues lia Em presa in
teresada estim a que, debido a la dis
tin ta  capacidad  de las instalaciones de 
alum brado, el m ínim o debe calcularse 
conform e disponía el artículo  63 del 
Reglam ento, en la m ism a form a en 
que se ordena se haga p ara  los consu
mos de fuerza m otriz:

Considerando que la regulación de 
los m ínim os de consum o habrá de 
ajustarse hoy a lo prevenido en el a r
tículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctricas, aprobado por De
creto  de 5 de D iciem bre de 1933— que 
rep roduce el 63 del de 19 de Marzo? 
de 1931—, con la in tervención  técn i
ca exigida p o r parte  del personal en
cargado de este servicio  en la Jefa
tu ra  de la p rovincia, la  cual solucio
n ará  las dudas referentes a su cuan
tía  reg lam entaria:

Considerando que en in terp re tac ión  
au tén tica del referido  precepto no pue
de im ponerse, como inform ó la Jefa
tu ra  de In d u stria  de León, un m ín i
mo único  de 2,35 pesetas, con derecho 
a  un  consum o de 3,6 kw. h., sino que 
p a ra  cada tipo de instalación, clasifi
cada por la capacidad de su contador, 
el m ínim o de consum o será fijo y no 
superio r (al precio  de la tarifa  gene
ra l autorizada) de la energía corres
pondien te  al funcionam iento de la ins
talación duran te  una hora d ia ria  a 
una po tencia igual a la m itad de ca
p acidad  de m edida del a p a ra to : 

C onsiderando que en la parte d is
positiva de la Orden consultada s« 
dice clara y term inantem ente que las 
tarifas que a continuación se detallan 
regirán  oficialm ente para los pueblos 
de Boñai?, Lillt) y Vegaquemada, y que 
no puede caber duda acerca de la com
petencia de la A dm inistración Cen
tra l para  d ic ta r tal resolución si se 
lee e in te rp re ta  serena y desapasiona
dam ente el artículo 61 del Reglam en
to de 19 de Marzo de 1931, toda vez 
que decidió sobre el caso de au tori
zación a una Em presa—la de doña 
Carmen M artínez Liébana, p rop ie taria  
de las “H idroeléctricas M ontañesas de 
Boñar y Lillo”, que adm inistra  su hijo, 
D. Domingo del B arrio M artínez—cu
yas instalaciones afectan a los térm i
nos m unicipales a rrib a  citados y no*
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solamente al de Puebla de Lillo, come 
por error entendió su Ayuntamiento 
al afirmar que a él únicamente incum
bía la aprobación de las tarifas:

Considerando que si los pueblos de 
Cofiñal, Camposolillo y Solle son su
fragáneos del Ayuntamiento de Lillo 
y  d( i él administrativamente dependen, 
hai? de afectarles las percepciones au- 
toflí ladas por dicha Orden ministe
rial ;

C¡ msiderando que la Administración 
no puede volver sobre sus acuerdos 
cuando, en el fondo y en la forma, 
fueion éstos resultados de la -aplica
ción estricta de los principios legales 
y d3 equidad, creándose con ellos si
tuaciones de derecho no impugnadas 
:on oportunidad y ante la jurisdicción 
competente-,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se confirme en todas sus 
partes la Orden de 31 de Marzo de 1933,

2.° Que se desestime la petición 
del Ayuntamiento de Puebla de Lillo, 
puesto que quedan desvanecidas las 
dudas que aquella disposición le su
girió; y _

3.° Que se estime la interpretación 
dada por D. Domingo del Barrio Mar
tínez al artículo 63 del Reglamento de 
19 de Marzo de 1931, hoy el 83 del 
vigente de 5 de Diciembre de 1933, 
que no autorizan la im posición de un 
m ínimo único, sino variable, conforme 
a la capacidad del contador para cada 
tipo de instalación,”

Lo que comunico a V. I. para, su 
conocim iento y efectos. Madrid, 13 de 
Abril de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: El Decreto de este Minis
terio fecha 3 de Abril corriente, inser
to en la G a c e t a  del 5, prohíbe, a títu
lo excepcional y transitorio y con ca
rácter temporal, la importación de 
huevos en polvo y congelados, tarifa- 
dos por la partida 1.433 de los vigen
tes Aranceles de Aduanas españoles.

Tal prohibición se funda en la difi
cultad estadística que existe para co
nocer el volumen de importación de  
las mercancías prohibidas que de per
mitirse importar libremente pudieran 
significar una facilidad para que por 
los comerciantes se vulneraran los pre
ceptos de: Decreto de conlingentación 
de huevos, aparecido en la Ga c e t a  de  
13 de Marzo intimo,

Pero ante la necesidad de restable
cer de manera definida y vigilante 
la importación de los artículos tan só
lo transitoriamente prohibidos, indis
pensables para algunas industrias, es

pecialmente las de fabricación de ga
lletas y dulces, atendiendo a las peti
ciones de los sectores industriales 
afectados y haciendo uso y cumplien
do los preceptos del artículo 3.° del 
Decreto prohibitivo fecha 3 del actual,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo informado por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
se ha servido disponer que en plazo 
de quince días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden 
en la G a c e ta  d e  M a d r i d , los industria
les y comerciantes que hubiesen im
portado en años anteriores, a partir 
de 1930, algunas de las mercancías 
prohibidas por el Decreto de 3 de los 
corrientes, remitan ante la Dirección 
de Comercio de este Departamento re
laciones juradas de sus importaciones, 
acompañadas de certificados expedi
dos por las Aduanas de entrada, sobre 
cuyos datos, una vez transcurrido el 
plazo fijado, se permitirá la importa
ción proporcional al volumen de épo
ca anterior, previa ' solicitud que en 
cada caso se dirigirá a la expresada 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Para aquellos industriales o comer
ciantes que hubieran iniciado su co
m ercio en los últimos tiempos o que 
demostrasen que en los años para los 
que se solicita declaración jurada su 
actividad y volumen de comercio ha
bían sido reducidos por causas aten
dibles, se podrá, a juicio y discreción 
de este Departamento, conceder hasta 
un 10 por 100 de más sobre el cupo 
cíe importación normal, deducidos los 
datos estadísticos obtenidos de las de
claraciones juradas de los comercian
tes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Abril de 1934.

RICARDO SAMPER
Señr Director general de Comercio y

Política Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, sin sueldo, la licencia 
que por enfermedad le fué concedida 
por Orden ministerial de 5 de Febre
ro último, y prorrogada por Orden mi
nisterial de 13 de Marzo próxim o pa
sado, al funcionario del Cuerpo téc
nico. con el haber anual de 5.000 pe

setas, D. Luis Gimeno Lizana, con des
tino en la Administración principal 
de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos consi* 
guíenles. Madrid, 2 de Abril de Í934,¡

p . D.,
CESAR JALÓN i 

Señor Director general de Correos. ’

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO ADMINISTRADOR DE 
LOS BIENES INCAUTADOS A  LA 

COMPAÑIA DE JESUS
Relación de bienes incautados por el 

referido Patronato y que se publica 
a los efectos de los artículos 9,° y  
10 del Decreto de 1.° de Julio de 

1932.

Acciones de la Sociedad anónima’ 
“ Unión Eléctrica Madrileña” números;

63.679/703 56.751/57.250
- 55.751/56.750 63.713/64.212

88.201/700 57.751/850
95.348/447 95.451/550
95.751/850 95.951/96.050
64.213/500 64.701/912
43.447/646 94.047/346
64.601/700 85.501/650 i
96.251/450 96.518/67
85.701/36.200 63.213/612
63.629/78 63.704/12
96.568/33 64.913/65.412
63.629/78 63.704/12
96.568/83 64.913/65.412
93.647/94.046 94.349/446
85.651/833 95.738/50
95.448/50 94.447
96.651/700 94.448/96
94.497/504 96.584/97

y 57.251/750. I
187 obligaciones hipotecarias de la! ¡ 

Compañía Mercantil Anónima de Ma
drid “ Saltos del Aiberehe” , de 500 pe* 
setas nominales, 6 por 100, emisión de 
6 de Febrero de 1931, números 37.797 
a 37.983.

Madrid, 24 de Abril de 1934.— El Se* 
cretario, Félix Carrión.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO 

Señores; Presidente, D. Jesús Arias 
de Velasco, D. Mariano Gómez, D. An* 
gel Díaz Benito, D. Demófilo de Buen* 
D. Manuel P. Rodríguez y D. José Ma* 
nuel Puebla. t ,

Madrid, 21 de Abril de 1934.
Visto el expediente de indulto pro* 

m ovido por instancias de Julián Sán* 
chez Rentero, sin antecedentes pena* 
les y  de buena conducta, y Damián! 
de Antonio Rico, sin antecedentes ipe* 
nales y de buena ¡conducta, condena* 
dos por la Audiencia de Toledo* coma
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autores de un delito de atentado a 
Agente de Ja Autoridad, a la pena de 
un año, ocho meses y veintiún días de 

risión menor, accesorias y multa de 
50 pesetas a cada uno, de cuyo expe

pe di e-níe resulta: Que no hubo votos 
reservados; que el perjudicado está 
conforme con la concesión del indulto 
y el dueño de la linca en que ocurrie
ron los hechos se adhiere a la petición 
ele la gracia, por estar seguro de que 
los penados no tuvieron ánimo de de
linquir, por lo que consideraría el in
dulto como .uno de los más en justicia 
concedidos; que los penados observan 
en la prisión buena conducía y que de
jarán extinguidas las condenas en 31 
de Octubre de 1935; que la Audiencia, 
teniendo en cuenta e] poco tiempo que 
llevan cumpliendo condena, proponen 
el indulto y el Fiscal de - la Audiencia 
y el del Supremo informan en sentido 
favorable a la concesión de la gracia 
solicitada:

Considerando que las circunstan
cias personales ele los reos y que en el 
hecho concurrieron aconseja.n estimar 
la propuesta del Ministerio Fiscal pa
ra concederles, conforme al artículo 
12, de la Ley de 18 de Junio de 1870, 
■rebaja de la mitad de la pena de pri
sión de libertad impuesta y eximir
les de la totalidad del apremio por 
insolvencia de la pecuniaria, con la 
eficacia determinada en el art. 8.° de 
dicha L ey :

Vistos los artículos 'aplicados del 
Decreto de 3 de Febrero de 1932,

La Saki de Gobierno del Tribunal 
.Supremo, en el ejercicio de la facul
tad atribuida por el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acuer
da conceder a los penados Julián Sán
chez Rentero y Damián de Antonio 
Rico indulto de la mitad de la pena 
de privación de libertad, que le fué 
impuesta y eximirles de la totalidad 
del apremio por insolvencia de la pe
cuniaria. .

Publíquese esta resolución en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y después se comu
nicará al Tribunal sentenciador para 
su cumplimiento.

Así lo acordaron los señores antes 
expresados, que constituyen la Sala 
de Gobierno de este Supremo Tri
buna] de lo que como Secretario, cer
tifico.— Diego Medina García.— J. Arias 
de Velas co.— Mari aro Gómez.—  Angel 
Díaz Benito.— Demófilo de Buen.— Ma
nuel Rere z y Rodríguez.—-José Manuel 
Puebla,— El Vicesecretario de Gobier
no, Luis Cor ni de.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Se hace saber por el presente que 
habiendo sufrido extravio los cupones 
de la serie A, núms. 42.4(07 y 2:8:2J3*2, 
de la Deuda amoriizable al 5 por 199, 
emisión de 1927, con impuesto, venci
miento de 15 de Agosto de 1*933, pre
sentados por el Banco de España en 
esta Dirección general, se anuncia al 
público por medio del presente, y «tér
mino de un mes., para que la persona 
en cuyp poder se hallaren los presen
te en las oficinas de este Centro den
tro del plazo indicado, transcurrido el

cual sin haberlo efectuado, será de
parado nulo y sin ningún valor ni 
efecto, conforme a lo prevenido en la 
Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 6 de Abril de 1934.— El Di
rector general, Emilio Vela Hidalgo.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO .DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Centro por el Her
mano mayor de la Hermandad de los 
Santos, de la ciudad de Lebrija, soli
citando en nombre de la misma la 
exención del impuesto sóbrenlos bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que en .el áño 1927, ex
pediente número 2, se solicitó de esta 
Dirección para la Hermandad de los 
Santos de Lebrija la exención del im
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas, habiéndose dictado 
acuerdo el 25 de Octubre del mismo 
año, denegando la exención solicita
da por no haber convertido el capi
tal fundacional en láminas insirans- 
feribles de la Deuda pública con arre
glo a lo dispuesto en la Real orden de 
clasificación y en el Real decreto de 
14 de Marzo de 1899;.

Resultando que en el expediente 
nuevamente tramitado por la Institu
ción  solicitante no aparecen se hayan 
convertido los bienes pertenecientes 
a la Fundación constituidos por fin
cas rústicas en láminas intransferi
bles de la Deuda pública, conforme a 
lo dispuesto en la Real orden de cla
sificación dictada por el Ministerio de 
Instrucción pública:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 281, número 8.°, del Regla
mento de 16 de Julio del mismo año, 
declaran exentos del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
las que de unía manera directa e in
mediata, sin interposición de perso
nas, se hacen afectos o adscritos a la 
realización de un 'objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen direc
tamente sus mismos bienes o sus ren
tas o pr o duelos :

Considerando que en el acuerdo de 
esta Dirección de 25 de Octubre de 
1927, confirmado' en 28 de Febrero del 
siguiente año, se manifestó en los 
Considerandos segundo y tercero que 
la Hermandad de los Santos de Le
brija, no reúne los requisitos de la 
adscripción directa e inmediata de los 
bienes al cumplimiento del bien be
néfico, por cuanto se ha dejado in
cumplido lo mandado por ia Real or
den de clasificación, respecto^ a la 
conversión de Los bienes en láminas 
de la Deuda pública, especificándose 
en las propias Ordenanzas de la Her
mandad que los bienes inmuebles se 
hallan disfrutados no sólo por ella, si
no también por el Catedrático de La
tinidad, Maestro superior y Ayudan
te,; y la falta de requisito de la ads
cripción directa de los bienes al cum
plimiento del objeto benéfico, obliga a 
denegar la exención solicitada/5 No 
habiéndose modificado, .actualmente la 
situación legal de los bienes .nprtprm-

cientes a la Hermandad de los Santo* 
de Lebrija, procede confirmarse ei 
acuerdo anteriormente indicado;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes» 
de exención del referido impuesto es* 
tá atribuida a este Gen xo directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten* 
cioso del Estado acuerda confirmar el 
acuerdo de la misma de 25 de Octu
bre del año 1927, por el que se de
negó la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídica* 
solicitada a nombre de la Hermandad 
de los Santos de Lebrija por falta de 
requisitos legales.

Madrid, 9 de Abril de 1934.— El Di
rector general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Se*

villa.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Julio Pastor Domingo^ 
vecino de esa capital, calle Navellos* 
número 4, solicitando, en nombre de 
la Fundación de San Enrique, la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que fallecido D. Enrique 
de Villar roya y Llore t, bajo testamento 
otorgado en .27 de Junio de 1887, ante 
el Notario de Valencia D. Miguel Ca
so ss, en el que instituyó usufructuaria 
de todos sus bienes a su esposa doña 
Filomena Taharit e Ibarra, con encar
go de que a su fallecimiento fueran 
destinados a los pobres o a fines aná
logos, habiendo dicha heredera otor
gado testamento el 26 de Marzo de 
1981 ante el Notario de la misma ciu
dad D. Salvador Romero Redó, en cuya 
cláusula 18 dispuso que todos los bie
nes que constituían la herencia de su 
difunto esposo se destinaran a la crea
ción de una obra benéfica denomina
da Fundación de San Enrique y des
tinada a la inversión anual de 12,0(00 
pesetas, a repartir en premios de 1.000 
pesetas cada uno, para obreros invá
lidos del trabajo y recomendables por 
su conducta, moralidad e ideas cris
tianas; para viudas pobres, modestas 
y virtuosas; para criados que más se 
hayan distinguido por numero ríe años 
de servicios ep la misma causa y por la 
fidelidad y cariño a -sus señores; para 
jóvenes estudiantes pobres, aspirantes 
a Padres dominicos de la provincia de 
Aragón; para estudiantes católicos de 
la Universidad de Levante; un premio 
bianual de 2.000 pesetas pa~a la mejor 
obra científica o literaria de autores 
naturales de la corona de Aragón, y, 
por último, otro premio de la misma 
suma, y a otorgar también cada dos 
años, para el mejor monumento artís
tico construido en Valencia o para 
fines análogos:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Gobernación de 7 de 
Marzo de 193fi, se clasificó a la Funga*

. ción de Beneficencia particular mixta, 
quedando obligado el Patrón ate a de
clara r so!emne mente las cargas funda
cionales, acreditando que se han ajus
tado a la moral y a las leyes y ¿a con
vertir en inscripciones intransfmMeíS 
de la Deuda perpetua 4 |¿¡or 19$ inte
rior los valores que eomtiiúyen « i e *  

fundacional, cuyas inserí**.*-v*nmm



584 25 Abril 1934 Gaceta de Madrid—Núm. 115

jse depositarán a nombre de la Institu
ción en el Banco de E spaña:

Resultando que el capital de la Fun
dación se halla constituido por 25 car
petas de la Deuda amortizable al 3 por 
100, emisión 1928, con un valor total 
nominal de 70.500 pesetas. Segundo:
50.000 pesetas nominales en dos car
petas de la Deuda amortizable al 3 por 
100, emisión de 1328; y Tercero:
169.000 pesetas nominales en 51 car
petas de igual clase de D euda:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los Impuestos 
de bienes de 11 de Marzo de 1932, y 
»de Derechos reales y sobre transmisión 
el 261, número 8.° del Reglamento pa
ra  su aplicación de 16 de Julio del 
mismo año, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una m anera direc
ta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a Ja realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 2í° 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen di
rectamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que si bien, el objeto 
de la Fundación es esencialmente be
néfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, no con
curre en la misma el requisito de la 
adscripción directa e inmediata de los 
bienes a la realización de su fin por 
no tener los valores mobiliarios el ca
rácter de intransferibles, tal nó haber
se convertido en inscripciones nomi
nativas intransferibles de la Deuda 
perpetua al 4 por 10U interior, con
forme a lo dispuesto en la Real orden 
de clasificación, Reales decretos de 14 
de Marzo de 1899 y 27 de Septiembre 
de 1912; procediendo, por tanto, de
negar la exención solicitada:

Considerando que la competencia 
pa¡ra la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado ¡acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, solicita
da por D. Julio Pastor Domingo, para 

• la Fundación de San Enrique, en Va- 
’ lencia, por falta de requisitos legales.

Madrid, 9 de Abril de 1934.—El Di
rector general, L. Martínez Sureña. 
Señor Delegado de Kac&ndá en Va

lencia.

\ limo. S r.: Visto el expediente pro- 
: movido por D. Adolfo Bencomo y Fer

nández del Castillo, como Presidente 
de los Hospitales de Nuestra Señora 
de los Desamparados, de Santa Cruz 
de Tenerife; de Dolores, de La Lagu- 

,na, y de la Santísima Trinidad, de la 
Orotava, solicitando para los mismos 
la exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas ju ríd icas:

Resultando que en la instancia pre
sentada se manifiesta únicamente que 
los Hospitales citados son de Benefi
cencia pública y poseen bienes e ins
cripciones nominativas que e s t á n  
exentos del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas, por 
lo que solicita que así se declare por 

testa Dirección general:

Resultando que por acuerdo de la 
misma de 27 de Agosto de 1926 se no
tificó al solicitantte era preciso pre
sentara para declararse la exención: 
certificación acreditativa de que des
empeña el cargo de Presidente; re
lación de los bienes de dichos Hos
pitales, títulos fundacionales y sus 
constituciones o Reglamentos; los jus
tificantes que creyera oportunos para 
acreditar que tales establecimientos 
eran de Beneficencia pública; la Real 
orden de aprobación que exige el nú
mero 8.° del artículo 193 del Regla
mento de dicho impuesto o, en su ca
so, la Real orden de clasificación co
rrespondiente :

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección de 6 de Junio del corrien
te año, se notificó nuevamente la pe
tición de los antecedentes anterior
mente citados, la que se efectuó ei 30 
de Junio de 1933, según cédula de no
tificación que figura en el expediente, 
no habiéndose presentado, no obstan
te el tiempo transcurrido y el plazo de 
quince días concedido para ello, nin
guno fie los antecedentes requeridos:

Considerando que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 193 del Re
glamento del impuesto de Derechos 
reales de 20 de Abril de 1911, para 
declarar la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas juríd i
cas, y entre ellos los pertenecientes a . 
Hospitales, de la naturaleza dedos que- 
se trata, deberán, presentar la Real 
orden de aprobación, los -documentos 
que justifiquen la índole de la institu
ción, sus constituciones o Reglamen
tos, títulos fundacionales y relación 
de los bienes para los que se solicite 
la exención:

Considerando que no habiéndose 
acreditado ninguno de los requisitos 
expresados procede denegar la exen
ción solicitada: . .

Considerando que la competencia 
para la resolución fie expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo 4.° del artículo 262 del Re
glamento del impuesto,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto ¡sobre los bie
nes de las personas jurídicas solicita
da por el Cabildo insular de Tenerife 
para los Hospitales fi-e Nuestra Señora 
de los Desamparados, de dicha capi
tal: de los H onres, de La Laguna, y 
de la Santísima Trinidad, de la Oro
tava, ¡por falta de justificación de ve-  
qulslíos legales.

Madrid, 9 d i Abril de <934.—El D i
rector general, L, Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda-en San

ta Cruz de Tenerife.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Luis F. Lomba, que vi
ve ^en esa capital, calle del General 
Orán, número 29, solicitando, en nom
bre de la Fundación San Clemente y 
Santa Ana, la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas:

Resultando que por testamento otor
gado en Niza en 22 de Enero de 1876, 
por D. Clemente Lomba de los Cuetos, 
y por otro de 3 de Mayo de 1893, de 
doña Ana Betancurt de Lomba, autori
zados por el Notario D. Juan Bautista

Paggeto, fundaron una Institución be- 
néficodoeente, titulada San Ciernen fe 
y Santa Ana, creando unas Escuelas en 
Sooremazas para enseñar gratuitamen
te a las mujeres y jóvenes de d i c !i o 
pueblo, que quieran aprender un ofi
cio, arte o industria que puedan ejer
cer en su casa y para la enseñanza, 
también gratuita, de lectura, escritura, 
cálculo y de Gramática castellana. Im
ponen la obligación de destinar parte 
del capital fundacional a la celebración 
de cierto número de misas anuales, en 
sufragio de las almas de los fundado
res:

Resultando que por Real orden del 
. Ministerio de Instrucción pública y Be

llas Artes, de 8 de Julio de 1916, se 
clasificó a la Fundación con el carác
ter de benéíicodoeeníe particular, con 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas al Protsctocado y 
de invertir el capital de la misma, cons
tituido por valores de la Deuda fran
cesa, en títulos intransferibles de ia 
Deuda pública española:

Resultando. que el capital se halla 
constituido por los bienes siguientes.

1.° Un edificio en el pueblo de So- 
brema zas, destinado a Escuela de ni
ñas y párvulos con mobiliario y ma
terial de enseñanza valorado en 75.000 
pesetas;

2.° Otro edificio en el misino pueblo, 
destinado a Escuela de niños, valorado 
en 7.000 pesetas; dichos inmuebles es
tán inscritos en el Registro de ia Pro
piedad de Santoña a nombre de la Fun
dación en el tomo 6S0 del Archivo, li
bro 79, folio 53, finca 6.831, inscripción 
prim era;

3.° En valores de la Deuda pública 
francesa, 77.083,33 pesetas; y

4.° Veinte mil doscientas pesetas no
minales en una lámina de la Deuda 
perpetua interior, al 4 por 100:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes, de 11 de Marzo de 1932, 
y el 261, número 8.° del Reglamento . 
para su aplicación, de 16 de Julio del 
mismo año, declaran exentos del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas los que de una manera direc
ta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la. realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 2.° 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen di
rectamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que el objeto de' la 
Fundación es esencialmente benéfico 
excepto la parte del capital que se des
tina al cumplimiento de los fines piado
sos impuestos por los fundadores por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin.que exista perso
na interpuesta ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas aí 
Protectorado, aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en responsa
bilidad: -

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a la realización 
de su fin por figurar inscritos los in
muebles en el Registro de la Propiedad 
a nombre de la Institución y tener los 
valores mobiliarios el carácter de in
transferibles, excepto los valores de la 
Deuda pública francesa, en los que no
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concurre  el requisito  de la ad scrip 
c ió n :

Considerando que la competencia pa
ra  la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribu ida a este Centro directivo por 
el párrafo  4.° del articulo 202 del p re
citado Reglamento,

La D irección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
juríd icas el capital perteneciente a la 
Fundación denom inada “San Clemente 
y  Santa Ana”, instituida en Sobrema- 
zas (Santander) por D. Clemente Lom
ba y doña Ama Betancurt, excepto la 
parte  del capital que se destina ai cum
plim iento de cargas piadosas y las 
7.083,33 pesetas im porte^de los títulos 
de la Deuda pública francesa al 4 por 
100 que se declaran sujetos al impuesto.

Madrid, 17 de Abril de 1934.—El Di
rector general," L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

lim o. S r .: Visto el expediente p ro 
m ovido po r el P adre  Superior del Asi
lo de San Rafael, sito en la ca rre te ra  
de C ham aríín, de esta capital, so lici
tando ia exención del im puesto sobre 
los bienes de las personas ju ríd icas : 

Resultando que por instanc ia p resen 
tad a  en este Centro se pid ió  ia exen
ción de l im puesto sobre los bienes de 
las personas ju ríd icas para  20.000 pe
setas depositadas en el Banco de Es
paña por doña Cleta P etra  Zulueta, a 
nom bre del Asilo de San Rafael y 72 
acciones de dicho Banco, depositadas 
en el m ism o:

Resultando que por acuerdo de esta 
D irección de 31 de Octubre, 4 de Di
ciem bre de 1933 y 1.° de Febrero  de 
1934, se requ irió  al so licitante para  
que en el im prorrogable plazo de 
quince días p resen tara  los docum en
tos fundacionales, Estatutos o Regla
m entos de la Institución , orden  de 
clasificación d ic tada por el M iniste
rio  correspondien te y justificara que 
los valores m obiliarios, para  los que 
ske solicitaba la exención, se hab ían  
convertido  en inscripciones de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 'in te r io r :

 ̂ R esultando, que los acuerdos an te
rio rm ente citados fueron oportuna
m ente notificados, según cédulas que 
aparecen  unidas al exped ien te: 

Considerando que el artículo  262 
del Reglamento de los Im puestos de 
D erechos reales y sobre transm isión 
de bienes de 16 de Julio de 1932, de
te rm ina que al solicitarse la exención 
se p resen tara  los docum entos siguien
tes: Estatutos o Reglamentos de la 
Institución  y el traslado de la Real o r
den de clasificación dictada por el Mi
nisterio  correspondien te , ninguno de 
cuyos docum entos han sido p resen ta
dos, no obstante los requerim ientos 
hechos para  ello, p o r lo que urocede 
denegar la exención so lic itada: 

Considerando que la com petencia 
para  -a resolución de los espedien tes 
de exención del referido  im puesto es
ta a tribu ida a este Centro d irectivo  
poi el párrafo  cuarto  del artículo  262 

’PyyUado^ Reglamento, '
La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado «muerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las dicas so licita

da por el P adre S uperior del Asilo de 
San Rafael para  20.000 pesetas depo
sitadas en el Banco de E spaña por 
doña Cleta P etra  Zulueta, a nom bre 
de dicho Asilo ’y para  72 acciones de 
dicho Banco, depositadas en el m is
mo, según resguardo núm ero 27.744.

M adrid, 1 7 -de A bril de 1934. — El 
D irector general, L. M artínez Sureda. 
Señor Delegado de H acienda de Ma

drid .

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CIRCULAR
P ara  cubrir 18 plazas de Ordenan

zas de oficinas existentes en las De

pendencias de este Instituto, que se ex
presan  en la adjunta relación, se anun
cia el presente concurso entre los Guar
dias, Cornetas y Trom petas retirados 
del Cuerpo, po r edad forzosa, con a rre 
glo a las bases publicadas en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  núm ero 246 de 3 de 
Septiem bre de 1933, insertas en el Bo
letín Oficial  co rrespond ien te  -al día l .# 
de dicho mes; el plazo de admisión de 
instancias en las Comandancias que cau
saron baja los mismos term inará el d ía 
20 de Mayo próximo, y cuyos Jefes las 
cursarán  a esta Inspección general an
tes de fin del mes de Mayo citado, te-, 
niendo presente para  ello lo prevenido 
p o r mi autoridad en Circular número 
29 del Negociado 3.° de fecha 2 del 
repetido mes de Septiembre anterior.

Madrid, 20 de Abril de 1934.—El Ins
pector general, P. O., el Coronel, Gon
zalo Delgado García.

Relación que se cita.

DEPENDEN LAS Y UNIDADES RESIDENCIA
Número

de
vacantes

Plana Mayor del 10.° Tercio . . . . . . . . . . . . . . Oviedo . .......... ................. 2

( om andancia do «^ecovia . . . . . . . . . . . . . . . . . í* ego vi a .............................. 2

( on¡andancia de T aira 'm ua . . . . . . . . . . . . . . . T arragona.......................... 2
( om andancia de Lérida . ................................ L é r id a ................................ 1
Comanda' cia de La onifía La C oruña.................... .. 1
( omandancia fie Pontevedra . . . . . .  . . . . . . . Pontevedra........................ 1

Almería . .......................... 1
Comandancia <!e Oviedo .................... .. Oviedo . ...................... . 2

Comandancia de antander .................... .. an tand rr . ...................... 1
Comandancia de Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . P a m p lo n a ......... ............... 2
< om andancia do T e n e rife ...............................
Comandancia do Las Palmas •

Temad fe...............
Las P a lm a s .. . . . . . . . . . . .

1
1

Comand nc iaue  Murcia • .......................... . M u rc ia ................ • • .......... 1

T a t a t . 18

Madrid, 20 de Abril de 1934.

Excmo. Sr.: En v irtud  de lo precep
tuado en el articulo 90 del Reglamento 
orgánico del Colegio de Guardias Jóve
nes, aprobado por Orden circu lar de 
25 de Agosto de 1922 (C. L. núm 237), 
y por reunir las condicione^ prevenidas 
para  serv ir en el Institu to  los indivi
duos que lo han solicitado, cuyos expe
dientes de ingreso se encuentran en las 
Comandancias que se indican antes del 
nombre de cada uno y que se expresan 
en la siguiente relación, que comienza 
con el Guardia joven Luis Juan Rivas y 
term ina con el soldado del Regimiento 
de Caballería número 7 Luis Villarraso 
Morón, en uso de las atribuciones que 
me están conferidas, he tenido a bien 
concederles el ingreso en el mismo con 
destino a las que también en dicha re 
lación se les consigna, debiendo verifi
carse el alta en la revista adm inistrati
va del mes de Mayo próximo, si V. E. 
se sirve d a r  las órdenes al efecto.

Madrid, 21 de Abril de 1934.—El Ins
pector general, Cecilio Bedia.
Señores Generales de las Divisiones o r

gánicas, Comandantes m ilitares de 
Baleares y Canarias, Jefe superior de 
las Inierzas m ilitares de Marruecos*

* Jefes de las Bases navales p rincipa
les de Cádiz, F erro l y Cartagena, Ge
nerales Jefes de Zonas de la Guardia 
civil y Coroneles de los Tercios.

RELACION QUE SE CITA

A ltas como Guardias de Infantería .

Joven Luis Juan Rivas, soltero, del 
Colegio de Guardias Jóvenes a la Co
m andancia de Badajoz.

Joven Adolfo Rodríguez Pío, soltero, 
del Colegio de Guardias Jóvenes a la  
Comandancia de Zaragoza.

Joven Antonio Serrano Mochales, so l
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes 
a la Comandancia Sur del 4.° Tercio de 
Ferrocarriles.

Joven Dionisio San Miguel Garcjat 
soltero, del Colegio de Guardias Jóve
nes a la Comandancia Sur del 4.° Ter
cio de Ferrocarriles.

Joven Vicente Roig Beltrán, soltero* 
del Colegio de Guardias Jóvenes a 1# 
Comandancia de Zaragoza.

Joven Prudencio Miguel Martín, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenetp 
a la Comandancia de Badajoz.

Joven Florencio M a ta  Cambau o, sol/
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tero , del Colegio de Guardias Jóvenes a  la  'Comandancia de Guipúzcoa.Joven V íctor’ Pérez G arda, soltero, del Colegio de Guardias Jóvenes a la Comandancia del Sur del 4.° Tercio de 
Ferrocarriles.Joven Alfonso Es té vez González, soltero, del Colegio de Guardias Jóvenes a la  Comandancia Sur del 4.° Tercio de 
Ferrocarriles,

Altas como cornetas.
! jov en  Manuel Sanz García, soltero, 
"del Colegio de Guardias Jóvenes a la compañía de Ferrocarriles del tercer 
Tercio.Joven Bonifacio Templado Almería, 
soltero, del Colegio de Guardias Jóvenes a la compañía de Ferrocarriles del 
tercer Tercio.Joven Joaquín Rodríguez Peralta, soltero, del Colegio de Guardias Jóvenes ja la compañía de Ferrocarriles del te r
cer Tercio.

Altas como Guardias de Caballería.
Joven Antonio Sánchez González, sol

ie re , del Colegio de Guardias Jóvenes a  la ’Comandancia de Huelva.Joven Juan Martínez García, soltero, del Colegio de Guardias Jóvenes a la Comandancia de Cuenca.Joven José Patón Jiménez, soltero, del Colegio de Guardias Jóvenes a la Comandancia de Córdoba.Logroño.—I). Rafael Rus Jiménez, soltero, soldado del Regimiento de Infante ría  número 24, a la Comandancia de 
Zaragoza.Córdoba.—Juan Moreno Crespo, casado, soldado del Regimiento de Caballería número 8, a la Comandancia de Huelva.Sevilla.—Francisco Payo Cuevas, soltero, soldado del Regimienrto de Caballería número 8, a la Comandancia de Huelva.Segunda Comandancia del 19.° Tercio. Saturnino Cabello Magán, soltero, Cabo del Regimiento de Cazadores de Caballería número lú, a la segunda Comandancia del 19.° Tercio.

*Prim era Comandancia del 19.° Tercio. Manuel Jiménez Mayoral, soltero, Cabo del Regimiento de Caballería número 9, a la prim era Comandancia del 19.° T ercio
Murcia.—Antonio Muñoz Ayala, soltero, Cabo del Regimiento de A rtillería ligera número 6, a la Comandancia de timelva.
Lérida.—José Lozano M iranda, casa- te, Cabo del Regimiento de Caballería lúmero 9, a la Comandancia de T a rra gona.
Prim era Comandancia del 1 4 /  Tercio, E leuterio  Velencoso Cuesta, soltero, soldado del Regimiento de In fan tería ’ núm ero 1, a la Comandancia de Z aragoza.
Jaén.—Antonio García Peragón, casado, soldado de la prim era Comandancia de Sanidad Militar, a la segunda Com andancia del 19/ Tercio.
Prim era Comandancia del 14/ Tercio. Dionisio Martín García (2/>, soltero, soldado del Regimiento de Carros de combate número 1, a la Comandancia de Teruel.
Segunda Comandancia del 14/ Tercio. Francisco Requero Olmos, solí ero, .sd-

dado del Batallón de Ingenieros de Te- tuán, a la Comandancia de Gerona.Navarra.-—Veremundo Zabal Izaguí- 
rre , soltero, soldado del Regimiento de Cazadores de Caballería número 4, a la segunda Comandancia del 19/ Tercio.Oviedo.—Isidoro de Castro Órtiz, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 3, a la Comandancia de Huelva.Madrid.—Avelino Casado Carranzas, soltero, soldado del Regimiento de Cazadores de Caballería número 2, a la Comandancia de Gerona.Albacete.—José Muñoz Blázquez, casado, soldado del Regimiento de Caballería número 10, a la Comandancia de 
Huelva.Almería.—Pedro Fernández García (7.°), soltero, soldado del Regimiento de Cazadores de Caballería número 7, a la Comandancia de Gerona.Córdoba.—Diego Leiva Baltanás, soltero, soldado del Regimiento de Caballería número 8, a la Comandancia de Gerona.Valencia.—Esteban Jiménez Talayera, soltero, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 5, a la Comandancia de Gerona.Granada.—Juan López Ruiz ( 3 / j , casado, soldado del Regimiento de Cazadores de Caballería número 7, a la Comandancia de Tarragona.Sevilla.-—Manuel León Castaño, sol
tero, soldado del Regimiento de Cazadores de Caballería número 8, a la segunda Comandancia del 19/ Tercio.Badajoz.—J  u 1 i o Garrido Martínez (3/)Y casado, soldado del Regimiento de A rtillería de Costa número 3, a la Comandancia de Gerona.

Altas como trom petas.
Granada.—L u i s Villar raso Morón, casado, soldado del Regimiento de Ca

ballería número 7, a la Comandanca de Granada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las peticiones form uladas por los Maestros y M aestras procedentes de los cursillos d e  selección p ara  ingreso 
en el M agisterio nacional, convocados en el año de 1931, que figuran en la lista de aprobación definitiva, en solicitud de las Escuelas vacantes anunciadas p a ra  su provisión entre los* imbuios por Ordenes de fechas 22 y 24 de Febrero  últim o (GAgetas del 27 y 28 de los mismos, respectivamente)’ y rec
tificadas con posterioridad a las indicadas fechas, y habiéndose cumplido en el concurso anunciado por Orden m inisterial de 23 de Enero del corriente 
año lo preceptuado en la Orden-convocatoria del siguiente día 24, en cuan
to se refiere a la form a de adjudicación establecida en la últim a de las re feridas disposiciones,

Ésta Dirección general lia. acordado adjudicar, con carácter provisional, a las M aestras que a continuación se expresan, y a los M aestros y  Maestras cuyas relaciones se irán correlativam ente anunciando' en  la  Ga c e t a  d e

M a d r id , las correspondientes vacantes * MAESTRAS
Relación de adjudicación provisional de Escuelas vacantes entre las M aestras procedentes de los cursillos' de selec- .. ción para ingreso en el M agisterio nacional, convocados en el año de 1931, que lian acudido- al concurso.

Número 1.—Doña María de las Mercedes Calleja y Otarte; número de la Escuela, 844; localidad, Perulero - Río; provincia, Ceruña.2.—Doña Anita Ballester Colomer; 2.610; Paterna; Valencia.3.—Doña María Antonia Sáiz Busía- m aníe; 624; Jerez de la F ron tera ; Cádiz.
4.—Doña Josefa Sánchez Bolea; 1.621; Dolores; Murcia.5.-—Doña María del Tallar M artínez Media-villa; 2.068; Salamanca (A rrabal del Puente),6.—Doña María Josefa Alcalá Fer-: nández; 1.528; Málaga; ídem.7.—Doña María de la Concepción Martínez González; 231; Avila; ídem.8.—Doña Enedina Alvarez González; 1.334; Astorga; León.
9.—Doña F lorentina García Borges; 2.145; 'La Cuesta; Santa Cruz de Tenerife.10.—Doña Concepción A ladrén Ma^ yor; 384; H ospitalet de Llobregat; Barcelona. ‘ '11.—Doña María de los Milagros Gar- cés Cabrerizo; 2.348; Soria; ídem.12.—Doña Marina Salud Biezrna Or- fiz; 2.516; Mora de Toledo; Toledo.13.—Doña María del P ilar Lerma P ina; 2.267; Sevilla; ídem,14.—Doña Rosa Llopis Riera;. 2.573; Benefiiser; Valencia.

 ̂15.—Dona. María Teresa Guerricabeí- tía y Aurrecoechea;. 2.644; Bilbao; ídem,16.—Doña P ilar Ruiz García; 2427; E l Charcón; Santa Cruz de Tenerife,17.—-Doña Consuelo Carballeira Guerra ;  381; Coruna; La Gaitera;18.—Doña M argarita Dais y Barreño Escalante; 1.481; Carabanchel Bajo; Madrid. •
19.—Doña P ilar Sendras y Femenias; 377; Sécar de la Real; Baleares.21.—Doña Dolores Ésteller EodrG guez; 182; Aguadulce; Almería.
22.—Doña Gloria Arenillas Galán; 2.713; Cascajo (San Juan M ozarrifar); Zaragoza.
23.—Doña Teresa Rita Alcaraz L lor- ca; 2.572; Benefuser; Valencia.24.—D o ñ a Antonia Morales Calderón; Í.905; Guañarteme;. Las Palmas,25.—JDoña Isabel Alvarez Alvarez»; 1.3664 San Félix de Orbigo; León.26.—Doña María Parxieux Gaívache; 1.626'; Dolóres; Murcia.
27.—Doña Blanca Rosa Suárez Padrón; 2.154 ; Casco; Santa Cruz de Tenerife'.
28'.--Doña Josefa Ibáñez Solera; 2.529; Requena; Valencia.
29.—Doña Carmen T áborda M oriña; 1.482; Cárabanchel' B ajo; M adrid ,'30‘.—Doña Andrea Alonso M artín; í.51'7; Carabanchel Alto; Madrid.31.—Doña M aría de las Mercedes Lópex de Letona y López; 2.226; Segó via ; ídem ,
321—Doña M aría íbarz  Aznáfez; 1.210; B arbastro ; Huesca,
33..—Dona A urora M edina de & Fuente; 1.479; Canillas*; Madrid.
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31.—Doña C ristina Llaquet A ntín; 2.161; S antander; b a rriad a  'de San Román.
35.—Doña María del Oanmen Manso Pérez; 2.708; Venta del O livar (Mira- bueno); Zaragoza.36.—Doña Amparo L eira Díaz; 873; P íos; Coruña.37.—Doña M elenia Bol'años A guiar;; 1.929; Las Rehoyas; Las Palm as.38.—Doña Ferm ina Jim énez Verga- ra ; 2.645; Bilbao; ídem.39.—Doña Consuelo Sempere San- |o rge; 2.611; T o rren te ; V alencia.40.—Doña Luisa E nrique Sánchez; 1.480; Canillas; M adrid.4 1 — Doña M aría del P ila r F ern án dez Villa y D orbe; 510; Careedo de JBürgos; Burgos,42.—Doña María ele los Remedios /García y García; 1.832; San Esteban íde las Cruces; Oviedo.
43.—-Doña M aría del Remedio de la ¡Vega y López; 1.51 S; Canillas; M adrid.44.—Doña Caridad Aríigao Alonso'; 28; Barrio Canicas; Albacete.45.—Doña Baltasara P rieto  Rial; 2.029; Pontevedra; ídem.46.— Doña María de 4a Asunción Señante Benet; 2.612; T orrente; Valencia.
47.—Doña Carmen Perucha P érez; 1.538; La C arihuela; Málaga.48.—Doña Carm en Nevado Vega; 2.160; Santander, b a rriad a  de Peña- ¡pastillo; Santander.49.— Doña Purificación Tomás Fe- ¡rreres; 2.583; Poyos; Valencia.50.—Doña Isabel A ndréu Baldés; 1.773; P rav ia ; Oviedo.51.— Doña María del Carm en In fan te M artínez; 596; Casar de Cáceres; Cáceres.52.—Doña Antonia Rosa Pérez Rodríguez; 1.937; Tamaraceite; L'as Pal- ?mas.53.—Doña Julia Fuentes Montesinos; 1.582; Murcia (barrio de San Vicente) ; Murcia.54 —Doña María Dolores Piera Lichera; 473; Villafranea del Panadés; Barcelona.55.—Doña Purificación Cruz Estrella; 998; Granada; ídem.56.—Doña Hortensia Garcés del Ga- ¡rro y  Urbina; 2.808; Avila (R. Pro- yin c ia l); Avila.57.—Doña Isabel Ruiz Martines. Conde; 1.506; Barrio Estación; Madrid.58.— Doña Marina Soto Fernández; 1.747; Orense-Curros-Enrxque; Orense.59.—Doña María del Carmen Aja Pardo; 2.159; Barrio Obrero; Santander.
60.—Doña Elena Barabona Gutiérrez; 1.513; Fuencarral; Madrid.61.— Doña Herminia Castrillón Su- birats; 2.032; Pontevedra; ídem.62.—Doña Francisca Miguel Cortés; 2.613; Torrente; Valencia.63.—Doña Carmen Fustegueras Mén- déz; 751; Barrio de Occidente; Córdoba.
64.—Doña Flora del Olmo García; 1.521; Alcalá de llenares; Madrid.65.—Doña María Josefa Cano Gutiérrez; 1.515; Getafe; Madrid.66.—Doña María Rodríguez López; 2.112; Las Nieves; Santa Cruz de Tenerife.67v—Doña Carmen Las anta S. Eme- ferio; 1.333; Astorga; León.68.— Doña Trinidad Roldán Corva- lán; 1.614; Caminó de Alcantarilla; Murcia.

69.—D oña N uria Serra Baldó; 386; H ospitalet; Barcelona.70.— Doña Gloria Sánchez Cejudo; 1.219; L inares Jaén.71.—Doña M aría de la Consolación Guillén Alegre; 2.449; Bello; Teruel.72.—Doña Carmen Lim ón Miguel; 1.505; B arrio E stación; M adrid.73.—Doña Angeles Guinea Peña; 
1.516; Getafe; M adrid.74.—Doña M aría del Carm en Mon- toto Calvo; 1.991; T rabancas-Sardiñei- 
ra ; Pontevedra.

75.-^- Doña Patrocin io  Rodríguez Blanco; 999; G ranada; ídem.78.— Doña Ju lia Astudilio T ejedor; 2.697; Fuentelapeña; Zamora.77.— Doña Leocadia M artínez Gómez; 686; Onda; Castellón.78.— Doña Carmen Coronas A lsina; 2.266; Sevilla; ídem.79.—Doña María de la Cruz T rébol Sánchez; 1.510; San Lorenzo; M adrid.
80.— Doña Joaquina Sánchez Cáceres; 1.104; Villa Rosa; Huelva.81.—D oña María del Rosario Ruche Sánchez; 1.033; A lbaíalía; Murcia.82.—Doña María A ntonia Ruiz Gutié rrez ; 2.809; Avila; ídem.83.—Doña María Antico Mas; 393; 

T a rra sa ; Barcelona.
84 — Doña Joaquina E speranza Bastida  Solana; 1,525; A níequera; Málaga.85.-—Doña Josefa Felip M estres; 454; San Cugat del Valles; Barcelona.
86.—Doña B. P ila r Hidalgo Ledés- m a; 2.810; Avila; ídem .87. — Doña Juana M artín Pérez; 1.864; Venta de Baños; Palencia.
88.—Doña Rosa D iana F e rrio l; 378; 

M anacor; Raleares,89.—Doña Filom ena García Sola; 1.474; Fonsagracla; Lugo.90.— Doña Obdulia Guerrero Bueno; 
622; Ceuta; ídem .

91 .—Doña Carmen Fernández Ca
rd ó n ;  2.289; Camas; Seviila.92,—D oña P ila r Conejo C alatrava; 
2.748; San Juan  de M ozarrií’a r ;  Z ara
goza.

9 3 ,—Doña Josefa Fernández Mén
dez; 1.764; L uarca; Oviedo.

94,—Doña Dolores Lorente L orente; 
1.554; A barán; M urcia.

95,—Doña P ila r Contreras E erro jo ; 1.594; Pozuelo de A larcón; M adrid.
9g ._ D o ñ a  Carm en Pérez Verdú; 433; San Justo de D esvern; Barcelona.
97.—Doña M aría de los Angeles Mora  Alonso; 2.138; Las C anteras; Santa 

Cruz de T enerife.94L—Doña Amparo L izárraga Achae- ran d io ; 2.066; C anjalapiedra; Sala
m anca.

99.—Doña E lisa Valles R uano; 654; 
San Juan de Moró; Castellón.100.—Doña M aría Mercedes Iriba- 
rre n  Reta; 620; Cádiz; ídem.101.—Doña M aría Teresa Montoya E rb in a ; 1.507; Pozuelo de A larcón; 
M adrid,102—Doña Rosario Capell M artínez; 
621; Cádiz; ídem .

103.-—Doña M aría de los D olores H ernández P ard o ; 2.515; Mora de To
ledo; Toledo.104.—D oña M aría Remedios Villa- m eitide Canteli; 1.511 j  San Lorenzo; 
M adrid.

105.— Doña' Eumelía D í a z  B rion; 857; M ontiño; Coruña.106.— Doña Gloria López F e lipe; 40) 
La Roda; Albacete.

107.—Doña Ju lia  H ornero  N ie to | 274; O livenza; Badajoz.
108.—Doña Eugenia Carm ona Ro* m ero ; 623; Ceuta; ídem .
109.—Doña Luisa Fúster C ortés{ 379; M anacor; Baleares.
110.—Doña E lena A. Esteban Alvarez; 240; M ingorría; Avila.
111.— Doña Josefa Puertas González; 1.496; Barajas de M adrid ; «Madrid .112.—Doña Teresa Montahud Viscon- ti; 80; Elche; Alicante.113.—Doña María Teresa Rivas Ríe* ra ; 2.648; Sestao; Bilbao.114.—Doña María Luisa Pérez Ribón; 1.344; L érida; ídem.115.—Doña Antolina Vila Puga; L748; 

Curros Enrique; Orense.118.—Doña María Luz Campillo M artínez; 1.570; Espinando; Murcia.117.—Doña H onorata Guerra B ertra- na; 1.919; E l Dragonal (San L orenzo); Las Palmas,118.—Doña M aría Amelia Fe Ojivales; -1.283; Arjona; Jaén. !
119.—Doña M ariaqa García G uerrero; 635; Olüpiona; Cádiz.
120.—Doña María Isabel del Riego y de Jove; 1.332; Astorga; León.121.—Doña Emilia Gómez Eusebio; 628; Sanlúcar de Rarram eda; Cádiz.122.—Doña Rosario de Rojas Tucón; 1.632; Monieagudo; Murcia.123.— —Doña Lorenza Alberola Foul- 

quié; 1.499; barrio  Estación (Collado Villalba); Madrid.125.—Doña María Juana Gutiérrez Salceda; 2.165; Torrelavega; Santander*126.—Doña Dolores Bonet Guilayn; 1.485; Villaverde-Barrio Grcasftas; Ma
drid.127.—Doña Josefa de Colombia Mato; 1.512; San Lorenzo; Madrid.128.—Doña Candelaria Pérez Benitos; 2.147; Guamaza-La Laguna; Santa Cruz, 
d e , Tenerife.

129.—Doña M aría Cristina Ortega Sa< mifián; 625; Línea de la Concepción; 
Cádiz.130.—Doña M arina Medrano Zabala; 2.581; P u ig ; Valencia,131.—Doña M aría de las Mercedeí Rodríguez M artínez; 681; Segorbe; 
Castellón*

132.—Doña M aría Asunción Vidal Ubeda; 2.240; San Rafael-El Espinar) 
Segovia.133.—Doña María de la  Encarnación Almendros Ruiz; 1.604; Camino del Ba« 
del; Murcia.134v~Doña M aría del Carmen More* no Morillas; 2.288; Sanlúcar la  M ayor; 
Sevilla.135.—Doña Amelia Lage Anido; 904J 
La Grafía; E l Ferrol.136.—Doña Teresa Abán Rabanoraj 2.778; Ejea de ios Caballeros; Z ara
goza.

137.—Doña Engracia Rubio Diez; 2.800; Paredes de Escalona; Toledo.138.—Doña Jesusa Aguirrebengo* Ibarguren; 1.084; Ancho; Guipúzcoa.139.—Doña María de M onserrat Pi* ñol Nolla; 389; Molins de Rey; Bar* 
celona.140.—Doña Rosa Díaz Reyes; 1.907) Los Lomos; Las Palmas.141.—Doña Desamparados Diago Va* 
quer; 2.589; Aibal; Valencia. .142.—D eña María del Carmen Luqu¿ Rodríguez; 2.801; Cullera; Valencia.143— Doña María del P ilar ÁntañT Velasco; 1.8Q1; San Tírscü O v ie d o .1; ;
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144.—Doña Basilisa Caldera Llopis; 
532; Plasencia; Cáceres.

145.—Doña Baltasara Salas Rocha; 
1.206; Tardienta; Huesca.

146.—Doña Carmen Piqueras Cam
po y; 146; Orihuela; Alicante.

147.—Doña María del Rosario Sán
chez Nieto; 1.483; Chinchón; Madrid.

148.—Doña Fabiana Pilar Fierro Egi- 
do; 2.213; Maliaño; Santander.

149.—Doña María del Carmen Colo
nia Dávalos; 2.525; Oliva; Valencia.

150.—Doña María Rosa Domínguez 
Bellido; 627; Línea de la Concepción; 
Cádiz.

151.—Doña María Luisa Cobo Rodrí
guez; 1.029; Arínilla; Granada.

152.—Doña Mercedes Moros Forgas; 
2.369; Tortosa; Tarragona.

153.—Doña María del Carmen Salas 
García; 2.132; San Bartolomé; Santa 
Cruz de Tenerife.

154. — Doña María Teresa Pereira 
Iglesias; 1.749; Orense, Curros E nri
que; Orense.

155.—Doña María del P ilar Gonzá
lez de la Higuera; 720; Almagro; Ciu
dad Real.

156.—Doña María del Rosario Pere- 
la  Cornejo; 2.220; Torrelavega; San
ean der.

157. — Doña Luisa Chico y Relio; 
1.568; Cieza; Murcia.

158.—Doña Consuelo Medina Monte- 
agudo; 2.609; Liria; Valencia.

159.—Doña Dolores VíJa Rodríguez; 
1.533; Vélez-Málaga; Málaga.

180.—Doña María de los Dolores Ma
ri Bas; 105; Vistahermosa de la Cruz; 
Alicante.

161.—Doña Gregoria Collado y Alon
so ; 1,503; Valdemoro; Madrid.

162—Doña María del Pilar Martínez 
Mehéndez; 756; Alcolea; Córdoba.

163.—Doña María Acerina Pestaña 
Lorenzo; 1.932; Tabaibal; Las Palmas.

164.—Doña María Valls Baiget; 471; 
Rubí; Barcelona.

165. — Doña Concepción Alvarado 
González; 884; Figueroa-Abegondo; 
Coruña.

166; Doña Eladia San Román Alon
so; 363; Silva de Abajo*; Coruña.

167. -Doña Clotilde García Calde
rón; 2.217; Herrera, barrio de las P re
sas; Santander.

168.—Doña María Antonia H ernán
dez Segarra; 2.368; Torre dem barra; 
Tarragona.

169.—Doña Luisa Machado y Macha
do; 2.139; Valle Tabares; Santa Cruz 
de Tenerife.

170.—Doña Amelia Serra Casteilbí; 
472; Cornellá; Barcelona.

171.—Doña Rosa Arévalo Rodríguez; 
2.604 ; Silla; Valencia.

1*72.—Doña Manuela Marco Monge; 
2.740; Juslibol; Zaragoza.

173.—Doña Benita Juana Viguri .Vi- 
galondo; 2,667; Eran dio; Vizcaya.

174. — Doña Antonia García Espín; 
1.630; Pozo Estrecho; Murcia.

175.—Doña Ana María Estruch Grau; 
2.605; Silla; Valencia.

176.—Doña María Dolores Díaz Fer
nández; 2.279; San Juan de Aznalfara- 
che; Sevilla.

177.—Doña María Doilores E. Lina- 
íes Reina; 1.269; Porcuna; Jaén.

178.—Doña María del Pilar Manso 
Pérez; 2.074; Béjar; Salamanca.

179.—Don a Sara Gonzá tez Colmena
re s ; 2,030; P on te ve dr a ; i desn.

180.—Doña María del Carmen Lois 
García; 2.031; Pontevedra; ídem.

181.—Doña Elvira Requejo Gonzá
lez; 1.730; La Loña; Orense.

182.—Doña Rosa Cristina Casals Ca- 
rim ; 2.403; Torredem barra; Tarrago
na.

183.—Doña María de las Angustias 
García Martín; 2.511; Ocaña; Toledo.

184. —■ Doña Teresa Gómez López; 
741; Serró Muriano; Córdoba.

185.—Doña Josefa Serrano Extreme- 
ra ; 1.545; Pizarra; Málaga. :

186.—Doña Juana Bombos y Bola- 
ños; 1.927; Siete Puertas; Las Palmas.

1S7. — Doña Miguela Alegría Escri- 
che; 2.452; Puebla de Valverde; Te
ruel.

188. — Doña Esperanza Peña Velas
en; 524; Castrojeriz; Burgos.

189.—Doña Antonia Rallo Segarra; 
687; Onda; Castellón.

190.—Doña Cristina !C. Sánchez Gar
cía; 72; Tobarra; Albacete.

191.—Doña Purificación de la Fuen
te Crespo; 2.059; Babilafuente; Sala
manca.

192.—Doña Concepción García Gpn- 
zález; 1.492; Torrelodones; Madrid.

193.—Doña Maria de las Mercedes 
Bretón y González del Castillo; 1.530; 
Ronda; Málaga.

194.—Doña María Isabel Juárez Gon
zález; 612; Plasencia; Cáceres.

195. — Doña Isabel Baliester Colo- 
m er; 688; Onda; Castellón.

198.—Doña Magdalena Carballo Fer
nández; 2.075; Arguai; Santa Cruz de 
Tenerife.

197,--D oña María del Carmen Do
meñe en y Hors; 903; Padrón; Coruña.

198.—Doña María Pout Darder; 375; 
Inca; Baleares.

199—Doña Josefa Ruiz y Ruiz; 826; 
Línea de la Concepción; Cádiz.

200.—Doña Angeles Amores Rodrí
guez; 2.811; Talavera de la peina; To
ledo.

201.—Doña Ana Sánchez Bas; 44; Ta
razó la  de la Mancha; Albacete.

202.—Doña María del Pilar Hernán
dez; Portillo; 1.043; Guadix; Granada.

203.—Doña lldefonsa Sarasola Zubel- 
d ia; 1.092; E ibar; Guipúzcoa.

205.—Doña Natividad Gil Escoto; 104; 
Torregroses; Alicante.

208.—Doña María de la Concepción 
Coelio; 88; Villena; Alicante.

207.—Doña María del Carmen García 
Palacios; 2.214; Maliaño; Santander.

208.—Doña Aurora Herrera Sánchez; 
2,280; San Juan de Aznalfarache; Se
villa.

209.—Doña María Mercedes J. Prie- 
gue y Priegue; 2.017; Goya; Vigo (Pon
tevedra).

210.—Doña Esperanza del Aguila; 
2.070; Guijuelo; Salamanca.

211.—Doña Amparo Rodríguez Gar
cía; 209; Pijola; Almería. .

212.—Doña Lucía Pérez Rodríguez; 
1.904; Castillejo; Las Palmas.

215, — Doña Consuelo Hernández 
Diez; 2.786; Jerez de los Caballeros; 
Badajoz.

214.—Doña Julia Yábar Pisón; 2.643; 
Bermeo; Vizcaya.

215.—Doña María T rinidad Costilla 
Diez; 1.336; Asiorga; León.

216.—Doña María del Carmen Arce 
Páez; 1.500; Villa del Prado; Madrid.

217.—ñDoña María A. Martínez Pé
rez; 2.155; Victoria de Acentejo;. San
ta Cruz de Tenerife,

218.—Doña María Teresa Giral Pé* 
rez; 2.755; Montañana; Zaragoza.

220. — Doña Pilar Martínez Pérezj 
2.595; Picasent; Valencia.

221. — Doña Evangelio a Terneros 
Sáenz; 1.129; Valverde del Camino: 
Iluelva.

222.—Doña Tomasa Martín Barroso;] 
613; Plasencia; Cáceres.

223. — Doña Casilda Marcos RañaJ 
845; Tala vea; Coruña.

224.—Doña Isabel Garrido Ramírez £ 
1.264; Arjoua; Jaén.

225.—Doña Teresa Ruano Berzosag 
2.6u6; Benaguacil; Valencia.

226.—Doña Balbina Busquets Bonetj 
480; Granollers; Barcelona.

227.—Doña María de ios Llanos Ra? 
mírez Lucas; 73; Tobarra; Albacete.

228. — Doña Elena Ortega Gómez;] 
2.215; Maliaño; Santander.

229.—Doña Pilar Hernández EnguL 
ta; 2.596; Picasent; Valencia,

230.—Doña Isabel Quevedo del R ío ;\ 
1.885; Gaseo; Las Palmas.

231.—Doña María Moriano Rebolo;] 
334; Moníijo; Badajoz.

232.—Doña María de la Encarnación 
Carballeira Guerra; 849; San José; Co* 
ruña.

2^3.—£ o ñ a  Elena Albalate Villa;] 
1.835; Pola de Siero; Oviedo.

234.—Doña María Aurora Santama
ría Zamora; 465; Mollet; Barcelona.

235;—Doña Luciana Jorge Ochoa;] 
2.661; Santurce; Vizcaya.

236.— Doña Ana Puebla Gonzálezg 
1.8oo; Venta ue Baños; Patencia.

237.—Doña Agustina ááinz Sánchez;; 
1.636; Aljucer; Murcia.

238.—Doña Soledad Crespo L e a l ;  
2.582 ;'P u ig ; Valencia.

239.—Doña Visitación Illán Calvo;] 
1.501; Villa del Prado; Madrid,

240. — Doña Eloísa Bonilla Maríng 
1.552; Estepona; Málaga.

241.—Doña Concepción Navas San- 
juán; 1.631; Pozo Estrecho; Murcia.

242. — Doña Fermina Gutiérrez des 
Soto; 2.022; Marín; Pontevedra.

243.—Doña María del Rosario R. 
Martín Manzano; 614; Plasencia; Cá
ceres.

244.—Doña Antonia Chacón Millánfj 
120; Muchamiel; Alicante.

245.—Doña Constanza María de J, 
Quintana y Quintana; 1.902; Ojo de 
Garza; Las Palmas*.

246.-—Doña Elena Ortiz Rae!; 1.103 g 
Viaplana; Huelva.

247.—Doña Celia Rodríguez Gil;] 
1,279; Fresno del Camino; León.

248.—Doña Nareisa Carrillo Valerag 
1.035; Maracena; Granada.

249.—Doña Catalina Senosiain Elorzg 
1.076; Ancho-Pasajes; Guipúzcoa.

250.-—Doña Pilar Figuerola Mustera;] 
431; San Juan de Espí; Barcelona.

251.—Doña María Teresa Aiguabella 
F errer; 949,; Port-Bou; Gerona.

252.^-Doña María de la Esperanza 
Martín Borregón; 2.639; Medina de 
Rióseco (Valladolid).

253.—Doña Irene Justa Merino Me
dina; 1.866; Venta de Baños; Paletir 
cía. .

254.—Doña María Concepción Ber
mejo y Fraile; 1.487; Hoyo de Manza^ 
nares; Madrid. .M.o

255.-^-Doña P ilar Tolosá fEallana;1 
468; Sáñ Felíu ; de: ̂ Liob regat;; Bar ce-? 
lona. ■ i>; • . :‘i. ; ■

256.—Doña Luisa V ilaBarros; 1 .¿675| * 
Viana; O rense.. , ;
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257.—Doña Nelida Áscanio R oldán; 2.085 (casco); Yalleherm oso; Santa Cruz.
258.—Doña Alaría Gloria Monsonis Soianich; 2.607; Benaguacil; Valencia.259.—Doña Perfecta de Miguel Barro so ; 237; San Juan de la EnciT illa; Avila.260.—Doña M aría de los Dolores M enéndez Anciola; 1.838; Candás; 

Oviedo,281.—Doña M aría A ntonia B arran quero Gómez; 1.537; La F resneda; Málaga.282.— Doña María del Rosario Car- baila P uerto ; 641; Oivera; Cádiz.263.—Doña Araceli de la Llana Argüe das; 2.346; Burgo de Gsma; Soria.284.— Dolores Fuentes M ontesinos; 1.555; A barán; Murcia.285.—Doña María del Carmen Vigil y  Yázquez-Prada; 2.255; M archena; Sevilla.268.— Doña Josefa Ortega T apias; 
147; O rihuela; Alicante.267.—Doña P ila r Gómez G arcía; 1.069; H orche; G uadalajara.268.— Doña Matilde Rois Lora; 862; 
La Grela; Cofuña.269.— Doña L idia L lebaria Aragonés; 474; Villa franca del Panadés; Barcelona.270.—Doña Josefa Segovia M artín; 2.602; A lberique; Valencia.271.—Doña María de los Dolores Rodríguez Pérez; 2.137; Los Asientos; Santa Cruz de Tenerife.272.—Doña Luisa Lasa Sim ón; 2.156; Castro-U rdiales; Santander.273.—Doña Luisa Bartolomé Pedrue- 
lo; 2.695; Venialbo; Zamora.274.— Doña Angeles García Palacios, 2.252; Coria del Río; Sevilla.275.—Doña M aría Dolores G ard a  
Andoain Amilibia; 1.573; Jum illa; Mur
cia.

276.—Doña Ju lia  Milla García; 1.424; Quel; Logroño.277.— Doña Carmen Crespo López; 1.606; P atiño ; Murcia.278.— Doña Ju lia  Montero Alonso, 1.734; Gustey; Orense.279.—Doña María Concepción Nico- f láu y de M ontaner; 376; In ca ; Balea- 
' res.280.—Doña Dámasa Otilia Aparicio M erino; 2.630; P ortillo ; Valladolid.281.—Doña Claudia Cid Leño; 615; P lasencia; Cáceres.282.— Doña M aría E ncarnación  Santos Vallejo; 1.851; Villasabariegó de Ucieza; Palencia.283.—Doña Araceli T orres M olina; 807; Cabra; Córdoba.284.—Doña M aría Luisa Ricolfe Berrá n ;  682; Segorbe; Castellón.285.—Doña Adelfa M a r t í n  Viñas; 

2.071; Guijuelo; Salamanca.
286.—Doña. Elena Fernández Plegue- zuelo; 199; Benahadux; Almería.287— Doña Graciana García Moreno; 1.901; Montaña Cardones; Las Palmas. ̂288.—Doña Encarnación Abenia Gracia; 2.784; Gaspe; Zaragoza.
289.—Doña María de los Dolores de Castro Sobrino; 1.335; A storga; León._ 290—Doña María de los Angeles Núñez Peres; 1.497; Fuénlabrada; Madrid. Y
291.—Doña Maríá del Carmen Luce- 

na deda D iv a ; 2.51 9£ B étérá ; Valencia;292.—Doña Severina Gainza La rum
be; 1 ; Santa Cruz de Campezo; Alava.

293.—Doña Angela Sánchez Delano-

ga; 432; San Juan de Espí; Barcelona.294.—Doña Salvadora Martínez H ernández; 1.637; A lcantarilla; Murcia.295.—Doña Clementa de la  Cruz y Galdido; 2.249; Nava de la Asunción; Segovia.296.— Doña María Crespo García; 2.204; Sarón; Santander.297.—Doña María de los Desamparados Lerma V illarroya; 2.591; Puzol; Valencia.298.—Doña Inés Hernández Rodríguez; 2.109; Las Canalitas; Santa Cruz de Tenerife.299.—Doña Clara Lozano Méndez; 260; Don Benito; Badajoz.
300.—Doña Angela G a r c í a  O uro; 1.478; Palas de Rey; Lugo.
301.—Doña María Estela Fernández Suárez; 1.944; Grove; Pontevedra.302.—Doña Juana González R u i z ; 1.004; Oliar; Granada.303.—Doña M arcelina Ponzán Vidal; 1.148; Jaca; Huesca.304.—Doña E.isa Belmonte Merlos; 1.556; Aguilas; Murcia.305.—Doña María del Remedio Martín de Francisco; 239; Car deño sa; Avila.306.—Doña Josefa Soler Armengol; 

481; Igualada; Barcelona.
307.—Doña Luz María de ios Dolo

res Alba dornas; 689; Onda;'Castellón.308.—Doña Ascensión Pareja Chico; 945; Taran con; Cuenca.
309.—Doña Vicenta Revilla Bravo; 2.221; Santoña; Burgos.
310.—Doña Araceli Pastor Catalán; 2.545; Casas del Río; Valencia.311.—Doña María de la Concepción Martínez Cardeñoso; 1.802; Agones; Oviedo.
312.—Doña Dolores Argüello Bermú- dez; 1.908; El Toseón; Las Palmas.313.—Doña Carmen García Talavera; 2.148; Punta Hidaígo; Santa Cruz de Tenerife.314.—Doña Concepción Vila Núñez; 1.450; San Esteban; Lugo.. 315.—Doña María de ios Llanos Moreno Medina; 78; Denia; Alicante.

. 318.—Doña Manuela Delgado Gómez; 808; Cabra; Córdoba.317.—Doña Teresa Bou Güell; 475; Viliafranea de Panadés; Barcelona.
318.—Doña Antonia Reñí tez Luciano; 276; Santa M arta; Badajoz.
319.—Doña Estefanía Sahz S o l a ;  1.085; San Pedro; Guipúzcoa.
320.—Doña Benita Ballesteros U sano; 2.303; A rahal; Sevilla.321.—Doña Elena Blanco M artínez; 1.081; San Juan; Guipúzcoa.322.— Doña María Antonia Castro García; 1.330; Villa franca del Bierzo; León.
323.—Doña Victoria Lores Gistau; 2.868; Erandio; Vizcaya.
324.—Doña María Griñán Ruiz; 98; Fabraquel; Alicante.
325.—-Doña Dolores Viera Cruz; 1.930; Santiago de A rriba; Las Palmas.326.—Doña Concepción F. J. del Caño de Alés; 1.746; Celanova; Orense.
327.—Doña Gertrudis Núñez García; 1.115; T rigueros; Huelva.
328.—Doña Teresa González R odríguez; 1.524; Almogía; Málaga.
329—Doña Concepción Solsona Co- n illera ; 2.404; T o rred em barra ; T a rra gona. .
330,-^Doña María Artal G il; 2.709; Lugarico de C erdán (M overá); Z aragoza,

331.— Doña Dolores García Jim énez; 1.584; Puente-Tocinos; Murcia.332 (antes 336).—Doña Amparo Domínguez D om ínguez; 2.569; Real de M ontroy; Valencia.333 (antes 332).— Doña Teresa Valle- jos Jabala; 1.086; Deva; Guipúzcoa.
334 (antes 333).— Doña María Josefa Fernández Berm ejo; 616; P lasencia; Cáceres.
335 (antes 334).—Doña A ndrea Isa ' bel E lorza y Azpeitia; 2.646; Galdáca- ¡no; Vizcaya.336 (antes 335).—Doña Isabel de la T o rre  Bilbao; 2.062; Sunturce; Viz

caya.
337.—Doña Catalina H aglund Ar- m engol; 2.521; Cartel; Valencia.338.—Doña Isabel M artín Robayna; 

1.880; Casco; Las Palm as.339.—Doña Jén ara  M artínez Guerrero ; 229; Cuevas de A lm anzora; 'Alme- 
ría .340.—Doña Dorotea S. López Alva- rez; 944; T arancón ; Cuenca.341.—Doña Carmen N odriz M artín; 2.680; Santurce-Ortuella; Vizcaya.342.—Doña María de los Dolores Santaló; 390; S. Cugat dé Valles; Bar
celona.343.—Doña E ncarnación  Garrote Ló
pez; 148; O rihuela; Alicante.344.— Doña Em ilia Aivarez Abia; 1.325; Grajal de Campo; León.345.—D oña Lucrecia Radiola A rrol
la ; 2.663; Saníurce; Vizcaya.348.—Doña María del Carm en Enrí* quez Atalaya; 2.258; Osuna; Sevilla.347.— Doña María Mercedes Candi* na Fernández Garlés; 867; Castro-El- 
v ira ; Coruña.

348.—Doña Carmen Legas Jiménez; 2.334; Quintana Redonda; Soria.
349.—Doña María Australia Gracia 

García; 2.079; Casco; Santa Cruz de Te
nerife.350—Doña Emilia Pedraz Lorenzo; 
617; P lasencia; Cáceres.351.—D o ñ a  Desamparados P a v í a  
Faus; 79; Denia; Alicante.352.—Doña Victoria S. López Peña; 
1.224; Santisteban del Puerto; Jaén.353.—Doña Emilia Platero Chacolis; 
1.523; Almayate Alto; Málaga. v354.—Doña Teresa Climent Rosés; 
948; Figueras; Gerona.355—Doña Adelaida Ruiz Humada; 2.256; M archena; Sevilla.356.—Doña Manuela Revuelta M orán; 2.209; E lechas; bárri-o de P edreñas; Santander.357.—Doña Remedios^ Jiménez Bel- m ar; 1.625;. Jabalí Viejo, Murcia.358.—Doña Francisca Contrcras Már
quez; 636; Ubrique; Cádiz.359.—Doña María Asunción Fernán
dez Sabio; 2.524; L iria; Palencia.360.—Doña Carmen Mariño García; 
854; Feans; Coruña.361.—Doña Purificación L atorre U rru- 
chi; 667; Almenara; Castellón.362.—Doña Luisa Anduaga ArruéJ 2.467; Yeles; Toledo.

363.—Doña María Teresa García Va* >lés; 2.514; Villacañas; Toledo.364.—Doña A lejandra Valverde Este- baranz; 1.558; Alhama; Murcia.365.—Doña Ana M. Rodríguez Fume* ro ; 2.107; Las Cañas; Santa Cñiz de Tenerife.366.—Doña Isabel Cobo y Cobo; 1.267; Jódar; Jaén.
367.—D o ñ a Cío tilde Giménez Sám chez; 149; Orihuela; Alicante.



590 25 Abril 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 115

¡ 368.—Doña Juana Gual Nadal; 373;; 
Lluohmayor; Baleares, 
i 369.—Doña Leoncia Velasco Regue
ra; 1.078; La Florida; Guipúzcoa.
' 370—Doña María Soledad Gimeno 
Meliá; 694; Vinaroz; Castellón.
' 371.—Doña Matilde Ruiz Tilve; 1.796; 
¡Pravia; Oviedo.
! 372.—D o ñ a Ana Albarado Galán; 
¡607; Miajadas; Cáceres.
¡ 373.—Doña María Garrea Mazo; 1.098; 
¡Peguerillas; Huelva. 
i 374.—Doña Julia López Rodríguez; 
'1.742; Prives;- Orense.

375.—Doña Josefa Hellín de Vivar; 
,722; Santa Cruz de Múdela; Ciudad 
Real.

376.—Doña Isabel García Lorenzo; 
1.876; Casco; Las Palmas.

377.—Doña Carmen Castro Cardús; 
1.494; Villanueva de la Cañada; Madrid.

378.—Doña Rosa Mateu Andet; 476; 
Yillaíranea del Panadés; Barcelona.

379.—Doña María del Rosario de Al- 
laraz y Asia; 2.664; Santurce; Vizcaya.

380.—Doña Resurrección Soto Sán
chez; 2.797; Torre Pacheco; Murcia.

381.—Doña Teresa Suárez Carreño; 
2.640; Nava del Rey; Vallado lid.

382.—Doña Antonia Jiménez Alonso; 
2.067; Cantalapiedra; Salamanca.

383—Doña Salud Aparicio Simón; 
1.031; Otura; Granada.

384.—Doña María de los Desampara- 
Idos Muedra Benecjito; 2.592; Puzol; Va
lencia.

385.—Doña María Piedad Gutiérrez 
Martínez; 2.608; Benaguacil; Valencia.

386.—Doña María Anunciación Arce 
¡y Arce; 1.806; Voriña; Gijón,

387.—Doña Antonia Rodríguez Teje- 
/jl; 1.896; La Lechusilla; Las Palmas.

388.—Doña Mariana Romero Alonso; 
1.551; Marbella; Málaga.

389.—Doña Emilia Cremades Moya; 
1.488; Villar del Olmo; Madrid.

390.—Doña María Paz Perate Themu- 
do; 915; V i l l a m a y o r  de Santiago; 
Cuenca.

391.—Doña Jacinta Gervasia Muro 
iürriza; 1.090; Hernani; Guipúzcoa.

392.—Doña Pilar Estivill Serra; 469; 
Rubí; Barcelona,

393.—fioña Emilia C ubero Castro; 
.829; Ponto; Coruña.

394.—Doña E m i l i a n a  Zuza Brun; 
g.665; Santurce; Vizcaya.

395. — Doña D o l o r e s  Petriz Villa; 
1.130; Valverde del Camino; Huelva.

396.—Doña María Luisa Bravo e Irae- 
Ja; 1.082; Orio; Guipúzcoa.

397.—Doña Teresa Baeza Ripoll; 2.574; 
'Castielfabib; Valencia.

398.—Doña Isabel Benayas Fernán
dez; 748; Zamo-ranos; Córdoba.

399.—Doña Juana Sánchez Villoría; 
2.068; Cantalapiedra; Salamanca.

400.—Doña María Vidal Antolí; 139; 
Elda; Alicante.

401.—Doña Rafaela González Rojas; 
2.135; Los Campiíos; Santa Cruz de Te
nerife.

/402—Doña Milagros Antoiín Calvo; 
2.732, Tarazona; Zai^agoza.

403.—Doña María Francisca Carrizo 
Olivera; 1.331; La Bañeza; León.

404.—Doña María del Carmen Alva- 
rez Domínguez; 2.023; Marín; Ponteve
dra.

405.—Doña María del Pilar Tuset Al- 
mazán; 2.405; Torredembarra, b a rr ía  
Mar.0; Tarragona,

406.—Doña María del Carmen Serra
no Pastor; 2.637; A la ojos; Vallado lid.

407.—Doña Victoria Rubio Alarcón; 
2.815; Dos Hermanas; Sevilla.

408.—Doña Nieves Gil Collado; 1.498; 
Cadalso de los Vidrios; Madrid,

409.—Doña María de los Dolores Ma
rín  Abella; 2.575; Anna; Valencia.

410.—Doña Adela Díaz Flores; 1.088; 
Jadraque; Guadalajara.

411.—Doña Florentina Jiménez Ló
pez; 234; Muñomer del Peco; Avila.

412.—Doña María Amparo González 
Artiles; 1.923; Puertillo; Las Palmas.

413.—Doña Luz Raúll Aguilera; 1.229; 
Las Infantas: Jaén.

414.—Doña María del Carmen Alva- 
rez Domínguez; 865; Andrade; Coruña.

415. —Doña Josefa Ramos Ventura; 
701; Valí de Uxó; Castellón.

416.—Doña Soledad Bas González; 
261; Don Benito; Badajoz.

417.—Doña Julia Ortiz López; 2.785; 
Caspe; Zaragoza.

418.—Doña Trinidad Cousarnau Saba- 
té; 470; Rubí; Barcelona.

419.—Doña Concepción Costa García; 
2.495; Añover de Tajo; Toledo,

420.—Doña María Dolores Castillero 
Veraza; 1.850; Perales; Patencia.

421.—Doña Rosa Vila Coro; 479; Gra- 
nollers; Barcelona.

422.—Doña Manuela Serrano Melero; 
232; Arenas de San Pedro; Avila.

423.—Doña María del Carmen Páez 
Pérez; 243; Navalperal de Pinares; 
Avila.

424.—Doña María Rodríguez Quiño a; 
2.028; Teis; Pontevedra.

425.—Doña Aida Díaz Montaña; 2,270; 
Valencina; Sevilla.

426.—Doña Dolores González Velas
co; 2.641; Nava del Rey; Valladolid.

427.—Doña Amparo Fernández Gon
zález; 1.271; La Bañeza; León.

428.—Doña María de los Llanos Va
lero Serrano; 1.557.; Aguilas; Murcia.

429.—Doña Pilar Riaño García; 2.149; 
Realejo Bajo; Santa Cruz de Tenerife.

430.—Doña Josefa Millet Vázquez; 
134; Callosa de Segura; Alicante.

431.—Doña Elena Osés M e d r a n o ;  
2.642; Bermeo; Vizcaya.

432.—D o ñ a  Encarnación Martínez 
Muñoz, 1.642; Aguilas; Murcia,

433—Doña Carmen Salgado Bena- 
vides, 1.310; Cuadros; León.

434 —Doña Cándida Adanes Inés; 
2 686, Aspariegos; Zamora,

435 —Doña María de los Dolores 
Ruiz de Algar; 809; Bujalancce; Cór
doba.

436.—Doña Adelina Monlleo Frei- 
xes; 477; Villafranca del Panadés; 
Barcelona.

437.—Doña Irene de Castells Adria- 
ensens; 2.597; Alginet; Valencia.

438.—Doña María del Carmen Nie
bla Díaz; 868; Farsea; Coruña.

439.—Doña Rosenda Jordán Reve- 
rón; 2.153; Igueste; Santa Cruz de 
Tenerife.

440.—Doña Sofía Gallan o Rodrí
guez; 738; Gua¿alcázar; Córdoba.
■ 441.-—Doña María de los Angeles 

Fariña Portillo; 2.456; Consuegra; To
ledo.

442.—Doña María Ase aso C irial 
452; Ripollet; Barcelona.

443.—Doña Dolores Rodríguez Mar
tínez; 1,626; Arbole ja; Murcia.

444.—Doña Teresa Querol Robledo; 
250; Madrigal de las Torres; Avila.

445.:—D o ñ a  Monserrat Ampos ta 
Curtoy; 478; Granollers; Barcelona.

446.—Doña María Herreros Llera; 
1.547; Periana; Málaga.

447.—Doña Teodora Guardia Fer
nández; 695; Vinaroz; Castellón.

448.—Doña María de ios Dolores 
Fo'ü’seca Redondo; 556; Navaconcejo; 
Cáceres.

449.—Doña María Alicia Padrón y ‘ 
Padrón; 1.925; Casas de Ayala; Las: 
Palmas. ~

450.—Doña María de los Angeles 
Espinosa y Santos; 1.132;; Isla Cris
tina; Huelva.

451.—Doña Elena de Liz Aguado; 
723; La Solana; Ciudad Real.

452.—Doña Amalia A. de D. Torre 
Martínez; 2.027; Lavadores; Ponte* 
yedra.

453.—Doña Eloísa Arteta Arana; 
2.659; Lequeitio; Vizcaya.

454.—Doña Julia Casíromiño Medi
na; 1.826; Pola de Lena; Oviedo.

455.—Doña Manuela Limón Miguel; 
2.799; Cabezón de la Sal; Santander.

456.—Doña EJisa Carrión Romá; 
62; Mahora; Albacete.

457.—Doña Iraides Alonso Alvarez; 
1.327; Santa María del Páram o; León.

458.—Doña Adela Reverte Salinas; 
140; Elda; Alicante.

459.—D o ñ a  Eleuteria Rodríguez 
Acuña; 2.099; El Ríoú Santa Cruz de 
Tenerife.

460.—Doña Faustina Martoreil Le* 
te; 355; Villa-Garlos; Baleares.

461.—Doña Sacramento Motos Fer- 
nández; 205; Pechina; Almería,

462.—Doña María de los Angeles 
Blanco Ruiz; 730; Peñarroya-Pueblo 
Nuevo; Córdoba.

463. — Doña Luisa Soler Palmero; 
2.530; Soilana; Valencia.

464.—Doña Aurora Fernández y Fer
nández Agüera; 2.812; Dos Hermanas; 
Sevilla.

465.—Doña María Teresa de Mendoza 
Feyjoo; 2.019; Ramallosa; Pontevedra,

466.—Doña Blanca Barrio Miranda; 
1.418; Agoncillo; Logroño.

467.—Doña María Victoria Rodríguez 
Pascual; 2.638; Villalón de Campos; Va
lladolid.

468.—Doña Leonor J. Andray Araoz; 
2.051; Beleña; Salamanca.

469.—Doña María Teresa Díaz Fer
nández; 1.833; Villaviciosa; Oviedo.

470.—Doña Isabel Burcet Careraoh; 
962; Puente Mayor; Gerona.

471.—Doña Mercedes Monereo Rico; 
1.242; La Guardia; Jaén,

472.—Doña M argarita García Ferror; 
1.495; Santa María de la Alameda; Ma
drid.

473.—Doña Lorenza María del Pilar, 
Pérez Bautista; 1.531; Torrox; Málaga*

474.—Doña Concepción Martínez Ce- 
brián; 2.603; Ayora; Valencia.

475.—Doña Josefa Alfonso MatellánJ 
1.118; Gibraleón; Huelva. .

478.—Doña Angeles Jesús M arrera 
Díaz; 1.900; Moya-Casco; Las Palmas.

477.—Doña María Teresa Rico Redon
do; 683; Segorbe; Castellón.

478.—Doña María del Carmen Irene 
Aracil Botella; 2.598; Alginet; Valencia.

479.—Doña María Iturregui Arécha- 
ga; 2.199; Liencres; Santander.

480.—Doña María Regona Lizarraga 
Achaerandio; 2.072; Lumbrales; Sala
manca.

481.—Doña María de la Encarnación 
Rodríguez Gómez; 1.112; Puebla de Gu? 
mán; Huelva,

482.—Doña Carmen Soler Pía; 2,599; 
Puebla Larga; Vajeada.
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483.—Doña María Carmen Rodríguez 

Alemán; 1.873; Barrio de Costa; Las 
Palmas.

484.— Doña Juana Argentina Villaver- 
de Rey; 1.972; Guillán; Pontevedra.

485—Doña Laureana Santamaría y 
Santamaría; 889; Piñeiro; Coruña.

488 .—Doña Francisca Sánchez Rodrí
guez; 63; Alpera; Albacete.

487— Doña Sámara Vicente García; 
453; Ripollet; Barcelona.

488.—Doña Adelia R. Aribayos Mora
leja; 2.694; Carhajales de Alba; 21amora.

489 ,—Doña María Asunción Puente- 
dura Peñalver; 1.037; Atarte; Granada.

4 9 0 —  Doi%a Epigmenia Virseda Mar
tín; 2.512; Puebla de Montabán; Toledo.

4'jl.—Doña María del Pilar Aznar 
Gracia; 2.783; Tarazona; Zaragoza.

492.— Doña Victoriana Berdote del 
[Valle; 2.653; Alosótegui; Vizcaya.

493.— Doña Ana Diego Monfort; 127; 
Gata de Gorgos; Alicante.

494.— Doña María Erminda Dans 
Fraguío; 839; Mosteirón; Coruña.

495.— Doña Ana María Gómez Ma
cías; 2.287; Saniúcar la Mayor; Se
villa.

496.— Doña Carmen Jucí Durán;’ 
442; San Vicente deis Horts; Barce
lona.

497.— Doña C a r m e n  Wangüemet 
SLeal; 2.140; La Rambla; Santa Cruz 
ide Tenerife.

498.— Doña María de la Concepción 
[Vicente Inestaí; 618; Piasencia; Cá
ceres.

499.—Doña Jorgina Aráez López;1 
152: Gádor; Almerías

500.— Doña María Covadonga Iz
quierdo Duque; 1.756; Lada; Oviedo.,

(Continuará.)
Dentro del plazo de quince días co^ 

irélativos, a contar de las fechas en

que vayan apareciendo insertas las 
relaciones de adjudicación de vacan
tes en la Ga c e t a  d e  M a d r id , podrán 
formular los interesados las reclama
ciones que estimen oportunas, siem
pre que tengan su fundamento en pre
ceptos legales contra las propuestas 
contenidas en las aludidas relaciones, 
á cuyo fin, lo efectuarán por medio de 
instancia dirigida a esta Dirección ge
neral, que habrá de tener entrada, pre
cisamente dentro del plazo ¡señalado, 
en el Registro general de este Minis
terio, quedando sin curso las que se 
reciban posteriormente, y archivadas 
sin declaración alguna.

Los reclamantes harán constar en 
sus instancias la convocatoria de que 
proceden, el número con que figuran 
en sus respectivas listas de aproba
ción, el de la Escuela que les haya 
sido adjudicada con carácter ¡provi
sional y el de la que sea objeto de su 
reclamación.

Teniendo en cuenta la circustancia 
de que algunos concursantes, en los 
oficios que han remitido a esta Direc
ción general interesando la intercala
ción en sus primitivas peticiones, de 
algunas vacantes, al objeto de sustituir 
Jas eliminadas, por errónea interpre
tación de lo dispuesto en la Orden de 
14 de Marzo próxim o pasado, en rela
ción con el apartado décimocuarto de 
la de 24 de Enero anterior, han soli
citado la adjudicación de Escuelas que 
no han sido eliminadas, se hace cons
tar en la presente Orden, que las que 
adolezcan del expresado defecto, que
darán asimismo sin curso, y sin pre
via declaración archivadas, así como 
aquellos oficios en que el remitente 
ha dejado de consignar el número con 
que figura eni la lista de aprobación 
correspondiente.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento  ̂y demás efectos. Madrid, 241 
de Abril de 1934.— El Director gene-' 
ral, Francisco Agustín.
Señores Jefes de las Secciones admk 

nistrativas de Primera enseñanza.

En el Decreto de reorganización de, 
la Inspección de Primera enseñanza* 
de 2 de Diciembre de 1932, nada 
dispone acerca de la acumulación áq 
zonas vacantes. La Orden ministerial 
de 31 de Marzo de 1933, que dispone 
la acumulación de las dietas de zonast 
vacantes a los Inspectoras que tempo
ralmente las sirvan, no señala tampo\ 
co ninguna norma para la adjudica* 
ción de dichas acumulaciones.

Para corregir tan importante omi
sión, resolviendo con carácter general 
las dudas que sobre el mencionado ex
tremo se ofrecen a las Juntas de Ins
pectores,

Esta Dirección general ha acordado 
que las vacantes que en lo sucesivo se* 
produzcan se acumulen a los Inspec
tores que continúen en la correspom 
diente plantilla, según turno que las 
Juntas de Inspectores determinarán yt 
someterán a la aprobación de la Supe
rioridad, y por virtud del cual todos 
los Inspectores servirán zonas acumu
ladas a medida que las vacantes se va
yan produciendo, de modo que ningu
no desempeñe acumulación por se
gunda vez hasta que no lo hayan he
cho por primera vez todos los de lii 
provincia, salvo caso de renuncia ex« 
presa a este derecho.

'Madrid, 18 de Abril de 1934.—-Efí 
rector general, Francisco Agustín* ■



592 25 Abril 1934 Gaceta de Madrid.-  Núm. 115

m
es

.

ñe
ro

e • p
ob

re»
las

 e
n 

lic
en

cia
cip

al

0 » 0 4 8 M
U

0 » 0 0 0 » 3 6 » 3 » 7 »

e

ra
da

s,
ce

rt
i-

Q ii ú as LÍ« ,e:
mu

ni 0 7 2 4 2 5 9 8 5 1 3 2 6

'e
in

te
gi

L
an

do

te
gr

o.

> d
e 

ui m

ram
ilií

 
inc

le 
la 

Be
n 9

1 
' 

3 
¡ -

' 1 3

■ 
1

|;c l i ¡ i .f n

la
z

;ta
-

% % % % % % % % % % % % % % % % % % % % de pa ite

P Lal ?re
í

ios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 er m 01

el mv y 3 vic OS i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i m 30 M

be i s a ír ■n ¡as s s s s s s s s s S s s s s s s s s s s e aiSe ci S( ta et á á á á á á á á á á á á á á á á á á á, á lt 35

N Ta
ñí

lot
aci

i
;si

de
n 

ófl 
de sam Pe

s

0 
m

0 
m

 
0 

m
 

0 
m

 
0 

m
 

0 
m

 
0 

m

0 
m

 
0 

m
 

0 
m

 
0 

m

0 
m

 
0 

m

0 
m

0 
m

0 
m

0 
m

 
0 

m

0 
m

0 
m

ní
er

RI
D,

er
d<

u E i€ ci 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 n 0 0 0 0 0 re D y

O

d I 5 5 .0 5 5 5 0 5 0 0 5 0 0 0 5 5 5 0 0 0 V A

,n i po: i ! ! 2
.

I 2. 1. 1. 2. 1. 1. 2. 2. 2. 1. 1. 1. 2. 2. 2. 2. 1. 1. 1. ’o
n M Ds
é

I

ia

1 1 ■
I 1 1 ■ ! í ¡ ! ! 1 I i ( )E Jí

S

m
e

Jíó
n

5 3 1 0 1 1 5 8 2 0 S 8 7 8 3 i 0 6 4 8 de
s,

 
rA 

i

I

aso a< 0 9 9 2 0 2 8 3 8 5 3 1 2 8 5 9 9 5 3

V

n bl; .2 2 5 0 2 7 0 ,0 9 4 ,4 ,5 3 6 1 7 3 4 1 4 u e
: ei

3 
a Ce: po
'

16
. 8. 1* 3. 7. 2. 2. 24
. 3. 3. 3, 1. 2. 3. 6. 6. 5. 1. 2. 1 ci
t

a
c

:

en
i

R
E

»

id 
si de

1 i i 1 1 so
li

a 
G

>r 
g

ed
g I

OS ...

1 ¡

...
i 1

... ...
i

as
 

n 
1

i e
tc

P

pr
op

i

s IN
TE

ón 
...

.

ón 
...

ón 
(d

ón 
...

.

si
er

to

ón 
...

ido
s 

I 
ció

 
e

1 
D

irc

Y l e
n

U
SA VA

C;

n 
...

ea
ci

i

n 
...

n' 
.

ea
ci

ea
ci

3S
)

i 
... » ad 

.

ea
ci

'
» n 

...

a,d 
.

n 
...

i 
de

;

ea
ci

re
sa

nu
n

_
E

A
D

D
A

D

l p
ro

vi
si

ór CA

DE 
LA

Ju
bi

la
do

N
ue

va
 

cr
 

R
en

un
ci

a 
D

ef
un

ci
ó.

 
In

te
ri

ni
d 

D
ef

un
ci

ó 
Nu

ev
a 

cr
 

N
ue

va
 

cr
 

va
ca

nb
 

R
en

un
ci

a

In
te

ri
ni

d

N
ue

va
 

cr

D
ef

un
ci

ó

In
te

ri
ni

d

1 D
ef

un
ci

ó
! T

dpm
 

__
C

on
cu

rs
o

| R
en

un
ci

a

j N
ue

va
 

cr

o 
los

 
in

te
 

de 
es

te 
a

e 
R

om
er

o,

D N
I su

i i i 1 i
...

, I

... ...

i i

>a-
 j i

in
di

ió
n

an
t

I A
N

ra ,at da ac )S
.

m

A
N

DE
 

S

qu
e 

pa

TI
D

O

CI
 A

L

en
te 

..

io 
...

..

Re
y 

.. 
lo

s 
C

pr
es

er
 

pu
bl

ic
: 

m
ér

ito
 

i B
us

ta

 O
, 

S

N
ER

A
L 

tit
ul

ar
es

), 
«

PA
R

JÜ
D

I

N
ul

es
 

...
...

Sa
n 

C
le

m
 

Y
al

la
dó

lid
 

C
as

te
lló

n
Ci

rf
tñ

íi 
__

Síi
e.p

.dó
n 

.
Y

él
ez

-R
ub

 
Ti

ne
o 

...
.

D
ol

or
es

 
..

N
ov

el
da

 
.

Ve
ra 

...
...

.

Ar
év

nl
o 

..
In

ca
 

__
...

P
as

tr
an

a

A
ya

m
on

te
¡ Sa

ha
gú

n
T

ñv
"R

am
ale

s 
.

Na
va

 
de

l 
Eg

ea
 

de
11

ern
a 

.

iad
. 

#
s 

m
ér

ito
s,

 
er.

de
 

de 
la

 
da

tiv
os

 
de

 
, F

ra
nc

is
cc

A G
E

eo
s 

1 1 i 1 i ! 1 i
...

...
 

i

...
...

...
...

 
1

i i

gü
ed

 
ío 

di
 

si
gu

i 
cr

ed
i 

tic
os

B

N

ut
i

IA

*

n 
ti

u 
rs 

ú 
; a'

éu

T
R

A

DI
R

E
C

C
IÓ

I

les
 

(F
ar

m
ac

é

PR
O

V
IN

C < \

íisj
f p

iló
n 

__
_.

np
nr

n 
...

....
..

nll
íi 

rtn
li 

rl 
__

as
'tp

lln
n 

...
...

.
n.1 

í, r?
 n.

 
__

_
’io

. ri
 ol

o 
in-

po
"h

np
rin

 
...

...
..

vi 
p.fi

n 
...

...
...

..

ll.p
p.r

sto
 

...
...

....
...

...
...

.
lm

p.r
ín 

...
...

...

vi
loi

 
....

...
...

...
.

al
ea

re
s 

...
...

.
na

da
ln

ia
ra

 
..

ne
lv

a 
...

...
...

..

pó
n 

...
...

...
...

...
nn

fp
.vp

.dr
a 

...
an

ta
nd

er
 

__
v

all
ad

ol
i-d

 
__

_
a-

ra
so

za
 

...
...

.

co
nc

ur
so

 
de 

a 
ha

rá
 

po
r 

co
nc

 
as

, 
a 

co
nt

ar
 

do
 

rio
s 

y 
cu

an
to

s 
T

éc
ni

co
ía

rm
ac

E ip
a c c V c T G A 0 ! A I( A |A
. G H 1 L P V Z

1 : s I s 1 1 - . ■] ii 0

D

m
un

ic

CI
A

ÉU
TI

CO

Ci
d 

..

ut
re

ra
:

e 
1 u 

:

as
el

as
..

de 
T

ra

irá 
po

r 
da

s 
se

 
ei

nt
a 

c 
su

pl
et

 
rv

ic
io

s

ER
IO

m
ac

éu
tic

os

R
ES

ID
EN

3EL
 

FA
RM

AG
j

•

rsr
rír

m
cí 

__
an 

Cle
m 

en 
tí 

ill
ab

áñ
ez

 
...

ca
ña

 
...

...
.

uñ
ón

 
...

...
..

cif
cp

rn
r»

nñ
íi-

flp
m

rsv on
fo

rte
 

de
l

ol
lad

o 
de 

Co
ln<

?pf
a 

__
__

on
de

ia
r 

__
’ ill

an
ue

va
 

d 
C

as
til

le
jo

s

ah
ag

ún
 

...
...

.
ai

ce
da

 
de 

G 
rr

ed
on

do
 

. 
iet

e 
Ig

le
si

as
hí

in
nn

c 
__

pm
nl

in
ns

 
...

^u
ñó

n 
se 

ha
 

rm
en

te
 

ci
ta

 
pl

az
o 

de 
ir

 
do

cu
m

en
to

s 
e 

de 
los

 
Se

:

T 'a
r I

¡ B S; V Y
 

0 A T T C M A í c L M 1 Y i S: S A S: R ! e 
L 

ri
o el

 
o 

1 
Je

f

de
lac

ión
 

de 
va

ca
nt

es
 

de 
In

sp
ec

to
re

s 
E i i i 1 i í ! 1

M
IN

IS

M
U

N
IC

IP
IO

S

UE 
IN

TE
GR

AN
 

EL 
PA

RT
ID

O 
FA

RM
AC

ÉU
TI

CO

nr
ria

nf
l 

___
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

‘
a 

n 
'C

íe
m

en
te

, 
Ca

sa
s 

d 
e 

Fe
rn

an
do

Al
on

so
 

y 
Ca

sa
s 

de 
lo

s. 
Pi

no
s 

...
...

...
ill

ab
áñ

ez
 

y 
Y

ill
av

aq
ue

rin
 

de 
C

er
ra

to
. 

Íill
 d

’A
lbn

 
__

__
__

__
__

__
_

 
_

ca
ña

 
y 

O
nt

íg
ol

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
nf

íó
n 

A1 
<>

ón
ílir

?n
 

\r 
D<

*T
*T

iir»
7C

hf*
c

íi.h
p.r

nr»
 

___
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

 
_

ine
n 

__
__

_"
__

__
__

__
__

__
_

,_
__

__
_

nt 
v 

Gr
an

ifl
 

trio
 

H
nr

am
nr

n
rm

fn
rip

 
rie

l 
P.ir

i 
__

_
ní

as
 

....
...

...
...

....
...

...
...

...
oí 

la 
do 

de 
G

on
lre

ra
s,

 
N

ar
ro

s 
de 

Sa
l- 

du
eñ

a,
 

Y
iü

eg
ra

 
do 

M
or

at
a 

y 
M

uñ
o-

rn
er

 
de

l 
Pp

rn
 

__
In

se
bi

 
....

...
...

...
...

1.
__

__
on

dé
ja

r, 
Fu

en
te

no
vi

lla
 

y 
Po

zo
 

Á
lm

o-
cn

ipr
n 

__
__

__
__

__
__

_
ill

an
ue

va
 

d 
e 

los
 

C
as

til
le

jo
s,

 
É

1 
A

l
m

en
dr

o,
 

Sa
nl

úc
ar

 
de 

G
ua

di
an

a 
y 

E
l 

G
ra

na
do

 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...

aJ
ia

gú
rt,

 
B

cr
ci

an
os

 
de

l 
C

am
in

o,
 

C
al


za

da
 

de
l 

Co
to

, 
G

or
da

liz
a 

de
l 

Pi
no

,
Jo

ííi
’íi 

v 
Vi

ilí
>m

nl
 

__
__

_
alp

pd
n 

rip 
P.í

íc
pI

íis 
__

__
__

__
_ 

_
rre

dr
m

rT
n 

. 
__

__
__

_
__

__
__

__
__

_
ieí

e 
Ig

le
si

as
 

de 
Tr

ab
an

co
s 

...
...

...
...

...
..

em
nl

in
ns

 
....

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

....
...

...
...

.

(1)
 

La
 

pr
ov

is
ió

n 
de 

la 
va

ca
nt

e 
d 

La
 

pr
ov

is
ió

n 
de 

las
 

va
ca

nt
es

 
an

te
 

i., 
los

 
A

yu
nt

am
ie

nt
os

 
re

sp
ec

tiv
os

, 
en

 
ca

ció
n 

de 
bu

en
a 

co
nd

uc
ta

, 
Pe

na
le

s 
M

ad
rid

, 
21 

de 
A

br
il 

de 
19

34
.—

E
l

E Q1 B S Y Y
 0 A
 

,T
 

X C M Á C L M .V s¡ Sí A Si ei ü


